
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 6273-52 de 11 DE ABRIL DE 2019.     

Por medio de la cual se resolvió DERECHO DE PETICIÓN, interpuesto por el (la) señor(a) JOSE JAIME GIRALDO y que en vista de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
6273-52

Fecha Resolución
11 DE ABRIL DE 2019

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 24 DE ABRIL DE 2019

Fecha de Desfijación 25 DE ABRIL DE 2019

Nombre del Peticionario JOSE JAIME GIRALDO

Matrícula No 19598234

Dirección para Notificación
CS 012 PS 2 ROCIO ALTO

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



PEREIRA, 11 DE ABRIL DE 2019

Señor (a):
JOSE JAIME GIRALDO
CS 012 PS 2 - ROCIO ALTO
Teléfono: 3380860-3186037758 
PEREIRA
 

DERECHO DE PETICIÓN:  No. 6273 Radicado el 28 DE MARZO DE 2019

Matrícula No.:  19598234 
Calidad del Peticionario:  Propietario
Causal de la Petición:        SOLICITUD DE  INSTALAR MEDIDOR SIN COSTO PARA EL USUARIO

FUNDAMENTOS  FÁCTICOS  DE  PETICIONARIO  Y/O  PETICIÓN:     USUARIO  INCONFORME
CON EL SERVICIO PRESTADO POR PARTE DE LA EMPRESA POR LA REPARACION DE FUGA
EN EN EL ANDEN Y LOS CONTRATISTAS LE INFORMAN AL USUARIO QUE DEBEN RETIRAR
SU  MEDIDOR  DE  AGUA  PARA  PODER  REALIZAR  LA  REPARACION  EN  LA  RED,  LOS
CONTRATISTAS LE DAÑARON EL EQUIPO DE MEDIDA DEL USUARIO Y LE REALIZARON UNA
CONEXION  DIRECTA  DEL  SERVICIO  DE  AGUA,  USUARIO  PIDE  QUE  EL  PERSONAL  LE
GENERE  LA  INSTALACION  DEL  MEDIDOR  SIN  NINGUN  TIPO  DE  COBRO  POR  EL  MAL
PROCEDIMIENTO DE LOS CONTRATISTAS  Y NO SE LE GENERE NINGUN TIPO DE COBRO
POR INSTALACION O MEDIDOR..

CONSIDERACIONES DEL DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE DE LA 
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

En atención a su escrito petitorio radicado el 28 DE MARZO DE 2019, este Departamento efectuó
análisis de los argumetos de la usuaria,   y revisó el  reporte efectuado en el mes de diciembre de
2018,   por  el  cual  se  reportó  FUGA  EN  MEDIDOR,   y  la  Empresa  envió  personal  Operativo  a
reparar el daño reportado.



Para poder  corregir el escape que se presentaba se reparó la acometida del predio y se retiró el
medidor estallado,   y el costo de estos trabajos debe ser asumido por el suscriptor y/o usuario del
servicio,   no  porque  la  Empresa  sea  arbitraria,   sino  porque  la  Ley  asi  lo  consagra,    que  el
propietario del inmueble es el dueño de la Acometida de acueducto y del equipo de medida,   y la
acometida va desde el regsitro de corte ubicado en la caja del medidor hasta el collarin ubicado en
la red local,  del sector.     Pero en ningún momento el  personal  enviado por  la  Empresa actuo de
mala  fe,   para  dañar  el  equipo  de  medida  de  su  predio,   por  el  contrario  acudieron  a  reparar  el
escape que se reportó el día 15 de diciembre de 2018.

Por lo expuesto,  NO SE ACCEDE  a la petición del usuario,  de efectuar la instalación del medidor
a costa de la Empresa,  porque el usuario debe asumir el costo del medidor,  salvo que demuestre
con  pruebas  que  el  personal  operativo  de  la  Empresa  actuó  con  dolo  intencional  para  dañar  el
equipo de medida.

.
FUNDAMENTOS LEGALES APLICABLES AL CASO EN ESTUDIO

FUNDAMENTOS LEGALES
 

DECRETO 1077 DE 2015

ARTÍCULO  2.3.1.1.1. Definiciones. Para  efecto  de  lo  dispuesto  en  el  presente  decreto,  Adóptense  las
siguientes definiciones:

• (Decreto 3050 de 2013, art. 3).

10. Acometida de acueducto. Derivación de la red de distribución que se conecta al registro de corte
en el inmueble. En edificios de propiedad horizontal o condominios la acometida llega hasta el registro
de corte general, incluido éste.

(Decreto 302 de 2000, art. 3, Modificado por el Decreto 229 de 2002, art. 1).

ARTÍCULO 2.3.1.3.2.3.17. Mantenimiento de las acometidas y medidores. En ningún caso se permite
derivar acometidas desde la red matriz o de la red local sin autorización previa de la entidad prestadora de



los servicios públicos.

El  costo  de  reparación  o  reposición  de  las  acometidas  y  medidores  estará  a  cargo  de  los
suscriptores o usuarios, una vez expirado el período de garantía en los términos del artículo 15 de este
capítulo.  (subrayado y negrilla fuera de texto)

Es obligación del suscriptor o usuario mantener la cámara o cajilla de los medidores limpia de escombros,
materiales, basuras u otros elementos.

(Decreto 302 de 2000, art. 20).

ARTÍCULO  2.3.1.3.2.4.18. Mantenimiento  de  las  instalaciones  domiciliarias. El  mantenimiento  de  las
redes  internas  de  acueducto  y  alcantarillado  no  es  responsabilidad  de  la  entidad  prestadora  de  los
servicios públicos, pero ésta podrá revisar tales instalaciones y exigir las adecuaciones y reparaciones que
estime necesarias para la correcta utilización del servicio.

Cada  usuario  del  servicio  deberá  mantener  en  buen  estado  la  instalación  domiciliaria  del  inmueble  que
ocupe  y,  en  consecuencia,  la  entidad  prestadora  de  los  servicios  públicos  no  asumirá  responsabilidad
alguna  derivada  de  modificaciones  realizadas  en  ella.  De  todas  formas  los  usuarios  deben  preservar  la
presión mínima definida en el Reglamento Técnico del Sector de Agua Potable y Saneamiento Básico.

 (Decreto 302 de 2000, art. 21)

El artículo 135 de la Ley 142 de 1994  dispone en cuanto a las acometidas lo siguiente:  “La propiedad de las

redes, equipos y elementos que integran una acometida externa será de quien los hubiere pagado ,  sino fueren

inmuebles por adhesión.  Pero ello no exime al suscriptor o usuario de las obligaciones resultantes del contrato y que

se refieran a esos bienes”  (subrayado es nuestro)

Por lo expuesto, el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO
Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  estando  facultado  por  la  ley  y  las
reglamentaciones de la empresa.

RESUELVE:

Conforme  a  lo  indicado  tanto  en  la  parte  considerativa  como  legal  de  este  escrito,  declarar  NO
PROCEDENTE  la petición interpuesta por el (la)  señor (a) JOSE JAIME GIRALDO. 

Conforme  a  lo  establecido  en  los  artículos  154  y  159  de  la  ley  142  de  1994,  le  hago  saber  que
contra  la  presente  decisión  tiene  derecho  a  interponer  los  recursos  de  reposición  ante  este
Departamento  y  subsidiariamente  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos
Domiciliarios,  para  lo  cual  dispone  del  término  de  cinco  (5)  días  hábiles  contados  a  partir  de  la
notificación del presente oficio; igualmente le informo que se dará aplicación a lo establecido en el
inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994, en cuanto que para recurrir  el suscriptor o
usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio
del consumo de los últimos cinco (5) períodos de facturación.

Dado en PEREIRA, el 11 DE ABRIL DE 2019



NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: e0350

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 207-52 de 11 DE ABRIL DE 2019.     

Por medio de la cual se resolvió QUEJAS, interpuesto por el (la) señor(a) DIOSELINA MORALES HOYOS y que en vista de no haberse
podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo
69  de  la  Ley  1437  de  2011  (en  concordancia  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  159  de  la  Ley  142  de  1994),  razón  por  la  cual  se  está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
207-52

Fecha Resolución
11 DE ABRIL DE 2019

Resultado de la decisión:
        ACCEDE

Fecha del Aviso 24 DE ABRIL DE 2019

Fecha de Desfijación 25 DE ABRIL DE 2019

Nombre del Peticionario DIOSELINA MORALES HOYOS

Matrícula No 1024256

Dirección para Notificación
natalia-2087@hotmail.com NUEVO HORIZONTE

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Pereira, 11 DE ABRIL DE 2019

Señor (a):
DIOSELINA MORALES HOYOS
natalia-2087@hotmail.com
Teléfono: 3150095

Radicación: 207 del 21 DE MARZO DE 2019
Matrícula: 1024256
Móvil de la Queja: PRESUNTA FALLA EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO POR CONTINUIDAD

FUNDAMENTOS  FÁCTICOS  DE  LA  QUEJA:  CON  LA  PRESENTE  QUEJA  PRETENDO  QUE  PUEDAN
TENER  EN  CUENTA  LAS  INCONFORMIDADES  COMO  USUARIO  DEL  SERVICIO  DE  AGUA  EN  EL
SECTOR  DEL  PARQUE  INDUSTRIAL,  EXACTAMENTE  CERCA  A  LA  GLORIETA  FRENTE  AL
SUPERMERCADO  EL  VIEJO  PARIS,  A  SU  VEZ  QUE  PUEDAN  RESOLVER  LOS  DAÑOS  QUE  SE
PRESENTAN CON ACCIONES A LARGO PLAZO Y ASI EVITAR LA SUSPENSIÓN DEL SERVICIO EL CUAL
SE PRESENTA APROXIMADAMENTE 3 VECES EN EL AÑO.

POR  OTRO  LADO  ES  NECESARIO  QUE  SE  MEJORE  LA  DIVULGACIÓN  CUANDO  SE  PROGRAMEN
SUSPENSIONES O CORTES EN EL SERVICIO, YA SEA POR MANTENIMIENTOS O POR DAÑOS, PARA
ASI  PODER  ESTAR  PREPARADOS  Y  QUE  NO  CAUSE  TANTOS  TRAUMATISMOS  EN  LA  POBLACIÓN,
TENIENDO EN CUENTA QUE EL AGUA ES UN LIQUIDO VITAL.

GRACIAS POR LA ATENCIÓN PRESTADA.

CONSIDERACIONES DEL DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE 
DE LA EMPRESA AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA

En atención  a  la  queja  radicada el  21  DE MARZO  DE 2019,  mediante  la  cual  manifiesta  la  señora  Morales
Hoyos, que requiere que la Empresa le  informe que acciones se van a emprender  para organizar  los  cortes
que suceden en el sector del Parque Industrial, ya que según su apreciación el servicio se ve afectado dos o
tres veces en el año.

Este despacho tiene para indicarle que:

Por medio del presente escrito y dentro de la oportunidad legal para el efecto me permito
dar respuesta a la solicitud de Queja con número de radicación 207, en la cual manifiesta
su  inconformidad  con  la  prestación  del  servicio  en  el  sector  del  parque  industrial,
exactamente cerca de la glorieta frente al supermercado Viejo París. 

El daño presentado los días 20 y 21 de marzo de 2019, en la Red de 16 pulgadas que surte
de agua potable   el  sector  del  Parque Industrial  fue  atendido por  la  Empresa  de  acuerdo
con los protocolos establecidos para situaciones de emergencia.
 
En este orden, la descripción del daño fue: ruptura en un tubo de PVC de 16 pulgadas, la
causa probable el daño, es una condición atribuible a las condiciones del suelo.



La  localización  del  daño  fue  60  metros  antes  del  viaducto  sobre  el  río  Otún  y,  de  200
metros de la vía hacia Marsella talud parque de la vida que conduce a la comuna del café,
situado al noroccidente de la ciudad.

A raíz de dicho daño, se activaron los protocolos de daño en infraestructura, suministro de
agua  por  medios  alternos,  comunicación  en  crisis,  asignación  de  vehículos,  lavado  y
desinfección  de  tanques,  ejecución  de  ensayos  en  condiciones  de  emergencia,  apoyo
logístico y de alimentación.

En  cuanto  al  protocolo  de  comunicación  en  crisis,  se  generaron  más  de  seis  piezas  de
comunicación  del  evento  difundidas  a  través  de  medios  radiales,  digitales  e  impresos,
audios,  comunicados  de  prensa  y  comunicados  acerca  la  reducción  del  impacto  en  cada
uno de los barrios que iban siendo objeto de restablecimiento del servicio el mismo 20 de
marzo de 2019; con dichas comunicaciones se garantiza que el sector se ha enterado de la
situación,  adicionalmente  a  partir  del  protocolo  del  Contact  Center  se  generó  una
comunicación  para  informar  de  la  situación  del  parque  industrial  de  manera  remota  y
mediante sistema de IVR en la línea 116. 

Luego, en cuanto a la observación o queja  por el tema de la divulgación del evento, tanto
del  20  y  21  de  marzo,  se  informa  que  se  seguirán  manteniendo  se  los  protocolos  de
comunicación de acuerdo con lo establecido por parte de la empresa para tal fin, así mismo
la Empresa recogerá con beneplácito la recomendación de la usuaria de seguir buscando
tener mayores comunicaciones masivas sobre  este tipo de situaciones.

Importante también mencionar que en la zona y durante la emergencia se instalaron más
de 37 tanques de almacenamiento de 2000 litros cada uno, y adicionalmente se garantizó
el suministro con la colaboración de más de cinco carro tanques, con lo cual pudo darse la
dotación apropiada para este tipo de eventos. 

En cuanto a las condiciones de mejoramiento del servicio a futuro, la empresa tiene
para manifestarle lo siguiente:

De acuerdo con los compromisos de la reunión expost por el daño del 20 de marzo de 2019
en el sector del Parque Industrial,  se estableció la necesidad de revisar el plan maestro de
acueducto  y  alcantarillado,  para  identificar  qué  proyectos  contempla  este  documento
técnico  -  operativo  empresarial,  que  sean  aplicables  en  la  Comuna  del  Café  y  dicha
responsabilidad  está  a  cargo  de  la  sugerencia  de  operaciones  y  de  la  Jefatura  de
Planeación  Técnica,  quienes  tendrán  como  deber  desarrollar  una  concertación  para
determinar  las  obras  que  requiere  la  zona;  así  mismo,  se  tiene  propuesto  realizar  una
valoración técnica para presupuestar el  proyecto de cambio de redes del  sector por parte
de la sugerencia técnica, estudio que se estará entregando el 30 de agosto de 2019 y que
servirá  como  referente  para  establecer  las  acciones  de  mediano  y  largo  plazo  en  el
mejoramiento continuo el servicio de las 11.

De otra parte, se tiene para indicar que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 137
de la Ley 142 de 1994, la situación excepcional que se presentó con el servicio en la zona
ampliamente  referida  no  constituye  una  falla  en  la  prestación  del  servicio,  y  es  más  bien
una  situación  factible  en  un  sistema  de  distribución  de  agua  potable  que  día  tras  día
seguirá siendo asegurado y mejorado. 



Por lo brevemente expuesto, el JEFE DE DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE DE LA EMPRESA
ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S.  E.S.P.,  estando  facultado  por  la  ley  y  las
reglamentaciones de la empresa resuelve:

Dar por atendida la queja presentada por el (la) señor(a) DIOSELINA MORALES HOYOS identificado con C.C.
No.  1053776875  por  concepto  de  FALLA  EN  LA  PRESTACIÓN  DEL  SERVICIO  POR  CONTINUIDAD  de
acuerdo a lo indicado en los considerandos de este acto administrativo.

Esta decisión será NOTIFÍCADA, de manera personal al señor(a) DIOSELINA MORALES HOYOS enviando
citación a Dirección de Notificación: natalia-2087@hotmail.com haciéndole entrega de una copia de la misma.
De no lograrse de tal forma, procédase acorde con lo previsto en los artículos 67, 68 y 69 de la Ley 1437 de
2011.

Se INFORMA que contra la presente decisión NO procede ningún recurso, por tratarse de asuntos diferente a
los establecidos en el artículo 154 de la Ley 142 de 1994.

Atentamente, 

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: c1001

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO
Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber: 

                

Que  el  Jefe  del  Departamento  de  Atención  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 18828-52 de 11 DE ABRIL DE 2019.                          

Por medio de la cual  se resolvió RECURSO,  interpuesto por el  (la)  señor(a)  FRANCISCO DANILO LANZAS DUQUE  y
que en vista de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159
de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Recurso No 18828-52

Fecha Resolución Recurso 11 DE ABRIL DE 2019

RECLAMO 233088 de 12 DE MARZO DE 2019

Resultado de la decisión:        RECHAZA

Fecha del Aviso 24 DE ABRIL DE 2019

Fecha de Desfijación 25 DE ABRIL DE 2019

Nombre del Peticionario FRANCISCO DANILO LANZAS DUQUE

Identificación del Peticionario 10006791

Matrícula No. 1822675

Dirección para Notificación KM 8 VIA PEREIRA CERRITOS, ASOCIACION VIVA CERRITO
CERRITOS

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la
entrega del presente  aviso en el lugar de destino.

Contra la presente decisión, no proceden recursos por haberse agotado la vía gubernativa.

__________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Resolución No. 18828-52 

DE: 11 DE ABRIL DE 2019

POR  MEDIO  DE  LA CUAL  SE  RESUELVE  RECURSO   No.  18828  DE  21  DE  MARZO  DE  2019  SOBRE  
ACTO EMPRESARIAL  No. 233088 DE 26 DE FEBRERO DE 2019

EL  JEFE  DE  DEPARTAMENTO  DE  SERVICIO  AL  CLIENTE  DE   LA  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  EN  USO  DE  SUS  FACULTADES  LEGALES  Y
REGLAMENTARIAS,  ESPECIALMENTE  LAS  CONFERIDAS  POR  LA  RESOLUCIÓN  No  0457  DEL  20  DE
AGOSTO DE 2002 DE LA GERENCIA GENERAL.

CONSIDERANDO:

Que el  señor FRANCISCO DANILO LANZAS DUQUE, identificado  con cédula de ciudadanía No.
10006791 interpuso escrito  de RECURSOS DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO DE APELACIÓN 
contra el Acto Empresarial  No. 233088-52 de 12 DE MARZO DE 2019, mediante la cual se declaró
NO PROCEDENTE  la reclamación del mismo número consistente en INCONFORMIDAD CON EL
CONSUMO DE VENTA DE AGUA EN BLOQUE  de la factura con matrícula No. 1822675 Ciclo 1,
ubicada  en  la  dirección  KM 8  VIA  PEREIRA CERRITOS,  ASOCIACION VIVA CERRITOS,   en  el
(los) periodo(s) facturados(s) 2019-2, 2019-1.  

Que el señor FRANCISCO DANILO LANZAS DUQUE, afirma actuar como Representante legal de
la ASOCIACION VIVA CERRITOS, con nit. 800.191.614-2,  pero no acreditó la debida legitimación
para actuar a nombre de la ASOCIACIÓN,  frente a la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de
Pereira S.A.S. E.S.P, sin embargo, eso no será impedimento para resolver la solicitud, máxime del
sentido  y  alcance  que  puede  tener  la  misma,  por  la  naturaleza  jurídica  del  negocio  de  agua  en
bloque que existe entre las partes. 

 HECHOS QUE ANTECEDEN LA PRESENTE ACTUACIÓN EMPRESARIAL:

Con relacion  al  escrito  que  radicó  el  señor   FRANCISCO  DANILO  LANZAS DUQUE,  en  el  cual  
presenta  RECURSO  DE  REPOSICIÓN  Y  SUBSIDIARIAMENTE  EL  RECURSO  DE  APELACIÓN,
contra el acto empresarial con radicado N° 233088-52 del 12 de marzo de 2019,  en primer lugar y
a  manera  de  ilustración  es  importante  aclarar  al  señor  Lanzas  Duque  varios  puntos  de  gran
importancia para el sentido de la respuesta:

Entre  las  partes  existe  una  relación  especial  y  específica   que  se  rige  por  las  diposiciones  del
suminstro de agua en bloque contratos especiales de los que trata el artículo 39 de la Ley 142 de
1994,  en su númeral 4°  y desarrollado por las Resoluciones 608 de 2012 y 759 de 2016 de la  
Comisión de Regulación de Agua Potable y Saneamiento Básico – CRA.   

Las  resoluciones  CRA  608  y  759   de  2016,  son  actos  administrativos   expedidas  por  la
Entidad que tiene a su cargo, la regulación de temas tecnicos y económicos para el sector
de Acueducto y Alcantarillado y Aseo.

Ahora bien entre las partes, la relación  debe darse a partir de un acuerdo de voluntades y



el origen de ese acuerdo tiene como dato histórico tiene un primer convenio celebrado en 
el  año  1998  denominado  CONVENIO  009  DE  1998,    PARA  EL  SUMINISTRO
PROVISIONAL  DE  AGUA  EN  BLOQUE  DE  LA   EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.  E.S.P.   A  LA  ASOCIACIÓN  DE  USUARIOS  DEL
ACUEDUCTO  DE  CERRITOS,  CONOCIDO  COMO  EL  PUNTO  DE  SUMINISTRO
NÚMERO 1  y posteriormente para el año 2010 se celebró un nuevo convenio denominado 
 CONTRATO  DE  COMPRAVENTA  DE  AGUA  POTABLE  EN  BLOQUE   PARA  LA  
ASOCIACIÓN DE  USUARIOS DEL ACUEDUCTO DE CERRITOS, SUMINISTRADA POR
LA EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.  E.S.P.   N°  02
DEL 31 DE ENERO DE 2010, conocido como el punto N° 2,   ubicado a 150 metros lineales
del Centro Comercial Castilla,  sobre la vía en sentido Cerritos Pereira  y en el folio final se
estableció en la cláusula Octava que las reclamaciones y solicitudes que pudiese hacer el
Acueducto de Cerritos serían atendidas en un tiempo máximo de 15 días hábiles contados
a partir del día siguiente de la  presentación de la solicitud  y de no encontrar conformidad
con la respuesta debería acudirse entre las partes alguno de los mecanismos de solución
de conflictos.    

Posteriormente,   en  el  año  2015,   la   Empresa  de  Acueducto  y  Alcantarillado  de  Pereira
S.A. E.S.P buscó acercamientos con la  ASOCIACION DE USUARIOS DEL ACUEDUCTO DE
CERRITOS, (VIVA CERRITOS)  a efectos de firmar  un nuevo contrato de suministro de Agua en
Bloque  para  la  Asociación,   enmarcado  con  las  disposiciones  comerciales  y  civiles  que  rigen  la
materia,   sin  embargo  a  pesar  de  haberse  estructurado  el  Contrato  y  haberse  presentado  al
Representante  Legal  de  la  Asociación  nunca  se  obtuvo  la  correspondiente  firma  del  documento,  
pero  se  aprecia  en  el  contrato  de  suministro  que  se  pactó   o  se  pactaba  la  posibilidad  de
presentarse reclamaciones deberían ser atendidas dentro de los 15 días siguientes pero no cabía
frente  a las mismas algún tipo de consideración o trámite adicional,  esto en virtud de una simple y
sencilla razón,   que la naturaleza del contrato  de suministro de agua en bloque es de orden
privado y que por no encajar dentro de los preceptos del artículo 154 de la Ley 142 de 1994
respecto  actos  de  facturación    y  suscriptores  y  usuarios  que  se  rigen  por  un  Contrato  de
Condiciones Uniformes y Ley 142 de 1994,  sólo cabría entre las  partes una reclamación
especial  y  de  seguir  el  desacuerdo  debería  acudirse  a  un  mecanismo  alternativo  de
solución de  conflictos, e  incluso se proponía una cláusula compromisoria frente al tema.

De  las  referidas  manifestaciones  de  voluntad  plasmada  en  los  acuerdos  del  año  1998  y
2010,   y  la  pretendida  en  el  año  2015,   queda  claro  entonces  cual  es  la  naturaleza
contractual y como habría de dirimir las diferencias que se suscitan  entre las partes.  

A la fecha entre las partes no ha podido finiquitarse un nuevo acuerdo para el suministro de
agua en bloque,  incluso en los referidos actos o acuerdos de voluntades queda claro y se
estableció  que  se  crearía  una  matrícula  en  el  sistema  comercial  de  la  Empresa  para  
efectos de llevar el    registro y control  del  histórico de lecturas del  suministro  de agua en
bloque y en virtud  de ello  se  tendrían  las  estadísticas  del  consumo que  se  generaría  en
estos puntos mensualmente.

A  manera  de  comentario,  en  su  momento  se  estableció  en  el   acuerdo  de  2010,   un
suministro mínimo de 3.000 m3 en el  punto N° 2 ubicado en el sector de Castilla,  y de no
darse el consumo mínimo debería ser asumido por la Asociación de Usuarios de Cerritos y
sin embargo y a pesar de que en la práctica en muchos periodos de facturación no llegaron
a  los  3.000  m3,  la  Empresa,   es  decir,  en  este  caso  el  proveedor  del  Servicio  no  ha
efectuado  ninguna  reclamación   frente  a  tal  condición  porque   a  la  fecha  se  encuentra



pendiente la estabilización de la relación contractual a través de un contrato que mantenga
vigente  las  condiciones  y  el  relacionamiento   empresarial,   situación  que  no  ha  podido
llevarse  a  feliz  término  y  que  adicionalmente,   sea  de  paso  decir,  es  necesario  resolver;  
frente  a  lo  cual  habrá   de  proponerse  por  esta  Dependencia  que  la  Empresa  acuda  al
mecanismo  establecido  en  los  actos  administrativos  que  regulan  el  asunto  de  agua  en
bloque,  peajes  e  interconexiones,  y  que  se  solicite  la  intervención  de  la  Comisión  de
Regulación de Agua Potable y Saneamiento Básico – CRA  para resolver puntualmente dos
contextos:

El primero,  si bajo las actuales circunstancias y características propias   del Acueducto de
Cerritos o de la Asociación Viva Cerritos y tal como se manifiesta en el escrito de recurso
de reposición y en subsidio el de apelación y en donde se observa que la Asociación tiene
como  objeto  social  fines  posiblemente   muy  distintos  a  los  de  un  prestador  de  servicios
públicos,  y  bajo  esa  condición  si  es  viable  legalmente  mantener  de  parte  de  la  Empresa
Aguas y Aguas de Pereira, el suministro en la modalidad de venta de agua en bloque  a  la 
Asociación,  habida  consideración  que  en  la  página  9  y  10  del  escrito  denominado  de
recursos se detalla  por  el  doctor  Lanzas que la  Asociación  tiene  como propósitos   temas
relacionados con vivienda, educación, salud, social,   medio ambiente y turismo,   pero no
parecer  serlo   la  prestación  del  servicio  público  de  acueducto,   y  de  conformidad  con  las
normas regulatorias de la materia, se exige por parte del ente regulador que los contratos
de suministro de agua en bloque se dé entre prestadores de servicios públicos domiciliarios
o entre prestadores de servicios públicos domiciliarios y una entidad autorizada de acuerdo
con lo dispuesto en el  artículo 15  de la Ley 142 de 1994,  apreciando que la Asociación
Viva Cerritos, posiblemente  no encaje en ninguna de las descripciones que consagra este
artículo, para ser persona natural o jurídica que preste servicio público y que dicha situación
deberá  ser  resuelta  entonces  por  la  CRA  para  establecer  si  de  parte  de  la  Empresa  es
posible mantener esa relación contractual o si por el contrario es necesario y estrictamente
indispensable  que  la  Asociación  Viva  Cerritos,  deba  hacer  algún  tipo  de   transformación
para  que  encaje  dentro  de  las  condiciones  establecidas  para  ser  considerada  un
beneficiario  de  condiciones  especiales  de  la  Ley  142  de  1994  y  pueda  continuarse  la
relación contractual. 

Ahora  bien,  con  relación  al  escrito  de  recursos,  radicado  en  el  Centro  de  Servicios  de  la
Empresa, el día 21 de marzo de 2019, y con radicación interna N° 18828,  se considera que
es  improcedente  el  recurso  de  reposición  y  en  subsidio  el  de  Apelación,  porque  de
conformidad con el  artículo 154 de la Ley 142 de 1994, en concordancia con la Sentencia
C-558 del  año 2001, proferida por la  Corte Constitucional,  respecto en  que  aspectos se
cumple función  pública y administrativa,  son aquellos que justamente están incorporados
para los Contratos de Condiciones Uniformes, que le dan la garantía al usuario de tener el
principio  de  doble  instancia  y  poder  acudir  en  recurso  de  apelación  ante  la  SSPD,  de
conformidad como lo dispone el artículo 159 de  la Ley 142 de 1994.

Es decir,  al ser el suministro de agua en bloque un contrato de carácter especial y no un
alcance  del   Contrato  de  Condiciones  Uniformes  de  acuerdo  con  lo  dispuesto  en  los  
artículos 129 , 130 y 131 de la Ley 142 de 1994,  NO ES PROCEDENTE la interposición de
recursos menos cuando al denotarse los antecedentes del acto jurídico que da origen a la
relación contractual entre ambas  compañías se establece claramente que el método para
el proceso de reclamaciones y solución de controversias esta dado como una reclamación
inicial en sede de la Empresa y en la búsqueda de mecanismos alternativos de solución de



conflictos que fue la intención y voluntad de las partes,  en virtud de ello y en consideración
a  que  desde  el  inicio  se  advertía  que  la  reclamación  habría  de  atenderse  bajo  los
parámetros  generales  de  la  Ley  1755  del  2015  y  en  concordancia  y  con   lo  que  fuere
pertinente del artículo 39 de la Ley 142 de 1994,  para el suministro  de agua en bloque,  la
Empresa  RECHAZA  LOS  RECURSOS  DE  REPOSICIÓN  Y  EN  SUBSIDIO  EL  DE
APELACIÓN contra el acto empresarial 233088-52 del 12 de marzo de 2019,  sumado 
al  hecho simplemente de manera formal,   que de parte  el  recurrente,   no se demostró  la
legitimación  en la  causa para actuar  a nombre de la Asociación,  aunque este punto es
irrelevante  para  el  efecto  del  rechazo  mismo  de  los  recursos  interpuestos  por  el  doctor
Francisco Danilo Lanzas Duque.

En ese orden de ideas,  no se tramitara el RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO
EL  DE  APELACIÓN,   advirtiendo  además  que   en  Resolución   que  motiva  el  escrito  de
recursos equivocamente se hizo alusión al término acto administrativo, cuando en realidad
e estaba frente a un acto empresarial de contenido y de derecho privado. 

En el siguiente cuadro es el resumen del consumo cobrado en periodo de enero de 2019.

Períodos
2019

Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Reliquid
ación

Consumo
liquidado

Observación

Enero 134598 m3 114933
m3 19665 m3 19665 m3 3000 16665

Consumo por
Diferencia de

lectura

Posteriormente y la haberse revisado el caso puntual,   como se le explicó en el acto empresarial  
233088-52 del 12 de marzo de 2019,   se liquidaron los 3000 m3  en el periodo de febrero de 2019
así.

El Subgerente Comercial, el doctor FABIAN ANDRES HENAO CASTAÑO,  comisionó al Grupo de Facturación, 
revisar  el  histórico  de  consumos  y  hacer  los  ajustes  necesarios,  ya  fueron  a  favor  de  la  Empresa  o  de  la
Asociación VIVA CERRITOS,  a la cual se le suministra agua en bloque  debido a los 3.000 m3  que se habían
dejado  de  facturar  en  el  periodo  de  Enero  de  2019,   y  que  se  había  accedido  en  el  acto  empresarial    N°
232246-52 DEL 6 DE FEBRERO DE 2019,  sin embargo,  se logró constatar que el cobro que se había realizado
inicialmente en el periodo de enero de 2019 por 19.665 m3,  era correcto,  y correspondía a los metros cúbicos
debidamente registrados en el equipo de medida de este punto,  con matrícula 1822675,   razón por la cual se
procedió  a  realizar  el  cobro  respectivo  en  el  periodo  de  facturación  de  FEBRERO,   mediante  factura  N°
45738237 asi:

Período
Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

Febrero
2019

154507
m3

134598
m3 19.909 m3 22.909 m3

Consumo por Diferencia
de lectura + 3.000 m3

de enero de 2019
(Art. 146-Ley 142/94)

   
Se le reitera   al señor Gerente de la Asociacion  Viva Cerritos que tanto en el punto No 1, como en el Punto No
2 del suministro de agua en bloque no se pueden exceder de los consumos promedios que se traian tres meses
atras  en  la  medida  en  que  la  Empresa  no  cuenta  con  las  condiciones  técnicas  para  garantizar  un  suministro
mayor  de  agua  en  bloque  por  razones  que  han  sido  expuestas  en  varias  oportunidades  por  la  Subgerencia
Técnica de la Empresa. 

Esta solicitud se atiende de conformidad con lo  dispuesto en la  Ley 1755  de  2015,  respecto  de  los  tiempos  y
trámites de las peticiones de caracter general y sin procedimiento especial de Ley.
 
Lo anterior con fundamento legal en: 



�Artículo 39 Ley 142 de 1994- en concordancia con las resoluciones sobre agua en bloque
expedidas por la CRA. 

Quedando  claro,   para  las  partes  que  NO  estamos  frente  a   una  decisión  que  implique
REVOCAR un acto administrativo, sino que es un  acto empresarial que tiene  el objetivo 
atender  una   reclamación   suscitada  entre  el  acuerdo  de  voluntades,   y  si  bien  no  existe
vigente un contrato de suministro de acuerdo con los antecedentes mismo del   proceso y
de  la  relación  contractual  habrá  de  entenderse  que  es  un  acto  de  carácter  particular  y
concreto  de  derecho  privado  y  que  los  recursos  de  la  vía  administrativa  están  dados  es
frente  actuaciones  administrativas  y  frente  al  ejercicio  de  función  pública  cosa  que  en  el
caso  particular  no  ocurrencia  y  en  virtud  de  ello  se  insiste  se  trató  de  una  indebida
identificación en el acto de respuesta como acto administrativo,  cuando lo que se quería 
significar era un acto empresarial  con el que se resolvía una reclamación especial   en el
suministro de venta de agua en bloque.

Igualmente,   debemos aclarar a la Asociación,  que respecto  a  sus argumentos del  abuso
de  la   posición  dominante  violación  al  régimen  de   Competencia,  la  Empresa  le  propone
una mesa de trabajo de arreglo directo, en virtud de lo cual se solicitará a la Gerencia de la
Empresa que proceda a delegar en quien estime competente para el asunto, y de fracasar
esa posible mesa de arreglo directo que deberá citarse en el menor tiempo posible a través
de  la  Gerencia  o  de  la  Subgerencia  Comercial  o  Técnica,  se  propondría  remitir  las
relaciones  contractuales  existentes  entre  las  partes  a  la  Superintendencia  de  Servicios
Públicos  Domiciliarios  y  a  la  Superintendencia  de  Industria  y  Comercio,   para  que  se
resuelva en sede de dichas instituciones el desacuerdo que  pueda existir entre las partes y
para que adicionalmente se resuelva de conformidad con el  Decreto 1077 del año  2015, si
  la naturaleza jurídica de la Asociación -VIVA CERRITOS,  tiene o no la obligación   de
transformarse y si la Empresa Proveedora puede seguir haciendo el suministro bajo
la  actual  modalidad  sin  que  exista  dificultad,   y  respecto  de  otros  factores   de
desacuerdo. 

Por lo expuesto,   anteriormente se declaran improcedentes los recursos impetrados por el
señor FRANCISCO DANILO LANZAS DUQUE, y se deja en firme la decisión  empresarial  
233088-52 del 12 de marzo de 2019.

FUNDAMENTOS LEGALES
 

Ley 1755 de 2015, respecto de los tiempos y trámites de las peticiones de caracter  general  y sin
procedimiento especial de Ley.

DE LAS PERSONAS PRESTADORAS DE SERVICIOS PUBLICOS

LEY 142  de 1994,  Artículo 15. Personas que prestan servicios públicos. Pueden prestar los servicios
públicos:

15.1. Las empresas de servicios públicos.

15.2. Las personas naturales o jurídicas que produzcan para ellas mismas, o como consecuencia o
complemento de su actividad principal, los bienes y servicios propios del objeto de las empresas de servicios



públicos.

Ver  art. 125, Ley 1450 de 2011

15.3. Los municipios cuando asuman en forma directa, a través de su administración central, la prestación de
los servicios públicos, conforme a lo dispuesto en esta Ley.

15.4.  Reglamentada por el Decreto Nacional 421 de 2000. Las organizaciones autorizadas conforme a esta
Ley para prestar servicios públicos en municipios menores en zonas rurales y en áreas o zonas urbanas
específicas.

 15.5. Las entidades autorizadas para prestar servicios públicos durante los períodos de transición previstos en
esta Ley.

15.6. Las entidades descentralizadas de cualquier orden territorial o nacional que al momento de expedirse
esta Ley estén prestando cualquiera de los servicios públicos y se ajusten a lo establecido en el parágrafo del
Artículo 17.

Ver art. 1, Decreto Nacional 1713 de 2002, Ver Resolución CREG 135 de 2012,

Artículo  39  Ley  142  de  1994-  en  concordancia  con  las  resoluciones  sobre  agua  en  bloque
expedidas por la CRA. 

Ahora  bien,  con respecto  al  suministro  de  agua  en  bloque,  esta  Oficina  procede  a  ratificar  lo
señalado en el Concepto SSPD-OJ-2014-793, en el cual se indicó sobre el particular, lo siguiente:

“…1. Suministro de agua en bloque.

De conformidad con el  numeral  3.45 del  Decreto 229 de 2002(8),  el  servicio  de agua en bloque “es el  servicio que se
presta por las personas prestadoras de servicios públicos de acueducto que distribuyen y/o comercializan agua a
distintos tipos de usuarios”

En efecto, si bien es un servicio prestado por una empresa de servicios públicos a distintos usuarios que, incluso, pueden
ser  los  mismos  “usuarios  no  determinados”  de  que  habla  el  artículo  128  de  la  Ley  142  de  1994,  cuando  se  refiere  al
contrato  de  servicios  públicos,  se  diferencia  del  servicio  público  de  acueducto,  en  que este  es  un  servicio  de
distribución y comercialización de agua, que no comporta la conexión y medición que exige el servicio público
domiciliario de acueducto, de acuerdo con el numeral 14.22 del artículo 14 de la Ley 142 de 1994, que a la letra reza:

“14.22.  SERVICIO PÚBLICO DOMICILIARIO DE ACUEDUCTO. Llamado también servicio  público domiciliario  de  agua
potable. Es  la  distribución  municipal  de  agua  apta  para  el  consumo  humano,  incluida  su  conexión  y
medición. También  se  aplicará  esta  Ley  a  las  actividades  complementarias  tales  como  captación  de  agua  y  su
procesamiento, tratamiento, almacenamiento, conducción y transporte.” (Resaltado y subrayas fuera de texto).

Es  por  ello,  que  al  no  gozar  de  los  atributos  propios  de  un  servicio  público  domiciliario  ni  de  las  condiciones  técnicas
exigidas por la ley para los mismos, tales como redes locales que opera la empresa, redes internas, acometidas, entre
otras,  no  es  posible  regular  la  relación  entre  empresa  y  usuario  a  través  de  la  modalidad  del  contrato  de  condiciones
uniformes o contrato de servicios públicos y, en esa medida aplicar el régimen de los servicios públicos domiciliarios a tal
relación comercial.

De esta manera, a los contratos de venta de agua en bloque no le son aplicables las disposiciones sobre suspensión y
corte del servicio, revisión de equipos de medida, cobro por promedio, cobro ejecutivo o coactivo de facturas y las demás
situaciones que son propias de la ejecución de los contratos de condiciones uniformes, regulados por la Ley 142 de 1994.
En cuanto al cobro de facturas, la empresa deberá tener en cuenta lo dispuesto en el Código de Procedimiento Civil  en
materia de proceso ejecutivo para el cobro de las facturas. Sobre los demás aspectos, deberá atenerse a lo dispuesto en
el contrato como sanciones por incumplimiento, refinanciación de deuda, etc.

En relación con la venta de agua en Bloque esta Oficina Asesora Jurídica se ha pronunciado,  entre  otros,  a  través del
Concepto Jurídico SSPD-OAJ-2009-322, en el siguiente sentido:



“El  numeral  14.22  del  Artículo  14  de  la  Ley  142  de  1994  establece  que  la  captación  de  agua  y  su  procesamiento,
tratamiento, almacenamiento, conducción y transporte, son actividades complementarias del servicio público domiciliario
de agua potable.

De otra parte, de conformidad con el numeral 3.45 del Decreto 229 de 2002(9) el servicio de agua en bloque es el que se
presta por las personas prestadoras de servicios públicos de acueducto que distribuyen y/o comercializan agua a distintos
tipos de usuarios.

Por su parte, la Resolución CRA N° 287 de 2004(10) establece que todas las personas prestadoras deberán desagregar
sus  costos  por  actividades,  en  los  términos  de  los  numerales  14.22  y  14.23  de  la  Ley  142  de  1994,  para  los  citados
servicios…”

Efectuadas  las  anteriores  precisiones, cabe  señalar  que  el  contrato  de  venta  de  agua  en  bloque  es  un  contrato
comercial y no un contrato de servicios públicos en los términos del artículo 128 de la  Ley 142,  puesto que no
existe la relación usuario-empresa tal como lo dispone la  norma en comento,  ya que los contratos de venta de
agua en bloque son producto de actuaciones exclusivas de la órbita privada de las empresas prestadoras.

(...) 

El contrato de suministro de agua en bloque se rige por las normas de derecho privado, y en materia regulatoria, la
Comisión de Regulación de Agua Potable y Saneamiento Básico CRA, mediante la Resolución No. 608 de 2012

En mérito y estando facultado por la ley, el JEFE DE DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL
CLIENTE de la  EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P.

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.    Rechazar  el  escrito  de  Recursos  impetrado  por   el   señor  FRANCISCO
DANILO  LANZAS  DUQUE,  identificado  con  C.C.  No.  10006791,   por  lo  expuesto  en  los
considerandos anteriormente expuestos.

ARTICULO  SEGUNDO.    Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente
resolución  al  señor  FRANCISCO DANILO  LANZAS DUQUE enviando  citación  a  la  ASOCIACIÓN
VIVA CERRITOS,  KM 8 via a Cerritos, sentido Cerritos -Pereira,  Teléfono 3343352  y haciéndole
entrega de una copia de la misma.

ARTÍCULO TERCERO. La presente DECISIÓN EMPRESARIAL  rige a partir de la fecha de
su expedición y contra esta no procede Recurso alguno.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dado en PEREIRA, el 11 DE ABRIL DE 2019

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: e0350



EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO
Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber: 

                

Que  el  Jefe  del  Departamento  de  Atención  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 18837-52 de 11 DE ABRIL DE 2019.                          

Por medio de la cual se resolvió RECURSO, interpuesto por el (la) señor(a) FIDEL HERNESTO LOPEZ ARCINIEGAS y
que en vista de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159
de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Recurso No 18837-52

Fecha Resolución Recurso 11 DE ABRIL DE 2019

TRAMITE UNILATERAL 6992 de 21 DE MARZO DE 2019

Resultado de la decisión:        REVOCA

Fecha del Aviso 24 DE ABRIL DE 2019

Fecha de Desfijación 25 DE ABRIL DE 2019

Nombre del Peticionario FIDEL HERNESTO LOPEZ ARCINIEGAS

Identificación del Peticionario 94369601

Matrícula No. 586545

Dirección para Notificación CR 11 # 38- 140 BLQ C APTO 303 JARDIN DE VELEZ

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la
entrega del presente  aviso en el lugar de destino.

Contra la presente decisión, no proceden recursos por haberse agotado la vía gubernativa.

__________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Resolución No. 18837-52 

DE: 11 DE ABRIL DE 2019

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE RECURSO  No. 18837 DE 26 DE MARZO DE 2019 SOBRE  TRAMITE
UNILATERAL No. 6992 DE 21 DE MARZO DE 2019

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y REGLAMENTARIAS, ESPECIALMENTE LAS
CONFERIDAS POR LA RESOLUCIÓN No 0457 DEL 20 DE AGOSTO DE 2002 DE LA GERENCIA GENERAL.

CONSIDERANDO:

Que el  (la)  señor(a)  FIDEL  HERNESTO LOPEZ  ARCINIEGAS,  identificado  (a)  con  cédula  de
ciudadanía  No.  94369601  interpuso  dentro  de  los  términos  legales  Recurso  de  Reposición
contra  Resolución  No.  6992-52  de  21  DE  MARZO  DE  2019,  mediante  la  cual  se  declaró
SUSPENSIÓN  DEL  CONTRATO  DE  PRESTACIÓN  DEL  SERVICIO  CON  LA  COLATERAL
SUSPENSIÓN  DEL  SERVICIO,  POR  INCUMPLIR  EL  CONTRATO  Y  NO  PERMITIR  EL
CAMBIO DEL EQUIPO DE MEDIDA en el predio  con  matrícula No. 586545 Ciclo 5, ubicada en
la dirección CR 11 # 38- 140 BLQ C APTO 303, Barrio JARDIN DE VELEZ 

Que  el  recurrente  por  escrito  presentado  el  día  26  DE  MARZO  DE  2019  manifestando  su
inconformidad  en  cuanto  a  la  forma  como  se  resolvió  el  reclamo  mencionado  impugnó  la
decisión   porque  desconoce  el   procedimiento  realizado  por  la  Empresa  para  el  cambio  del
medidor,  y  es  propietario  desde  junio  de  2018,   y  no  se  le  ha  realizado  ningún  requerimiento
para  autorizar  el  cambio,  considera  que  hubo  violación  del  debido  proceso,  aunque  no  se  
opone  al  cambio,  y  para  determinar  el  funcionamiento  el  medidor  debió  ser  analizado  en  un
laboratorio para determinar su estado y funcionamiento, en el escrito de recurosos,   solicita:   
Revocar la decisión 6992-52;  proceder al cambio del medidor para lo  cual solicita se le informe
con  tiempo  para  recibir  al  técnico  o  autorizar   a  otra  persona,   copia  del  expediente   que  se
viene adelantando que permito generar el acto 6992-52,  copia de la orden de trabajo donde se
indique  a  quien  socializó   el  cambio  y  copia  del  estudio  técnico  al  medidor  previo  al  cambio
autorizado por Aguas y Aguas de Pereira.   al respecto me permito precisar lo siguiente:

HECHOS,   MOTIVACIÓN Y CONCLUSIÓN

En primera instancia es importante aclarar que el cambio de los equipos de medición obedece
única y exclusivamente al cumplimiento de los lineamientos legales establecidos en el Régimen
de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  en  especial  el  Articulo  144  de  la  Ley  142  de  1994  y
legislación complementaria, pues la Empresa tiene el deber y la obligación legal de garantizar la
correcta medición de los consumos a los usuarios con el ánimo de dar seguridad en lo facturado
y  obtener  su  derecho  a  la  medición  y  al  pago  de  lo  realmente  utilizado,  aclarándole  que  la
misión  de  la  Empresa  es  la  prestación  de  los  servicios  de  acueducto  y  alcantarillado  y  no  la
comercialización de medidores pero este es un elemento indispensable para el  correcto cobro
de los consumos.

Dicha labor  se  realiza  a  través  de  los  planes  de  mejoramiento  de  la  medición,  verificando  los
diferentes predios de la ciudad con el fin de identificar inmuebles con medidores frenados, clase
de uso obsoleta o servicios directos.



La  matrícula de la referencia corresponde a un inmueble localizado en la CR 11 # 38 - 140 BLQ
C APTO 303,  Barrio  JARDIN DE VELEZ,  el  cual   cuenta  con  la  disponibilidad  del  servicio  de
acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  de  acueducto  tiene  instalado  el  Medidor  N°
021AA029912  el cual registra una lectura acumulada de 2016 m3, según  reporte del lector en
la última lectura reportada para el período de abril  de 2019.    

Consultado  el  Sistema  de  Información  Comercial  de  la  empresa,  se  observó  que  respecto  al
cambio  de  medidor,  la  Empresa  le  envió  una  carta  al  usuario  del  predio  con  matricula  de
servicios públicos  No 586545 donde se  le  avisa  que se  va  a  realizar  el  cambio  del  equipo  de
medida, no porque la Empresa quiera hacer una imposición del cambio, sino por la importancia
que tiene el reemplazar y/o instalar en el inmueble un dispositivo de agua que cumpla con los
estándares exigidos, y así poder establecer una precisión en el consumo facturado mes a mes,
cuyo oficio fue enviado a través de la Empresa de correo certificado servientrega, comunicación
recibida en el predio reclamante el 1° de junio de 2018.





Con los soportes anteriores queda desvirtuado,  la  afirmación  del  recurrente,  donde manifiesta
que  la  Empresa  no  efectuó  el  debido  procedimiento  para  socializar  el  cambio  del  equipo  de
medida en este predio,  aunque el usuario haya adquirido el  inmueble en junio de 2018, no es
excusa para desconocer los deberes y derechos que tiene frente al prestador del servicio, toda
vez  que  debió  adquirir  el  apartamento  con  un  contrato  de  prestación  del  servicio  vigente,    y
operó  la  cesión  del  contrato,    y  aunque  afirme  que  no  permanece   en  apartamento,   los
contratistas habian visitado el predio para poder ejecutar la orden de trabajo del cambio y no se
les  permitia  el  ingreso,   se  adjunta  copia  de  la  orden  de  trabajo  N°  2730619,   donde  se  dejó
constancia que el 01/03/2019, NO AUTORIZARON, la reposición.y en consecuencia se expidió
el acto unilateral N° 6992-52 el 21/03/2019.   



La  carta,  la  guia  de  recibido  y  la  orden  de  trabajo,  son  los  soportes  para  la  generación  del
Tramite Unilateral 6992-52 expedido el 21/03/2019

De lo anterior se puede deducir que la empresa no esta actuando en forma injusta ni amañada,
ni mucho menos incorrecta,  porque se ha cumplido el debido proceso establecido en el artículo
144  de  la  Ley  142  de  1994,   y  teniendo  en  cuenta  que   el  medidor  actual  instalado  en  este
predio lleva más de 12 años de instalado,  y que a la fecha existen equipos más precisos debido
AL AVANCE TECNOLOGICO,   se  envio la comunicación respectiva al inmueble   y mediante
escrito  de recursos con radicado 18837,  del  26-03/2019,    manifiesta  su  inconformidad con el



procedimiento adelantada por la Empresa,  y  sin embargo AUTORIZA el cambio respectivo.

En  los  artículos  144,145  y  146  de  la  Ley  142  de  1994,  nos  enuncia  que  la  medición  es  un
derecho y una obligación contractual tanto para el suscriptor como para el prestador del servicio,
ya que constituye en un elemento esencial  para poder determinar el precio del consumo del 
acueducto  y  de  igual  manera  el  del  alcantarillado,  que  se  le  habrá  de  cobrar  al  usuario  del
inmueble.
 
Revisado el sistema de información comercial, se observa que el predio cuenta con el equipo de
medida  No.  021AA029912,  el  cual  fue  instalado  por  la  Empresa  el  día  20/05/2003,  es  decir,  
este medidor al día de hoy llevaba instalado en el inmueble 12 años, y su funcionamiento no nos
permite  determinar  en  forma  adecuada  y  precisa  los  consumos  del  inmueble,  teniendo  en
cuenta  que  el  desarrollo  tecnológico  nos  presenta  instrumentos  de  medida  con  una  mayor
precisión.

Para la tranquilidad del usuario la Empresa realizó una muestra a medidores clase C, que llevan
de instalado más de 9 años, con las mismas características del que se encontraba en el predio;
con  un  nivel  de  confianza  que  indica  que  los  resultados  de  la  muestra  de  investigación  sean
ciertos, y se refiere a la probabilidad de que la estimación efectuada se ajuste a la realidad; el
laboratorio encargado de la  verificación sobre la precisión de los medidores, fue certificado por
la  Superintendencia  de  Industria  y  Comercio  y  por  la  ONAC  (Organización  Nacional  de
Acreditación Colombiana); prueba con un nivel de confianza del 99% y se concluyó que el 91 %
de  estos  medidores  de  las  características  anteriores,  no  cumplen  con  los  estándares  de
precisión  establecidos  por  la  norma  NT  1063,  la  cual  garantiza  la  fiabilidad  en  la  medida  del
consumo,  tanto  para  los  usuarios  como  para  la  Empresa;  por  lo  que  la  Empresa  está  en  el
deber de efectuar el cambio por un equipo de medida más precisos,  razón por la cual no se
accede a  realizar  pruebas individuales al  medidor  de  su  predio,  porque  ya  se  efectuó  un
muestreo.
 
Ahora bien, se hace necesario informar que el cambio trae consigo las ventajas que tiene para
el usuario la actualización del medidor teniendo en cuenta que la Empresa ha actuado  dentro
de los lineamientos legales vigentes, en pro del derecho a la correcta medición del consumo del
usuario  para  su  posterior  facturación,  donde  se  deriva  la  obligación  de  los  usuarios  de
reemplazar  los  medidores  cuando  la  Empresa  lo  exija,  lo  anterior,  de  acuerdo  al  Artículo  9,
numeral  9.1  en  concordancia  con  el  artículo  144  de  la  Ley  142  de  1994,  que  predican  lo
siguiente:

“Artículo 9o. DERECHO DE LOS USUARIOS. 
 (…)
9.1.  Obtener  de  las  empresas  la  medición  de  sus  consumos  reales  mediante  instrumentos  tecnológicos
apropiados, dentro de plazos y términos que para los efectos fije la comisión reguladora, con atención a la
capacidad técnica y financiera de las empresas o las categorías de los municipios establecida por la ley.” 

Respecto  a los puntos expuestos por el recurrente,  en cuanto al avance tecnológico,  y que se
la  ha  informado  que  el  medidor  actual  funciona  normalmente,   se  le  aclara,  que  el  medidor
actual no cumple las caracteristicas metrologicas  exigidas actualmente por la Empresa,  porque
la empresa  esta efectuando el cambio de los medidores que llevan más de ocho  años por uno
que  cumplas  las  siguientes   características  metrologicás:  R-160,  Q1=15,7  Lt/h  Q3=2,5  M3/h,
Transmisión Magnética, Qa=0.5 Lt/h,    aunque como afirma el recurrente,  el medidor registra
normalmente y no se le han efectuado pruebas individuales,    pero la Empresa considera que
estos  medidores,   deben  ser  reemplazados  por  existir  equipos  más  precisos  que  ofrezcan
garantía de medición para el usuario y la Empresa.



De acuerdo  con  lo  anterior,  es  claro  que  la  matrícula  reclamante  se  encuentra  activa,  por  lo
cual, al tener el aparato de medida no autorizado por la Empresa, no existe certeza tanto para el
usuario como para la Empresa prestadora del servicio de que se pueda ejercer el derecho a la
Lectura y su correspondiente facturación de conformidad con el artículo 146 de la Ley 142 de
1994, por lo tanto, se hizo necesario el reemplazo del aparato de medida por uno que si contara
con  la  autorización  de  la  Empresa  de  acuerdo  con  sus  calidades  y  requerimientos  técnicos
actuales,  considerando  entonces  que  la  Empresa  ha  actuado  dentro  de  los  lineamientos
jurídicos  que  enmarcan  la  prestación  de  los  servicios  públicos  domiciliarios,  y  en  ningún
momento se han vulnerado los derechos al debido proceso y a la defensa;    la Empresa genera
los reportes de forma general y a todos los inmuebles que llevan con el medidor instalado más
de 8 años se les esta efectuando el mismo procedimiento.   En este predio en particular se hace
necesario  la  reposición  del  medidor   por  el  avance  tecnológico,  pues  existen   equipos  más
precisos   y   la  negativa  al  cambio  genera  incumplimiento  de  el  Contrato  de  Prestación  del
Servicio   del  inmueble  con  matrícula  de  servicios  N°  586545.     En  este  caso  particular  el
RECURRENTE  el momento de la notificación del  TRAMITE UNILATERAL 6992-52 autorizó el
cambio del medidor,   se ajdunta copia:



En  mérito  y  estando  facultado  por  la  ley,  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO. Declarar PROCEDENTE el Recurso presentado por FIDEL HERNESTO
LOPEZ ARCINIEGAS en contra de la Resolución No. 6992-52 de 21 DE MARZO DE 2019, y 
REVOCA  la decisión anterior  por lo expuesto en los considerandos de esta Resolución..

ARTICULO  SEGUNDO.   Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente
resolución al señor FIDEL HERNESTO LOPEZ ARCINIEGAS enviando citación a la   CR 11 #
38- 140 BLQ C APTO 303, Barrio JARDIN DE VELEZ  y haciéndole entrega de una copia de la



misma.

ARTICULO TERCERO.    La presente Resolución rige a partir  de la fecha de su notificación y
contra  esta  si  bien  procede el  recurso  de  apelación  como subsidiario,  este  último se  concede
cuando las  pretensiones  no  han  sido  resueltas  a  favor  del  recurrente,  cosa  que  no  ocurre  en
este caso, razón por la cual se ordenará la terminación de la presente decisión administrativa, y
el archivo del expediente, porque se accedió a la petitum del recurrente.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dado en PEREIRA, el 11 DE ABRIL DE 2019

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: e0350

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO
Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber: 

                

Que  el  Jefe  del  Departamento  de  Atención  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 18843-52 de 11 DE ABRIL DE 2019.                          

Por medio de la cual se resolvió RECURSO, interpuesto por el (la) señor(a) HERNAN DARIO LOPEZ y que en vista de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo
dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de
1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Recurso No 18843-52

Fecha Resolución Recurso 11 DE ABRIL DE 2019

RECLAMO 233025 de 15 DE MARZO DE 2019

Resultado de la decisión:        NO ACCEDE

Fecha del Aviso 24 DE ABRIL DE 2019

Fecha de Desfijación 25 DE ABRIL DE 2019

Nombre del Peticionario HERNAN DARIO LOPEZ

Identificación del Peticionario 4390646

Matrícula No. 286740

Dirección para Notificación CL 17 # 30- 57 SAN LUIS GONZAGA

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la
entrega del presente  aviso en el lugar de destino.

Contra la presente decisión, no proceden recursos por haberse agotado la vía gubernativa.

__________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 2870309
Resolución No. 18843-52 

DE: 11 DE ABRIL DE 2019

POR  MEDIO  DE  LA  CUAL  SE  RESUELVE  RECURSO   No.  18843  DE  28  DE  MARZO  DE  2019  SOBRE  
RECLAMO No. 233025 DE 25 DE FEBRERO DE 2019

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente DE LA EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y REGLAMENTARIAS, ESPECIALMENTE
LAS CONFERIDAS POR LA RESOLUCIÓN No 0457 DEL 20 DE AGOSTO DE 2002 DE LA GERENCIA
GENERAL.

CONSIDERANDO:

Que el (la) señor(a) HERNAN DARIO LOPEZ, identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 4390646 interpuso
dentro de los términos legales Recurso de Reposición contra Resolución No. 233025-52 de 15 DE MARZO DE
2019, mediante la cual se declaró NO PROCEDENTE el Reclamo del mismo número consistente en COBRO
DE CARGOS RELACIONADOS CON EL SERVICIO PÚBLICO de la factura con matrícula No. 286740 Ciclo 8,
ubicada  en  la  dirección  CL  17  #  30-  57,  Barrio  SAN  LUIS  GONZAGA  en  el  (los)  periodo(s)  facturados(s)
2019-2.

Que el  recurrente  por  escrito  presentado el  día  28  DE MARZO DE 2019 manifestando su  inconformidad en
cuanto a la forma como se resolvió el reclamo mencionado impugnó la decisión argumentando que el trabajo
realizado no corresponde a la acometida de su predio,  sino al vecino,   que nunca tuvo conocimiento de fugas
en  su  acometida,    solicita  verificar  porque  no  puede  asumir  un  costo  que  no  le  corresponde  y  que  se  le
exonere del cobro respectivo,   al respecto me permito precisar lo siguiente:

HECHOS,   MOTIVACIÓN Y CONCLUSIÓN

Que la Empresa que represento, mediante el acto administrativo N°. 233025-52 de 15 DE MARZO
DE 2019 resolvió la reclamación, en el siguiente sentido: “[…] ARTICULO 1o.  NO PROCEDENTE el
reclamo presentado por HERNAN DARIO LOPEZ identificado con C.C. No. 4390646 por concepto de COBRO
DE CARGOS RELACIONADOS CON EL SERVICIO PÚBLICO de acuerdo a lo indicado en los considerandos
de la presente Resolución.  
[...]”. 

Que  frente  al  reclamo  que  resolvió  desfavorablemente   la  reclamación   interpuesta  el  día  25  de
febrero  de  2019,  el  señor   HERNAN  DARIO  LOPEZ    interpuso  recurso  de  reposición  el  día  28  de
marzo  de  2019,  en  cuanto  a  la  determinación  empresarial  de  Declarar  NO  PROCEDENTE  la
solicitud.

Que en virtud de que la  etapa procesal  administrativa  para  recurrir  no  permite  la  interposición  de
nuevas pretensiones,  como lo es extender  a otros  asuntos  la  reposición,  en  la  presente  instancia
administrativa la empresa solamente se pronunciará respecto de las pretensiones sobre las cuales
versó el reclamo,   y en el acto administrativo objeto de revisión se le informó lo siguiente:  

Una vez consultado el sistema de Información Comercial de la Empresa, se observó que respecto al predio
ubicado  en  la   CL  17  #  30-  57,  con  matrícula  de  servicios  públicos  No.  286740,  efectivamente  se
realizaron labores de MANTENIMIENTO CORRECTIVO de a la propiedad, mediante orden No. 2847411
con fecha de solicitud 31/01/2019, con la siguiente anotación: “DAÑO EN LA CONEXION”,  trabajos en
los cuales se emplearon los siguientes elementos:



Así  mismo,  en  aras  a  garantizar  el  debido  proceso  administrativo  y  los  derechos  de  los  usuarios,  se
procedió con la ejecución de la visita técnica el día 27 DE FEBRERO DE 2019, por el funcionario FREDDY
RAMOS (revisor técnico), en la cual se realizó las siguiente observación: “Se revisó el predio reclamante
donde se puede observar el cambio de la acometida de acueducto rotura en vía de 50 centímetros
×50  centímetros  aproximadamente.   Es  de  anotar  que  al  predio  vecino  también  se  observa  una
reparación  en  la  acometida  de  acueducto  pero  es  aclarar  que  está  reparación  fue  realizada  hace
varios  meses.  No  es  reciente.”,  es  decir,  que  efectivamente  se  realizó  la  reparación  en  el  predio
reclamante, diferente a los trabajos realizados en el predio vecino.

De acuerdo con la información anteriormente relacionada, es claro que la  reposición de la  acometida de
acueducto se efectuó en la acometida del predio reclamante identificado con la matrícula No. 286740,  es
decir,  que es  de propiedad del  usuario  y  por  ende,  los  costos  de  reparación  deben ser  asumidos  por  el
propietario, en los términos de los artículos 2.3.1.3.2.3.17 y ARTÍCULO 2.3.1.3.2.4.18 del Decreto 1077
de 2015.

Una  vez  realizado  el  trabajo,  se  procede  con  la  financiación  de  la  deuda,  de  la  cual  se  informa  que  el
procedimiento de la Empresa radica en la aplicación de la Directiva de Cartera No. 057 del 27 de marzo
de  2015,  articulo  décimo  segundo,  "financiación",  en  concordancia  con  la  Directiva  No.  373  de
fecha 31  de Diciembre de 2014,   artículo  1,  numeral  1.2  "financiación de  cartera  corriente,  1.2.2.2
"número de cuotas para financiar instalaciones nuevas, acometidas, reposiciones o reparaciones.",
en el cual se establece el número de cuotas dependiendo del estrato en el que se encuentre el predio, que
en  el  presente  caso,  el  estrato  es  6,  asignando  un  plazo  de  24  cuotas,  de  un  valor  de  $16.404,98,
relacionado  como  cumplido  No.  378552841,  más  el  IVA  por  una  sola  cuota  $68.277,29  mediante
cumplido No. 378552840.

Así  las  cosas,  en  Virtud  de  lo  estipulado  en  el  artículos  2.3.1.3.2.3.17  y  Artículo  2.3.1.3.2.4.18  del
Decreto  1077  de  2015,  en  los  cual  se  expresa  que  es  deber  de  los  usuarios  el  mantenimiento  de  las
acometidas  y  medidores,  donde  los  costos  de  reparación  o  reposición  de  las  acometidas  y
medidores  estará  a  cargo  de  los  suscriptores  o  usuarios,  teniendo  en  cuenta  que  la  reparación
realizada  de  MANTENIMIENTO  CORRECTIVO,  hace  parte  de  la  acometidas  del  predio,  por  ello,  la
responsabilidad  de  asumir  los  costos  de  la  instalación  pertenecen  al  propietario  del  bien,  usuario  o
suscriptor del servicio, lo anterior en concordancia con Ley 142 de 1994, Artículo 135: De la propiedad
de las  conexiones domiciliarias:  “La propiedad  de  las  redes,  equipos  y  elementos  que  integran  una
acometida  externa  será  de  quien  los  hubiere  pagado,  si  no  fueren  inmuebles  por  adhesión.";  



concluyéndose  lo  anterior,  que  es  correcto  lo  facturado  a  la  matrícula  No.  286740  por  concepto  de
Instalación Domiciliaria y no serán objeto de modificación alguna por parte de éste Departamento.

Al efectuar el análisis del caso particular,   se encontró que al predio vecino se le reparó la
acometida en el año 2016 razón por la cual se observa el resane en el pavimento,  pero el trabajo
realizado mediante orden de trabajo 2847411 con fecha de solicitud 31/01/2019,  si corresponde a
la acometida del predio reclamante, personal de la Subgerencia de Operaciones  efectuó reparación
para corregir escape que se presentaba y se generó la orden de trabajo   2847411,    por la causal
de MANTENIMIENTO CORRECTIVO,  el trabajo realizado corresponde a tuberia de 1/2" es decir
es la acometida de acueducto del predio ubicado en la  CL 17 # 30- 57, Barrio SAN LUIS GONZAGA.

 Ahora  es  de  suma  relevancia  jurídica  entender  que  las  ejecuciones  técnicas  que  realizan  las
Empresas  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  obedecen  a  una  relación   contractual  entre  el
suscriptor y/o usuario y  en casos donde se está desperdiciando un bien social esencial como
el  agua  potable,  el  interés  particular  debe  ceder  ante  el  general,  de  allí  que  la  Empresa  bajo  la
premisa de la buena fe de que trata el  artículo 83 de la C.P de 1991 efectúa las reparaciones de
daños que son reportados por usuarios determinados e indeterminados, pues es su responsabilidad
cuidar el bien  social que presta, y mitigar en la mayoría de los escenarios posibles su mal uso, o
desperdició,   como  fue en el  caso en particular   una fuga en la  acometida  en  vía  publica,    y el
suscriptor  y/o  usuario  es   el   responsable  de  la  reparación  ejecutada  en  la  acometida  de
acueducto de su vivienda, aunque no la haya reportado personalmente.

Al apreciar la orden de reparación técnica es evidente que identifican que el daño se presentó en
una red de 1/2", luego, nuestra Empresa no maneja redes locales o principales de un diámetro tan
pequeño,  si  en  cambio,  ese  diámetro  es  propio  de  las  acometidas  de  acueducto   para  usuarios
residenciales, también aclaran que la intervención se hizo sobre la acometida en el tramo ubicado
sobre  la  vía  pública,   al  frente  a  la  vivienda  con  matrícula   286740  ,  siendo  seguramente  esa
situación la que le generó un grado de confusión al usuario.

La legislación  vigente,  establece que el suscriptor es el dueño de la acometida y deberá hacerse
cargo del costo de las reparaciones; la Empresa ejecuta la orden de trabajo por la cual se corrige la
fuga,   pero el  costo de  los  materiales  y  la  mano de obra  debe ser  asumido por  el  propietario  del
inmueble que se beneficia directamente del servicio.



DECRETO 1077 DE 2015

ARTÍCULO  2.3.1.1.1. Definiciones. Para  efecto  de  lo  dispuesto  en  el  presente  decreto,  Adóptense  las
siguientes definiciones:

• (Decreto 3050 de 2013, art. 3).

10. Acometida de acueducto. Derivación de la red de distribución que se conecta al registro de corte
en el inmueble. En edificios de propiedad horizontal o condominios la acometida llega hasta el registro
de corte general, incluido éste.

(Decreto 302 de 2000, art. 3, Modificado por el Decreto 229 de 2002, art. 1).

ARTÍCULO 2.3.1.3.2.3.17. Mantenimiento de las acometidas y medidores. En ningún caso se permite
derivar acometidas desde la red matriz o de la red local sin autorización previa de la entidad prestadora de
los servicios públicos.

El  costo  de  reparación  o  reposición  de  las  acometidas  y  medidores  estará  a  cargo  de  los
suscriptores o usuarios, una vez expirado el período de garantía en los términos del artículo 15 de este
capítulo.  (subrayado y negrilla fuera de texto)

Es obligación del suscriptor o usuario mantener la cámara o cajilla de los medidores limpia de escombros,
materiales, basuras u otros elementos.

(Decreto 302 de 2000, art. 20).

ARTÍCULO  2.3.1.3.2.4.18. Mantenimiento  de  las  instalaciones  domiciliarias. El  mantenimiento  de  las
redes  internas  de  acueducto  y  alcantarillado  no  es  responsabilidad  de  la  entidad  prestadora  de  los
servicios públicos, pero ésta podrá revisar tales instalaciones y exigir las adecuaciones y reparaciones que
estime necesarias para la correcta utilización del servicio.

Cada  usuario  del  servicio  deberá  mantener  en  buen  estado  la  instalación  domiciliaria  del  inmueble  que
ocupe  y,  en  consecuencia,  la  entidad  prestadora  de  los  servicios  públicos  no  asumirá  responsabilidad
alguna  derivada  de  modificaciones  realizadas  en  ella.  De  todas  formas  los  usuarios  deben  preservar  la
presión mínima definida en el Reglamento Técnico del Sector de Agua Potable y Saneamiento Básico.

 (Decreto 302 de 2000, art. 21)

El artículo 135 de la Ley 142 de 1994  dispone en cuanto a las acometidas lo siguiente:  “La propiedad de

las redes, equipos y elementos que integran una acometida externa será de quien los hubiere pagado,  sino fueren
inmuebles por adhesión.  Pero ello no exime al suscriptor  o usuario de las obligaciones  resultantes  del  contrato y

que se refieran a esos bienes”  (subrayado es nuestro)

Se  le  aclara  al  usuario  que  estos  servicios  son  adicionales  y  no  está  incluídos  en  la  estructura
tarifaria, razón por la cual se cobran independiente de los consumos y cargos fijos, cuyos valores 
fueron  fijados  mediante  directiva  emitida  por  la  Gerencia  teniendo  en  cuenta  los  precios  del
mercado  y  los  costos  en  que  incurre  la  Empresa  al  ejecutar  la  obra  civil,   razón  por  la  cual  los
valores objeto de reclamo no serán modificados.

Por lo anterior y con fundamento en lo previsto en el artículo 2.3.1.3.2.3.17 y 2.3.1.3.2.3.18
DECRETO  1077  DE  2015,   este  Departamento  considera  que  el  cobro  de  la  orden  de
trabajo por la cual el personal de la Empresa efectuó la reparación  de la acometida
de acueducto en el inmueble con  matrícula 286740  es  correcto y en consecuencia
no será objeto de modificación,  pues el  usuario  es  el  propietario  de  la  acometida  y
debe asumir el costo del trabajo realizado.



Por  lo  expuesto  anteriormente,  este  despacho  CONFIRMA  la  decisión  que  hoy  es  objeto  de
recursos  por  considerar  que  las  actuaciones  de  la  Empresa  enmarcan  dentro  del  orden
constitucional  y  legal  vigente  en  materia  de  servicios  públicos  domiciliarios,  no  ordenará  la
reliquidación  de  los  saldos  facturados  por  otros  cobros  a  través  del  cumplido  No  378552841  y  
378552840,  y  no  expedirá  factura  diferente  a  la  que  está  relacionada  con  los  servicios  que  de
manera diligente y cierta le ha prestado la Empresa al predio con matrícula N° 286740. 

Que analizados los argumentos de hecho y de derecho los documentos anexos en el expediente y lo expuesto
por el actor, este despacho considera  respecto del RECLAMO por COBRO DE CARGOS RELACIONADOS
CON EL SERVICIO PÚBLICO.

Que por lo anterior, este despacho considera que la actuación de la empresa, enmarca dentro del régimen
legal que regula la prestación de los servicios públicos domiciliarios, al haber tramitado en oportuna y en
debida forma el recurso, con base en lo dispuesto en el artículo 154 de la ley 142  de 1994.

En mérito y estando facultado por la ley, el  Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: Declarar  NO PROCEDENTE  el  Recurso presentado por  HERNAN DARIO
LOPEZ y NO ACCEDE A LAS PRETENSIONES DEL RECURRENTE,  confirmándose en todas sus
    en todas sus partes la Resolución No. 233025-52 de 15 DE MARZO DE 2019, por lo expuesto en
los considerandos de esta Resolución.

ARTICULO  SEGUNDO:  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente
resolución  al  señor  HERNAN DARIO  LOPEZ  enviando  citación  a  la  CL  17  #  30-  57,  Barrio  SAN
LUIS GONZAGA  y haciéndole entrega de una copia de la misma.

ARTICULO TERCERO: Se concede el Recurso de Apelación ante la Superintendencia de Servicios
Públicos Domiciliarios, Dirección Territorial de Occidente, con sede en Medellín.  Para el efecto se
dará traslado nuevamente del respectivo expediente,  conforme lo establece el Artículo 20 de la Ley
689 de 2001.  Salvo que el recurrente desista expresamente y por escrito.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dado en PEREIRA, el 11 DE ABRIL DE 2019

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: e0350

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO





EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO
Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber: 

                

Que  el  Jefe  del  Departamento  de  Atención  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 18853-52 de 11 DE ABRIL DE 2019.                          

Por medio de la cual  se resolvió RECURSO,  interpuesto por el  (la) señor(a) MARIA CRISTINA SáNCHEZ TAPASCO  y
que en vista de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159
de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Recurso No 18853-52

Fecha Resolución Recurso 11 DE ABRIL DE 2019

RECLAMO 233474 de 21 DE MARZO DE 2019

Resultado de la decisión:        REVOCA

Fecha del Aviso 24 DE ABRIL DE 2019

Fecha de Desfijación 25 DE ABRIL DE 2019

Nombre del Peticionario MARIA CRISTINA SáNCHEZ TAPASCO

Identificación del Peticionario 24766293

Matrícula No. 123174

Dirección para Notificación CL 15 # 6- 72 APTO 402 CENTRO

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la
entrega del presente  aviso en el lugar de destino.

Contra la presente decisión, no proceden recursos por haberse agotado la vía gubernativa.

__________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Resolución No. 18853-52 

DE: 11 DE ABRIL DE 2019

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE RECURSO  No. 18853 DE 29 DE MARZO DE 2019 SOBRE  RECLAMO
No. 233474 DE 18 DE MARZO DE 2019

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y REGLAMENTARIAS, ESPECIALMENTE LAS
CONFERIDAS POR LA RESOLUCIÓN No 0457 DEL 20 DE AGOSTO DE 2002 DE LA GERENCIA GENERAL.

CONSIDERANDO:

Que  el  (la)  señor(a)  MARIA  CRISTINA  SáNCHEZ  TAPASCO,  identificado  (a)  con  cédula  de
ciudadanía  No.  24766293  interpuso  dentro  de  los  términos  legales  Recurso  de  Reposición
contra Resolución No. 233474-52 de 21 DE MARZO DE 2019, mediante la cual se declaró NO
PROCEDENTE  el  Reclamo  del  mismo  número  consistente  en  INCONFORMIDAD  CON  EL
CONSUMO  O  PRODUCCION  FACTURADO  de  la  factura  con  matrícula  No.  123174  Ciclo  2,
ubicada  en  la  dirección  CL  15  #  6-  72  APTO  402,  Barrio  CENTRO  en  el  (los)  periodo(s)
facturados(s)  2019-03    inicialmente  se  habia  radicado  con  el  número  18847,  pero  se  habia
relacionado  el  número  del  reclamo  equivocado,  por  lo  cual  se  anuló  el  recurso  18847   y  se
generó el nuevo 18853 con la misma fecha de radicación,  el 29 de marzo de 2019.

Que  el  recurrente  por  escrito  presentado  el  día  29  DE  MARZO  DE  2019  manifestando  su
inconformidad  en  cuanto  a  la  forma  como  se  resolvió  el  reclamo  mencionado  impugnó  la
decisión porque la Empresa le liquidó un consumo promedio superior al histórico del predio, el
cual es de 8 m3  y le facturaron 12 m3  siendo la primera lectura del mediodr nuevo,   solicita
revisar  el  caso y modificar  el  consumo,   según oficio  adjunto al  expediente,     al  respecto  me
permito precisar lo siguiente:

HECHOS,   MOTIVACIÓN Y CONCLUSIÓN

Que  la  Empresa  que  represento,  mediante  el  acto  administrativo  N°.  233474-52  de  21  DE
MARZO DE 2019 resolvió la reclamación, en el siguiente sentido: “[…] ARTICULO 1o.  Declarar
NO PROCEDENTE el  reclamo presentado por  MARIA CRISTINA SáNCHEZ TAPASCO  identificada
con  C.C.  No.  24766293  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION
FACTURADO DEL PERIODO DE MARZO  DE 2019 de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la
presente Resolución. 
[...]”. 

Que frente al reclamo que resolvió desfavorablemente  la reclamación  interpuesta el día 18 de
marzo   de  2019,  la  señora  MARIA  CRISTINA  SáNCHEZ  TAPASCO  interpuso  recurso  de
reposición el  día 29 de marzo de 2019, en cuanto a la  determinación empresarial  de Declarar
NO PROCEDENTE la solicitud.

Que en virtud de que la etapa procesal administrativa para recurrir no permite la interposición de
nuevas  pretensiones,  como  lo  es  extender  a  otros  asuntos  la  reposición,  en  la  presente
instancia  administrativa  la  empresa  solamente  se  pronunciará  respecto  de  las  pretensiones
sobre las cuales versó el reclamo,   y en el acto administrativo objeto de revisión se le informó lo
siguiente:  



Consultado  el  Sistema  de  Información  Comercial  de  la  Empresa,  se  observó  que  al  predio  con
matrícula No. 123174, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2019

Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

Marzo 3 m3 893 m3 xx m3 12 m3
Cobro por promedio

del estrato
(Art. 146-Ley 142/94)

Una vez presentado el  presente reclamo,  se envió persona técnica del  área de Servicio  al  cliente  el
día 20 DE MARZO DE 2019, procediendo con la revisión de las instalaciones del predio, con el fin de
descartar  inconsistencias o anomalías en el  consumo facturado,  realizando la  siguiente observación:
“Se revisó predio, no hay fugas, el usuario se rehusó a firmar. Lectura Actual: 6 m3.”  

Con  relación  al  consumo  facturado,  se  observa  que  el  día  6  de  Marzo  del  2019  se  instaló  nuevo
medidor en el predio, el cual al momento de obtener lectura el día 11 de Marzo del 2019 registro una
diferencia de 3 m3.
(...)

Se puede establecer que el consumo promedio del predio en 1 mes es de 15 m3, se observa de este
modo que el promedio facturado en este periodo es menor al que debió ser efectuado.

De lo anterior y aunado a los antecedentes registrados en el Sistema de Información Comercial de la
Empresa  se  concluye  que  los  consumos  facturados  a  la  matrícula  No.  123174  por  la  Empresa,
respecto al periodo de MARZO 2019 por 12 m3, SON CORRECTOS, por lo cual, no serán objeto de
modificación o reliquidación alguna por parte de éste Departamento, ya que la Empresa ha actuado de
conformidad con el artículo 146 de la Ley 142 de 1994.

Al efectuar el análisis de la respuesta emitida,  se encuentra procedente acceder a la solicitud
del usuario,  y se REVOCA  la decisión administrativa N° 233474-52 del 21 de marzo de 2019,  
y se MODIFICA el consumo cobrando los 3 m3  que registró el medidor en su primera lectura, 
aunque no alcanzó a registrar el consumo del periodo completo,  pero se modifican los 12 m3 a
3 m3,  y a partir  del periodo de abril  de 2019,  se liquidará el  consumo de acuerdo al registro
fehaciente  del  equipo  de  medida  nuevo,   el  cual  se  encuentra  en  excelente  estado  de
funcionamiento.

Quedando así resuelto el recurso de reposición,  y si bien procede el recurso de apelación,  este
es subsidiario,  cuando no se accede al petitum,  pero en este caso particular se REVOCO la
decisión inicial y se concedió lo pedido en la reclamación inicial.

Que analizados los argumentos de hecho y de derecho los documentos anexos en el expediente y lo expuesto por el
actor, este despacho considera respecto del reclamo por INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION
FACTURADO.  .

Que por lo anterior, este despacho considera que la actuación de la empresa, enmarca dentro del régimen legal que
regula  la  prestación  de  los  servicios  públicos  domiciliarios,  al  haber  tramitado  en  oportuna  y  en  debida  forma  el
recurso, con base en lo dispuesto en el artículo 154 de la ley 142  de 1994.

Lo anterior con fundamento legal en: 

El  inciso primero del Artículo 146 de la ley 142 de 1994  el cual consagra: “La medición del consumo, y el precio
en el contrato. La empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen
para ello  los  instrumentos de medida que la  técnica haya hecho disponibles;  y  a  que  el  consumo sea  el  elemento
principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con



instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según  dispongan  los  contratos  uniformes,  con  base  en
consumos promedios de otros períodos del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos promedios de
suscriptores o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos  anteriores  o  en  los  de
usuarios en circunstancias similares o en aforos individuales cuando se acredite la existencia de fugas imperceptibles
de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la
causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este
tiempo la empresa cobrará el  consumo promedio de los  últimos seis  meses.  Transcurrido este período la  empresa
cobrará el consumo medido.”

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -46773 detallado así:

Concepto Período Causa
l

Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor Liq. Valor Fact. Rebajado

CONSUMO
ACUEDUCTO

2019-3 464 3 12 4654 18617 -13962

NC CONTRIB
ALCANTARILLADO

2019-3 464 3 12 3035 12138 -9104

NC CONTRIB
ACUEDUCTO

2019-3 464 3 12 2732 10928 -8196

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2019-3 464 0 0 -3 0 -3

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2019-3 464 3 12 5170 20678 -15509

En mérito y estando facultado por la ley,  el  Jefe de Departamento de Servicio al  Cliente de la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO. Declarar PROCEDENTE el Recurso presentado por MARIA CRISTINA
SáNCHEZ TAPASCO en contra de la Resolución No. 233474-52 de 21 DE MARZO DE 2019, y 
REVOCA  la decisión anterior  por lo expuesto en los considerandos de esta Resolución..

ARTICULO  SEGUNDO.  CREDITO  a  la  Matrícula  No.  123174  la  suma  de   -46773.  Dicha
acreditación se verá reflejada en el saldo actual que presenta la cuenta o en el siguiente período
de facturación.

ARTICULO  TERCERO.  TERCERO.    La  presente  Resolución  rige  a  partir  de  la  fecha  de  su
notificación y contra esta si bien procede el recurso de apelación como subsidiario, este último
se concede cuando las pretensiones no han sido resueltas a favor del recurrente, cosa que no
ocurre  en  este  caso,  razón  por  la  cual  se  ordenará  la  terminación  de  la  presente  decisión
administrativa, y el archivo del expediente, porque se accedió a la petitum del recurrente..

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dado en PEREIRA, el 11 DE ABRIL DE 2019



SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: e0350

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO
Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber: 

                

Que  el  Jefe  del  Departamento  de  Atención  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 18849-52 de 11 DE ABRIL DE 2019.                          

Por  medio  de  la  cual  se  resolvió  RECURSO,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  NATHALIE  ROJAS  y  que  en  vista  de  no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo
dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de
1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Recurso No 18849-52

Fecha Resolución Recurso 11 DE ABRIL DE 2019

RECLAMO 232917 de 11 DE MARZO DE 2019

Resultado de la decisión:        RECHAZA

Fecha del Aviso 24 DE ABRIL DE 2019

Fecha de Desfijación 25 DE ABRIL DE 2019

Nombre del Peticionario NATHALIE ROJAS

Identificación del Peticionario 1088242419

Matrícula No. 338178

Dirección para Notificación CR 12 # 31-57 LOCAL 1 Y 2 CENTRO

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la
entrega del presente  aviso en el lugar de destino.

Contra la presente decisión, no proceden recursos por haberse agotado la vía gubernativa.

__________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Resolución No. 18849-52 

DE: 11 DE ABRIL DE 2019

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE RECURSO DE APELACION  No. 18849 DE 29 DE MARZO DE 2019 SOBRE 
RECLAMO No. 232917 DE 20 DE FEBRERO DE 2019

EL JEFE DE DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE DE  LA EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y REGLAMENTARIAS,  ESPECIALMENTE LAS
CONFERIDAS POR LA RESOLUCIÓN No 0457 DEL 20 DE AGOSTO DE 2002 DE LA GERENCIA GENERAL.

CONSIDERANDO:

Que el (la) señor(a) NATHALIE ROJAS, identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 1088242419 interpuso
dentro de los términos legales Recurso de APELACION  contra Resolución No. 232917-52 de 11 DE MARZO
DE  2019,  mediante  la  cual  se  declaró  NO  PROCEDENTE  el  Reclamo  del  mismo  número  consistente  en
INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION  FACTURADO  de  la  factura  con  matrícula  No.
338178 Ciclo  4,  ubicada  en  la  dirección  CR 13  #  31-  64  APTO  304,  Barrio  BRASILIA  en  el  (los)  periodo(s)
facturados(s) 2019-2.

Que el   RECLAMANTE  por  escrito  presentado  el  día  29  DE  MARZO  DE  2019  manifestando  su
inconformidad en cuanto a la forma como se resolvió el  reclamo mencionado impugnó la decisión
porque al apartamento lleva más de 10  meses desocupado,  y por lo tanto no debe haber consumo
en el predo,  además estaba sin servicio por no pago,  al respecto me permito precisar lo siguiente:

HECHOS QUE ANTECEDEN LA PRESENTE ACTUACIÓN:

Este  Departamento,  mediante  Resolución  N°  232917-52   del  11  de  marzo   de  2019,   declaró  no
procedente la reclamación inicial,  considerando que aunque se encuentra desocupado el medidor
arrojó diferencia de lectura y se le informó lo siguiente:  

Consultado el Sistema de Información Comercial de la Empresa, se observó que al predio con matrícula
No. 338178, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2019

Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferenci
a

Consumo
Facturad

o
Observación

Febrero 999 m3 947 m3 52 m3 105 m3

Consumo por
diferencia de lectura +
consumo acumulado
(Art. 146-Ley 142/94)
52 m3 (Feb) + 53 m3

(Ene.) = 105 m3.
Pendiente 0 m3.

Enero 947 m3 877 m3 70 m3 17 m3

Consumo por
promedio 

(Art. 146-Ley 142/94),
consumo pendiente: 53



m3

En éste  orden,  una  vez radicada  la  reclamación  y  con  el  ánimo  de  establecer  nuevas  causas  ajenas  al
consumo normal del predio, se procedió por parte del Departamento de atención al Cliente con la revisión
al predio, y  de conformidad con los resultados obtenidos en la  visita  practicada el  25 DE FEBRERO DE
2018, en la que se realizó la siguiente observación: “ Se visitó el predio el cual está solo, se comunicó
con la usuaria quien manifiesta que en 5 minutos llega, se espera un tiempo de 15 minutos y nadie
llega  al  predio,  al  parecer  el  medidor  se  encuentra  interno.”  Así,  al  no  haberse  podido  ejecutar  la
revisión técnica, la Empresa tomará en cuenta lo encontrado en el sistema de información comercial.

Así  mismo,  se  observó  que  el  grupo  de  previa  a  la  facturación  realizó  la  siguiente  observación:  el
13/02/2019:  “se  cobran  53  mts  pendientes  del  mes  01  y  promedio  del  mes  02  se  informó  para
realizar las visitas los días 01/31/19 y 02/07/19 no fueron atendidas por el usuario.” Procediendo con
la facturación del servicio con base en el consumo por diferencia y parte del acumulado.

De  lo  anterior  y  aunado  a  los  antecedentes  registrados  en  el  Sistema  de  Información  Comercial  de  la
Empresa se concluye que los consumos registrados por el aparato de medida y facturados a la matrícula
No. 338178 por la Empresa, respecto al período de FEBRERO DE 2019 por 105 m3, SON CORRECTOS,
ya que se ha facturado con base en la  diferencia de lectura más el  consumo acumulado del  período de
Enero  de  2019,  por  lo  cual,  no  se  procederá  a  reliquidar  el  consumo  reclamado,  denotando  que  la
Empresa ha actuado de conformidad con el artículo 146 de la Ley 142 de 1994.

Decisión que fue notificada por aviso recibido en el predio  y publicado el día 21 de marzo de 2019, 
y en la parte final de la Resolución N° 232917-52  del 11 de marzo  de 2019,  se le informó que:  
“Conforme a lo establecido en los artículos 154 y 159 de la Ley 142 de 1994, se le hace saber
que contra la presente decisión tiene derecho a interponer los recursos de reposición ante
este  Departamento,  y  subsidiariamente  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de
Servicios  Públicos  Domiciliarios,   para  lo  cual  dispone  del  término  de  cinco  (5)  días  hábiles
contados a partir de la notificación del presente oficio.”

Es pertinente, aclarar que  el artículo 159 de la Ley 142 de 1994, modificado por el artículo 20 del
Ley 689 de 2001, establece:  “... El recurso de apelación sólo se puede interponer como subsidiario
del de reposición ante el gerente o el representante legal de la Empresa, quien deberá en tal caso
remitir el expediente a la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios.”

En tal virtud , ante la inobservancia de los requisitos  legales referidos, de conformidad con
lo  esbozado  en  el   artículo  159  de  la   Ley  142  de  1994,   en  concordancia  con   lo
consagrado en el artículo 78 del C.P.A.C.A  Ley 1437 DE 2011  que ordena el rechazo de los
recursos si el escrito  con el cual se formulan, no reúne los requisitos expuestos, pues  si
bien  es  cierto  que  el  legislador  aseguró  el  principio  de  la  doble  instancia  en  la  vía
gubernativa  para  el  tema de  los  servicios  públicos  domiciliarios,  también lo  es  que
esa garantía no opera por si misma, sino que el recurrente debe cumplir con  todo lo
que señala la misma ley a efectos de que se surta el trámite y se adopte una decisión
de fondo,  luego en este caso en particular  se denota  que no se reúnen los presupuestos
procesales ni legales  para dar  trámite a la  vía administrativa que se pretende agotar.

Por lo tanto, el recurso de apelación presentado por usted, no es procedente, toda vez que debió
ser subsidiario del recurso de reposición, tal como se le informó en la  Resolución N° 232917-52 
del 11 de marzo  de 2019,  la cual se le fue notificó por aviso,  el cual recibió el  21 de marzo de
2019.



Por  lo  expuesto,  este  Departamento  le  comunica  que  la  decisión  contenida  en  la  Resolución  N°
232917-52  del 11 de marzo  de 2019, quedó en firme, por no haber sido recurrida oportunamente,
pues el recurso de apelación sólo se puede solicitar como subsidiario del  recurso de reposición, el
cual no fue instaurado debidamente como lo establece la Ley; quedando de esta manera agotada
la Vía administrativa.

Lo anterior con fundamento legal en: 

El  inciso primero del Artículo 146 de la ley 142 de 1994  el cual consagra:    “La medición del consumo, y el
precio en el contrato.   La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a
que  se  empleen  para  ello  los  instrumentos  de  medida  que  la  técnica  haya  hecho  disponibles;  y  a  que  el
consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario

Artículo 159 de la Ley 142 de 1994, modificado por el artículo 20 del Ley 689 de 2001, consagra: 
“... El recurso de apelación sólo se puede interponer como subsidiario del de reposición ante el gerente o el
representante  legal  de  la  Empresa,  quien  deberá  en  tal  caso  remitir  el  expediente  a  la  Superintendencia  de
Servicios Públicos Domiciliarios.””.

C.P.A.C.A. Ley 1437 de 2011

 Artículo  74.  Recursos  contra  los  actos  administrativos.   Por  regla  general,  contra  los  actos
definitivos procederán los siguientes recursos: 

(...)

3. El de queja, cuando se rechace el de apelación. 

Artículo 78.  Rechazo del  recurso.  Si el  escrito con el cual se formula el  recurso no se presenta
con los requisitos previstos en los numerales 1, 2 y 4 del artículo anterior, el funcionario competente
deberá rechazarlo. Contra el rechazo del recurso de apelación procederá el de queja

En mérito y estando facultado por la ley, EL JEFE DE DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE DE LA
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S.  E.S.P

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO. Rechazar el escrito de Recursos impetrado por  el (la) señor (a) NATHALIE
ROJAS, identificado con C.C. No. 1088242419,  por no reunir el escrito los requisitos legales para
su estudio,  en su defecto este despacho se abstiene de efectuar pronunciamiento de fondo sobre
los hechos y pretensiones.

ARTICULO  SEGUNDO.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente
resolución  a  la  señor   NATHALIE ROJAS enviando citación  a  la  Carrera  12   31-57   Local  1  y  2  
Pereira   y haciéndole entrega de una copia de la misma.

ARTÍCULO  TERCERO.  Contra  la  presente  decisión  procederá  el  Recurso  de  Queja,   ante  la
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, dentro de los cinco días siguientes a la fecha
de notificación de la misma, el cual deberá ser interpuesto  directamente por el interesado ante la
entidad referida, la cual se encuentra ubicada en la ciudad de Medellín, Avenida 33 No 74  B 253.  



NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dado en PEREIRA, el 11 DE ABRIL DE 2019

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: e0350

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 233758-52 de 11 DE ABRIL DE 2019.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) JOSE RUBIEL  RODRIGUEZ y que en vista de no haberse
podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo
69  de  la  Ley  1437  de  2011  (en  concordancia  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  159  de  la  Ley  142  de  1994),  razón  por  la  cual  se  está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
233758-52

Fecha Resolución
11 DE ABRIL DE 2019

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 24 DE ABRIL DE 2019

Fecha de Desfijación 25 DE ABRIL DE 2019

Nombre del Peticionario JOSE RUBIEL  RODRIGUEZ

Matrícula No 838185

Dirección para Notificación
MZ 8 CS 143 PS 1 SAN MARCOS

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Resolución No. 233758-52 

DE: 11 DE ABRIL DE 2019  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 233758 de 28 DE MARZO DE 2019 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 28 DE MARZO DE 2019 el (la) señor(a) JOSE RUBIEL  RODRIGUEZ identificado con C.C. No.
10020865,  obrando  en  calidad  de  Propietario  presentó  RECLAMO  No.  233758  consistente  en:  COBRO  DE
CARGOS  RELACIONADOS  CON  EL  SERVICIO  PÚBLICO  de  la  factura  con  matrícula  para  el  servicio  de
acueducto  y  alcantarillado  N°  838185  Ciclo:  10  ubicada  en  la  dirección:  MZ  8  CS  143  PS  1  en  el  (los)
periodo(s) facturados(s) 2019-3.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los siguientes trámites:   (Radicación,
visita de terreno, análisis y liquidación, calificación)

Encontrándose:

En atención a su escrito petitorio radicado el día 28 de marzo de 2019, mediante el cual el usuario  manifiesta
que se le realizó una devolución en la factura del periodo de marzo de 2019, en el reclamo 233164-52, solicita
que  esa  devolución  se  le  aplique  al  cobro  de  la  instalación  domiciliaria,  cobrada  con  el  cumplido  No
377920979, solicita reliquidación; lo anterior referente al predio ubicado en la MZ 8 CS 143 Piso 1 barrio San
Marcos, con matrícula de servicios públicos No 838185, al respecto me permito precisarle lo siguiente:

En  la  revisión  técnica  realizada  por  el  equipo  de  revisores  del  Departamento  de  Atención  al  Cliente  de  la
Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S. ESP, en visita efectuada el día 28 de marzo de 2019
se encontró el medidor registrando normalmente con una lectura acumulada de 28 mt3, predio ocupado por 5
personas, las instalaciones internas del bien inmueble estaban en buen estado, no se detectaron ningún tipo
de fugas imperceptibles que induzcan al incremento del consumo. Es claro precisarle al usuario del inmueble
que la Empresa realizó la reparación de la acometida de acueducto y la de alcantarillado en el inmueble y que
esta reparación tiene unos costos los cuales tienen que ser asumidos por los usuarios de los inmuebles. 

En la resolución No 233164-52 del día 19 de marzo de 2019,  se le  realizó una reliquidación por  un valor  de
$688.850, por el concepto de instalaciones domiciliarias, este valor reliquidado se va al total de la factura, y no
como piensa el usuario que al realizarle el nuevo cobro este valor rebaja el nuevo valor facturado. Así mismo,
debe saber el usuario que la Empresa realizó un cobro inicial en los cumplidos No 377778956 y 377778955 y
se  pudo  establecer  que  se  presentó  un  error  en  la  grabación  de  suministros  facturados  y  por  lo  tanto  se
procedió  a  anular  estos  dos  cumplidos  y  realizar  unos  nuevos  cobros  en  los  cumplido  No  377920979  y
377929978, de la siguiente manera:
  
Revisado el sistema de información comercial, se puede observar que la Empresa realizó la reparación de la
acometida  de  acueducto  y  la  de  alcantarillado  en  el  inmueble;  el  trabajo  se  realizó  con  el  cumplido  No
377920979 y tuvo un costo de $1´453.300 el cual fue diferido a 36 cuotas, cada cuota por un valor de $46.215,
de las cuales sean facturado 6 cuotas; de igual manera se realizó el cobro del IVA por un valor de $273.127, y
fue  diferido  a  6  cuotas,  cada una por  un  valor  de  $47.237,  las  cuales  ya  fueron  pagadas  por  el  usuario  del
inmueble.  

Ahora bien, los valores facturados por la Empresa están establecidos en la Directiva de Gerencia No 098 de
año 2017, donde se fijan los valores por conexiones, materiales, actividades y servicios; ya que fue necesario
estandarizar la denominación de los conceptos que se cobran a los usuarios vía otros cobros, donde solo se



dejaron aquellos que se utilizan cotidianamente; y en la visita realizada por los revisores de este Departamento
con objeto de la presente reclamación, se pudo observar la reparación de la acometida de acueducto y la de
alcantarillado en el inmueble, en consecuencia, este Departamento considera que los valores facturados por la
Empresa son correctos y no serán objeto de modificación alguna. 

FUNDAMENTOS LEGALES
 

El artículo 20 del Decreto 302 de 2000, en el inciso segundo establece: “Mantenimiento de acometidas
y  medidores:   El  costo  de  reparación  o  reposición  de  las  acometidas  y  medidores  estará  a  cargo  de  los
suscriptores o usuarios... “

El artículo 21 del Decreto 302 de 2000, establece: “Mantenimiento de las instalaciones domiciliarias. 
El  mantenimiento  de  las  redes  internas  de  acueducto  y  alcantarillado  no  es  responsabilidad  de  la  entidad
prestadora  de  los  servicios  públicos,  pero  ésta  podrá  revisar  tales  instalaciones  y  exigir  las  adecuaciones  y
reparaciones necesarias para la correcta utilización del servicio.

Cada  usuario  deberá  mantener  en  buen  estado  la  instalación  domiciliaria  del  inmueble  que  ocupe,  en

consecuencia, la entidad prestadora de los servicios públicos no asumirá responsabilidad alguna derivada de

las modificaciones realizadas en ella...”

El artículo 135 de la Ley 142 de 1994 dispone en cuanto a las acometidas lo siguiente: “La propiedad de
las  redes,  equipos y  elementos que integran una acometida  externa  será  de  quien  los  hubiere  pagado,  sino
fueren inmuebles por adhesión.  Pero ello no exime al suscriptor o usuario de las obligaciones resultantes del
contrato y que se refieran a esos bienes”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994,  cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones contra facturas
que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  JOSE  RUBIEL   RODRIGUEZ
identificado  con  C.C.  No.  10020865  por  concepto  de  COBRO  DE  CARGOS  RELACIONADOS  CON  EL
SERVICIO PÚBLICO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor(a)
JOSE RUBIEL  RODRIGUEZ enviando citación  a  Dirección  de  Notificación:,  MZ 8  CS 143 PS 1  haciéndole
entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o  parcial,  ordenar  a:  JOSE  RUBIEL   RODRIGUEZ  la  cancelación  de  las  sumas  pendientes  por
concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 838185 a partir
de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se
interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo de los
últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.



Dado en PEREIRA, el 11 DE ABRIL DE 2019

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: c3647

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 233766-52 de 11 DE ABRIL DE 2019.     

Por  medio  de  la  cual  se  resolvió  RECLAMO,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  HERNANDO  VALENCIA  y  que  en  vista  de  no  haberse
podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo
69  de  la  Ley  1437  de  2011  (en  concordancia  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  159  de  la  Ley  142  de  1994),  razón  por  la  cual  se  está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
233766-52

Fecha Resolución
11 DE ABRIL DE 2019

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 24 DE ABRIL DE 2019

Fecha de Desfijación 25 DE ABRIL DE 2019

Nombre del Peticionario HERNANDO VALENCIA

Matrícula No 329789

Dirección para Notificación
CR 9 B # 31 B- 36 SECTOR 1 DE FEBRERO

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Resolución No. 233766-52 

DE: 11 DE ABRIL DE 2019  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 233766 de 28 DE MARZO DE 2019 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  28  DE  MARZO  DE  2019  el  (la)  señor(a)  HERNANDO  VALENCIA  identificado  con  C.C.  No.
4520000,  obrando  en  calidad  de  Propietario  presentó  RECLAMO  No.  233766  consistente  en:  COBRO  DE
CARGOS  RELACIONADOS  CON  EL  SERVICIO  PÚBLICO  de  la  factura  con  matrícula  para  el  servicio  de
acueducto y alcantarillado N° 329789 Ciclo: 4 ubicada en la dirección: CR 9 B # 31 B- 36 en el (los) periodo(s)
facturados(s) 2019-3.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los siguientes trámites:   (Radicación,
visita de terreno, análisis y liquidación, calificación)

Encontrándose:

En  atención  a  su  escrito  petitorio  radicado  el  día  28  de  marzo  de  2019,  mediante  el  cual  el  usuario  se
encuentra inconforme con el cobro por un valor de $ 2´004.625 por el concepto de instalaciones domiciliarias
en  el  periodo  de  marzo  de  2019,  por  el  cambio  en  la  tubería  en  la  vía  pública;  según  el  usuario  el  no  ha
reportado  daño  alguno,  y  tampoco  ha  tenido  problemas  con  el  servicios,  por  lo  que  solicita  revisión  y
reliquidación; lo anterior referente al predio ubicado en la Carrera 9 Bis No 31 B 36 Sector 1 de Febrero, con
matrícula de servicios públicos No 329789, al respecto me permito precisarle lo siguiente:

Revisado el sistema de información comercial, se puede observar que el día 18 de febrero de 2019 se realizó
la  reparación  de  la  acometida  de  acueducto  en  el  inmueble;  el  trabajo  se  realizó  con  el  cumplido  No
378683253, y tuvo un costo de $1´647.981 el cual fue diferido a 6 cuotas, cada cuota por un valor de $281.918,
de igual manera se realizó el cobro del IVA por un valor de $313.116, cobro que solo se realiza una vez y es
obligación de la Empresa hacer este recaudo. 

Ahora bien, los valores facturados por la Empresa están establecidos en la Directiva de Gerencia No 098 de
año 2017, donde se fijan los valores por conexiones, materiales, actividades y servicios; ya que fue necesario
estandarizar la denominación de los conceptos que se cobran a los usuarios vía otros cobros, donde solo se
dejaron aquellos que se utilizan cotidianamente; y en la visita realizada por los revisores de este Departamento
con objeto  de  la  presente  reclamación,  se  pudo observar  la  reparación  de  la  acometida  de  acueducto  en  el
inmueble, la obra fue recibida a satisfacción de la señora Doralba A. G.(sin más datos), como se observa en la
orden de trabajo; en consecuencia, este Departamento considera que los valores facturados por la Empresa
son  correctos  y  no  serán  objeto  de  modificación  alguna.  Este  Departamento  envira  copia  de  la  petición  del
usuario al Departamento de Cartera para que se estudie la posibilidad de ampliar las cuotas 36 meses. 

Para aclarar las dudas del usuario en el escrito; en primer lugar, la acometida de acueducto que fue reparada
por  la  Empresa  corresponde  al  predio  reclamante,  como  se  pudo  establecer  en  la  visita  realizada  por  el
funcionario de la Empresa, y el predio si se beneficia del servicio de acueducto.

En segundo lugar, en el artículo 21 del Decreto 302 de 2000, se establece: “Mantenimiento de las instalaciones
domiciliarias.  El mantenimiento de las redes internas de acueducto y alcantarillado no es responsabilidad de la
entidad  prestadora  de  los  servicios  públicos,  pero  ésta  podrá  revisar  tales  instalaciones  y  exigir  las
adecuaciones y reparaciones necesarias para la correcta utilización del servicio. 



Cada  usuario  deberá  mantener  en  buen  estado  la  instalación  domiciliaria  del  inmueble  que  ocupe  y,  en
consecuencia, la entidad prestadora de los servicios públicos no asumirá responsabilidad alguna derivada de
las modificaciones realizadas en ella...”

Por tal  razón si un usuario de la Empresa reporta un daño en la acometida de acueducto de su inmueble la
Empresa procederá a la reparación parcial o total de la acometida si es el caso, ya que el usuario como tal es
el propietario de dicha acometida y está bajo su responsabilidad. 

El artículo 20 del Decreto 302 de 2000, en el inciso segundo establece: “Mantenimiento de acometidas y
medidores:   El  costo  de  reparación  o  reposición  de  las  acometidas  y  medidores  estará  a  cargo  de  los
suscriptores o usuarios... “

El artículo 21 del Decreto 302 de 2000, establece: “Mantenimiento de las instalaciones domiciliarias.  
El  mantenimiento  de  las  redes  internas  de  acueducto  y  alcantarillado  no  es  responsabilidad  de  la  entidad
prestadora  de  los  servicios  públicos,  pero  ésta  podrá  revisar  tales  instalaciones  y  exigir  las  adecuaciones  y
reparaciones necesarias para la correcta utilización del servicio.

Cada  usuario  deberá  mantener  en  buen  estado  la  instalación  domiciliaria  del  inmueble  que  ocupe,  en

consecuencia, la entidad prestadora de los servicios públicos no asumirá responsabilidad alguna derivada de

las modificaciones realizadas en ella...”

El artículo 135 de la Ley 142 de 1994 dispone en cuanto a las acometidas lo siguiente: “La propiedad de
las  redes,  equipos y  elementos que integran una acometida  externa  será  de  quien  los  hubiere  pagado,  sino
fueren inmuebles por adhesión.  Pero ello no exime al suscriptor o usuario de las obligaciones resultantes del
contrato y que se refieran a esos bienes”

FUNDAMENTOS LEGALES
 

El artículo 20 del Decreto 302 de 2000, en el inciso segundo establece: “Mantenimiento de acometidas
y  medidores:   El  costo  de  reparación  o  reposición  de  las  acometidas  y  medidores  estará  a  cargo  de  los
suscriptores o usuarios... “

El artículo 21 del Decreto 302 de 2000, establece: “Mantenimiento de las instalaciones domiciliarias. 
El  mantenimiento  de  las  redes  internas  de  acueducto  y  alcantarillado  no  es  responsabilidad  de  la  entidad
prestadora  de  los  servicios  públicos,  pero  ésta  podrá  revisar  tales  instalaciones  y  exigir  las  adecuaciones  y
reparaciones necesarias para la correcta utilización del servicio.

Cada  usuario  deberá  mantener  en  buen  estado  la  instalación  domiciliaria  del  inmueble  que  ocupe,  en

consecuencia, la entidad prestadora de los servicios públicos no asumirá responsabilidad alguna derivada de

las modificaciones realizadas en ella...”

El artículo 135 de la Ley 142 de 1994 dispone en cuanto a las acometidas lo siguiente: “La propiedad de
las  redes,  equipos y  elementos que integran una acometida  externa  será  de  quien  los  hubiere  pagado,  sino
fueren inmuebles por adhesión.  Pero ello no exime al suscriptor o usuario de las obligaciones resultantes del
contrato y que se refieran a esos bienes”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994,  cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones contra facturas
que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:



ARTICULO 1o.  Declarar NO PROCEDENTE el reclamo presentado por HERNANDO VALENCIA identificado
con  C.C.  No.  4520000  por  concepto  de  COBRO  DE  CARGOS  RELACIONADOS  CON  EL  SERVICIO
PÚBLICO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor(a)
HERNANDO VALENCIA enviando citación a Dirección de Notificación:, CR 9 B # 31 B- 36 haciéndole entrega
de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total o parcial,
ordenar a: HERNANDO VALENCIA la cancelación de las sumas pendientes por concepto de saldo adeudado
por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 329789 a partir de la fecha de Notificación de la
presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se
interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo de los
últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 11 DE ABRIL DE 2019

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: c3647

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 233747-52 de 11 DE ABRIL DE 2019.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO,  interpuesto por el  (la)  señor(a) JORGE MANZANO  y que en vista de no haberse podido
ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la
Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por
medio de este acto:

Resolución No
233747-52

Fecha Resolución
11 DE ABRIL DE 2019

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 24 DE ABRIL DE 2019

Fecha de Desfijación 25 DE ABRIL DE 2019

Nombre del Peticionario JORGE MANZANO

Matrícula No 1824895

Dirección para Notificación
CR 35 B # 33- 18 MZ 18 CS 11 VILLA VERDE

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 2870332
Resolución No. 233747-52 

DE: 11 DE ABRIL DE 2019  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 233747 de 28 DE MARZO DE 2019 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 28 DE MARZO DE 2019 el (la) señor(a) JORGE MANZANO identificado con C.C. No. 79362625,
obrando  en  calidad  de  Propietario  presentó  RECLAMO  No.  233747  consistente  en:  COBRO  DE  OTROS
BIENES  O  SERVICIOS  EN  LA  FACTURA.  de  la  factura  con  matrícula  para  el  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado  N°  1824895  Ciclo:  9  ubicada  en  la  dirección:  CR  35  B  #  33-  18  MZ  18  CS  11  en  el  (los)
periodo(s) facturados(s) 2019-3.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los siguientes trámites:   (Radicación,
visita de terreno, análisis y liquidación, calificación)

Encontrándose:

En  atención  a  su  escrito  petitorio  radicado  el  día  28  de  marzo  de  2019,  mediante  el  cual  el  usuario   se
encuentra inconforme con el cobro por un valor de $ 1´013.443 por el concepto de instalaciones domiciliarias
en el periodo de marzo de 2019, según el usuario el daño fue en calle en la vía pública, que nada tiene que ver
con la acometida del predio, por lo que solicita anular los cumplidos con los que se están realizado los cobros;
lo  anterior  referente  al  predio  ubicado  en  la  Carrera  35  B  No  33  –  18  MZ  18  CS 10  barrio  Villa  Verde,  con
matrícula de servicios públicos No 1824895, al respecto me permito precisarle lo siguiente:

Revisado el sistema de información comercial, se puede observar que el día 2 de marzo de 2019 se realizó la
reparación de la acometida de acueducto en el inmueble; el trabajo se realizó con el cumplido No 378689101,
y tuvo  un  costo  de  $851.634 el  cual  fue  diferido  a  24  cuotas,  cada  cuota  por  un  valor  de  $38.907,  de  igual
manera se realizó el cobro del IVA por un valor de $161.810, cobro que solo se realiza una vez y es obligación
de la Empresa hacer este recaudo. 

Ahora bien, los valores facturados por la Empresa están establecidos en la Directiva de Gerencia No 098 de
año 2017, donde se fijan los valores por conexiones, materiales, actividades y servicios; ya que fue necesario
estandarizar la denominación de los conceptos que se cobran a los usuarios vía otros cobros, donde solo se
dejaron aquellos que se utilizan cotidianamente; y en la visita realizada por los revisores de este Departamento
con objeto  de  la  presente  reclamación,  se  pudo observar  la  reparación  de  la  acometida  de  acueducto  en  el
inmueble,  la  obra  fue  recibida  a  satisfacción  de  la  señora  Laura  Cecilia  Suarez,  identificada  con  cedula  de
ciudadanía  No  60251004,  como  se  observa  en  la  orden  de  trabajo;  en  consecuencia,  este  Departamento
considera que los valores facturados por la Empresa son correctos y no serán objeto de modificación alguna. 

Para  aclarar  las  dudas  de  la  usuaria  en  el  escrito;  en  primer  lugar,  la  acometida  de  acueducto  que  fue
reparada por la Empresa corresponde al predio reclamante, como se pudo establecer en la visita realizada por
el funcionario de la Empresa, y el predio si se beneficia del servicio de acueducto.

En segundo lugar, en el artículo 21 del Decreto 302 de 2000, se establece: “Mantenimiento de las instalaciones
domiciliarias.  El mantenimiento de las redes internas de acueducto y alcantarillado no es responsabilidad de la
entidad  prestadora  de  los  servicios  públicos,  pero  ésta  podrá  revisar  tales  instalaciones  y  exigir  las
adecuaciones y reparaciones necesarias para la correcta utilización del servicio. 

Cada  usuario  deberá  mantener  en  buen  estado  la  instalación  domiciliaria  del  inmueble  que  ocupe  y,  en



consecuencia, la entidad prestadora de los servicios públicos no asumirá responsabilidad alguna derivada de
las modificaciones realizadas en ella...”

Por tal  razón si un usuario de la Empresa reporta un daño en la acometida de acueducto de su inmueble la
Empresa procederá a la reparación parcial o total de la acometida si es el caso, ya que el usuario como tal es
el propietario de dicha acometida y está bajo su responsabilidad. 

FUNDAMENTOS LEGALES
 

El artículo 20 del Decreto 302 de 2000, en el inciso segundo establece: “Mantenimiento de acometidas
y  medidores:   El  costo  de  reparación  o  reposición  de  las  acometidas  y  medidores  estará  a  cargo  de  los
suscriptores o usuarios... “

El artículo 21 del Decreto 302 de 2000, establece: “Mantenimiento de las instalaciones domiciliarias. 
El  mantenimiento  de  las  redes  internas  de  acueducto  y  alcantarillado  no  es  responsabilidad  de  la  entidad
prestadora  de  los  servicios  públicos,  pero  ésta  podrá  revisar  tales  instalaciones  y  exigir  las  adecuaciones  y
reparaciones necesarias para la correcta utilización del servicio.

Cada  usuario  deberá  mantener  en  buen  estado  la  instalación  domiciliaria  del  inmueble  que  ocupe,  en

consecuencia, la entidad prestadora de los servicios públicos no asumirá responsabilidad alguna derivada de

las modificaciones realizadas en ella...”

El artículo 135 de la Ley 142 de 1994 dispone en cuanto a las acometidas lo siguiente: “La propiedad de
las  redes,  equipos y  elementos que integran una acometida  externa  será  de  quien  los  hubiere  pagado,  sino
fueren inmuebles por adhesión.  Pero ello no exime al suscriptor o usuario de las obligaciones resultantes del
contrato y que se refieran a esos bienes”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994,  cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones contra facturas
que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO 1o.  Declarar NO PROCEDENTE el reclamo presentado por JORGE MANZANO identificado con
C.C.  No.  79362625  por  concepto  de  COBRO  DE  OTROS  BIENES  O  SERVICIOS  EN  LA  FACTURA.  de
acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor(a)
JORGE MANZANO enviando citación a Dirección de Notificación:, CR 35 B # 33- 18 MZ 18 CS 11 haciéndole
entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o parcial,  ordenar a: JORGE MANZANO la cancelación de las sumas pendientes por concepto de
saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 1824895 a partir de la fecha de
Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se
interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo de los
últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 



ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 11 DE ABRIL DE 2019

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: c3647

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 233791-52 de 11 DE ABRIL DE 2019.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) CARLOS ALBERTO  TORO BEDOYA y que en vista de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
233791-52

Fecha Resolución
11 DE ABRIL DE 2019

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 24 DE ABRIL DE 2019

Fecha de Desfijación 25 DE ABRIL DE 2019

Nombre del Peticionario CARLOS ALBERTO  TORO BEDOYA

Matrícula No 1019009

Dirección para Notificación
CL 70 # 43 A- 56 PUEBLITO PAISA

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 2870780
Resolución No. 233791-52 

DE: 11 DE ABRIL DE 2019
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 233791 de 29 DE MARZO DE 2019 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 29 DE MARZO DE 2019 el (la) señor(a) CARLOS ALBERTO  TORO BEDOYA identificado con
C.C. No. 10084067, obrando en calidad de Otros presentó RECLAMO No. 233791 consistente en: CLASE DE
USO  INCORRECTO  de  la  factura  con  matrícula  para  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  N°  1019009
Ciclo: 10 ubicada en: CL 70 # 43 A- 56 en el (los) periodo(s) facturados(s) 2019-3

Una vez presentado el presente reclamo el día 29 de Marzo del 2019 se procedió con visita al predio el día 4
de Abril del 2019 en presencia del señor DORIAN RESTREPO, identificado con CC N° 9.873.247, con el fin
de verificar las condiciones del bien y la clase de uso del mismo, de esta visita surgió la siguiente observación:
“Se  revisó  el  predio  y  en  la  sala  y  el  garaje  de  la  casa  lo  adecuaron  para  el  funcionamiento  de  una
carnicería, es de anotar que dónde funciona este negocio no tiene conexiones de agua,  ya que en la
parte interna de la casa es una vivienda y son los mismos propietarios de la carnicería.” 

Siendo  así,  se  hace  evidente  la  inconsistencia  presentada  al  clasificar  el  predio  bajo  la  clase  de  uso
“comercial” ya que no cuenta con una acometida individual, por el contrario, el local comercial esta conexo al
medidor del bien residencial.

De lo anterior y aunado a los antecedentes del Sistema de Información Comercial de la Empresa se concluye
que  el  procedimiento  de  cambio  de  clase  de  uso  de  la  matricula  No.  1019009  por  la  Empresa  NO  ES
CORRECTO, por lo cual, se procederá a corregir la clase de uso del bien de a Residencial por parte de este
Departamento, actuando de conformidad con la Ley 142 de 1994.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -57880 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor Liq. Valor Fact. Rebajado

SUBSIDI
C.F.ALCA

NTA

2019-3 406 0 0 -2027 0 -2027

SUBSIDI
ALCANTA
RILLADO

2019-3 406 13 0 -8602 0 -8602

NC
CONTRIB
ALCANTA
RILLADO

2019-3 406 0 14 0 14161 -14161



SUBSIDI
C.F.ALCA

NTA

2019-3 406 0 0 -3756 0 -3756

NC
CONTRIB
C.F.ALCA

NTA

2019-3 406 0 0 0 3099 -3099

SUBSIDI
ALCANTA
RILLADO

2019-3 406 13 0 -7744 0 -7744

NC
CONTRIB
C.F.ACUE

2019-3 406 0 0 0 5742 -5742

NC
CONTRIB
ACUEDU

CTO

2019-3 406 0 14 0 12749 -12749

AJUSTE
A LA

DECENA

2019-3 406 0 0 -1 -4 3

FUNDAMENTOS LEGALES:

Establece la Resolución 151 del 2001 de la CRA, en el Capitulo 4º Régimen tarifario,  en el artículo 2.4.1.2: 
Facturación a pequeños establecimientos comerciales o industriales conexos a las vivienda:

Para  efectos  de  facturación  de  los  servicios  de  acueducto  y  alcantarillado,  se  considerará  como
residenciales a los pequeños establecimientos comerciales o industriales conexos a las viviendas con
una acometida de conexión de acueducto no superior a media (1/2”).

Decreto 1077 de 2015

DEFINICIONES

ARTÍCULO  2.3.1.1.1. Definiciones. Para  efecto  de  lo  dispuesto  en  el  presente  decreto,  Adóptense  las
siguientes definiciones:

40. Servicio Comercial: es aquel que se presta a predios o inmuebles destinados a actividades comerciales,
en los términos del Código de Comercio. (Decreto 302 de 2000, art. 3, Modificado por el Decreto 229 de 2002,
Art. 1.)

41. Servicio Residencial. es el servicio que se presta para el cubrimiento de las necesidades relacionadas
con la vivienda de las personas."  (Decreto 302 de 2000, art. 3, Modificado por el Decreto 229 de 2002, art. 1).

 42. Servicio especial. Es el que se presta a entidades sin ánimo de lucro, previa solicitud a la empresa y que
requiere la expedición de una resolución interna por parte de la entidad prestadora, autorizando dicho servicio.

(Decreto 302 de 2000, art. 3, Modificado por el Decreto 229 de 2002, art. 1).

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa  el
Jefe de Departamento de Atención al Cliente de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S.
E.S.P. 



RESUELVE:

ARTICULO  1o.  Declarar  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  CARLOS  ALBERTO   TORO  BEDOYA
identificado con C.C. No. 10084067 por concepto de CLASE DE USO INCORRECTO de acuerdo a lo indicado
en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor(a)
CARLOS  ALBERTO   TORO  BEDOYA  enviando  citación  a  Dirección  de  Notificación:,  CL  70  #  43  A-  56
haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total o parcial,
ordenar  a:  CARLOS  ALBERTO   TORO  BEDOYA  la  cancelación  de  las  sumas  pendientes  por  concepto  de
saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 1019009 a partir de la fecha de
Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se
interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo de los
últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 11 DE ABRIL DE 2019

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: smoreno

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 233776-52 de 11 DE ABRIL DE 2019.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) LEONIDAS RESTREPO y que en vista de no haberse podido
ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la
Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por
medio de este acto:

Resolución No
233776-52

Fecha Resolución
11 DE ABRIL DE 2019

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 24 DE ABRIL DE 2019

Fecha de Desfijación 25 DE ABRIL DE 2019

Nombre del Peticionario LEONIDAS RESTREPO

Matrícula No 333690

Dirección para Notificación
CL 32 # 14 B- 03 CS 12 PS 1 LAS ANTILLAS

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Resolución No. 233776-52 

DE: 11 DE ABRIL DE 2019
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 233776 de 29 DE MARZO DE 2019 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  29  DE  MARZO  DE  2019  el  (la)  señor(a)  LEONIDAS  RESTREPO  identificado  con  C.C.  No.
10106918,  obrando  en  calidad  de  Propietario  presentó  RECLAMO  No.  233776  consistente  en:  ESTRATO
INCORRECTO de la  factura con matrícula para el  servicio  de acueducto y alcantarillado N° 333690 Ciclo:  5
ubicada en: CL 32 # 14 B- 03 CS 12 PS 1 en el (los) periodo(s) facturados(s) 2019-3,2019-2

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los siguientes trámites:   (Radicación,
visita de terreno, análisis y liquidacion del reclamo, calificación definitiva)

En  atención  a  su  escrito  petitorio  radicado  el  día  27  de  marzo  de  2019,  mediante  el  cual  la  usuaria  solicita
reliquidar los periodos de febrero y marzo de 2019 por  el  cambio del  estrato de 1 a 3;  lo  referente al  predio
ubicado en la MZ 2 CS 6 Piso 1 Aguas Claras, con matrícula de servicios públicos No 1892652, al respecto me
permito precisarle lo siguiente:

La Empresa Aguas y Aguas de Pereira procedió de conformidad con la Ley al efectuar el cambio del estrato
del  inmueble  de  tres  (3)  a  dos  (2);   por  solicitud  del  usuario  o  suscriptor  del  inmueble  con  matricula  No
1892652   la  cual  se  le  dio  con  el  cumplido  No  2869966  del  día  27  de  marzo  de  2019,  previo  aporte  del
certificado  de  la  Secretaria  de  Planeación  Municipal  de  Pereira,  teniendo  en  cuenta  la  aplicación  de  la
metodología de estratificación del  Departamento Nacional  de Planeación para  cabeceras  Municipales  tipo  1,
por lo tanto la Empresa procederá a reliquidar la diferencia en los periodos de febrero y marzo de 2019. 

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -48048 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor Liq. Valor Fact. Rebajado

SUBSIDI
C.F.ACUE

2019-2 419 0 0 -3756 -1242 -2514

SUBSIDI
C.F.ACUE

2019-3 419 0 0 -3756 -1242 -2514

SUBSIDI
ACUEDU

CTO

2019-2 419 13 13 -7744 -2561 -5183

2019-3 419 0 0 -3 0 -3

SUBSIDI
ALCANTA
RILLADO

2019-2 419 13 13 -8602 -2845 -5757

SUBSIDI 2019-3 419 11 11 -7279 -2407 -4871



ALCANTA
RILLADO

AJUSTE
A LA

DECENA
ALCANTA
RILLADO

2019-2 419 0 0 -1 0 -1

SUBSIDI
ACUEDU

CTO

2019-3 419 11 11 -6553 -2167 -4386

SUBSIDI
C.F.ALCA

NTA

2019-3 419 0 0 -2027 -670 -1357

SUBSIDI
C.F.ALCA

NTA

2019-2 419 0 0 -2027 -670 -1357

NC
ACTUALI
ZACION

DE
ESTRATO

2019-3 419 0 0 0 20104 -20104

FUNDAMENTOS LEGALES

 
ARTÍCULO  102.-  Estratos  y  metodología.  Los  inmuebles  residenciales  a  los  cuales  se  provean  servicios
públicos se clasificarán máximo en seis estratos socioeconómicos así: 1) bajo-bajo, 2) bajo, 3) medio-bajo, 4)
medio, 5) medio-alto, y 6) alto.

Para  tal  efecto  se  emplearán  las  metodologías  que  elabore  el  Departamento  Nacional  de  Planeación,  las
cuales contendrán las variables, factores, ponderaciones y método estadístico, teniendo en cuenta la dotación
de  servicios  públicos  domiciliarios.  Ninguna  zona  residencial  urbana  que  carezca  de  la  prestación  de  por  lo
menos dos servicios públicos domiciliarios básicos podrá ser clasificada en un estrato superior al cuatro (4)

ARTÍCULO 103.-  Unidades espaciales  de  estratificación.  La  unidad  espacial  de  estratificación  es  el  área
dotada  de  características  homogéneas  de  conformidad  con  los  factores  de  estratificación.  Cuando  se
encuentren viviendas que no tengan las mismas características del conglomerado, se les dará un tratamiento
individual.

ARTÍCULO 104.- Recursos de los usuarios. Toda persona o grupo de personas podrá solicitar revisión del
estrato  que  se  le  asigne.  Los  reclamos  serán  atendidos  y  resueltos  en  primera  instancia  por  el  comité  de
estratificación  en  el  término  de  dos  meses  y  las  reposiciones  por  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos
Domiciliarios.  

Artículo 154 de la ley 142 de 1994, cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones contra facturas
que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa  el
Jefe de Departamento de Atención al Cliente de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S.
E.S.P. 

RESUELVE:



ARTICULO 1o. Declarar PROCEDENTE el reclamo presentado por LEONIDAS RESTREPO identificado con
C.C. No. 10106918 por concepto de ESTRATO INCORRECTO de acuerdo a lo indicado en los considerandos
de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor(a)
LEONIDAS  RESTREPO  enviando  citación  a  Dirección  de  Notificación:,  CL  32  #  14  B-  03  CS  12  PS  1
haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total o parcial,
ordenar a: LEONIDAS RESTREPO la cancelación de las sumas pendientes por concepto de saldo adeudado
por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 333690 a partir de la fecha de Notificación de la
presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se
interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo de los
últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 11 DE ABRIL DE 2019

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: c3647

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 233842-52 de 11 DE ABRIL DE 2019.     

Por  medio  de  la  cual  se  resolvió  RECLAMO,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  MARTHA YUDY  ramirez  y  que  en  vista  de  no  haberse
podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo
69  de  la  Ley  1437  de  2011  (en  concordancia  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  159  de  la  Ley  142  de  1994),  razón  por  la  cual  se  está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
233842-52

Fecha Resolución
11 DE ABRIL DE 2019

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE PARCIALMENTE

Fecha del Aviso 24 DE ABRIL DE 2019

Fecha de Desfijación 25 DE ABRIL DE 2019

Nombre del Peticionario MARTHA YUDY ramirez

Matrícula No 124743

Dirección para Notificación
CL 16 # 4- 56 CENTRO

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Resolución No. 233842-52 

DE: 11 DE ABRIL DE 2019
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 233842 de 29 DE MARZO DE 2019 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  29  DE  MARZO  DE  2019  el  (la)  señor(a)  MARTHA  YUDY  ramirez  identificado  con  C.C.  No.
42075448,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  233842  consistente  en:  COBROS  POR
CONEXIÓN,  RECONEXIÓN,  REINSTALACIÓN.  de  la  factura  con  matrícula  para  el  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado N° 124743 Ciclo: 2 ubicada en: CL 16 # 4- 56 en el (los) periodo(s) facturados(s) 2019-3

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los siguientes trámites:   (Radicación,
visita de terreno, análisis y liquidacion del reclamo, calificación definitiva)

Encontrándose:

En atención al  escrito  petitorio  instaurado ante la  Empresa el  día 29  de  marzo  de  2019,  mediante  el  cual  la
usuaria solicita se le expida los documentos donde se realizó la visita para el corte del agua y documento de
aviso de la diligencia a realizar el corte, previo a este procedimiento, en la que se consigna información de 6
residentes  en  la  vivienda,  según  la  usuaria  lo  cuales  es  falso  por  que  el  inmueble  está  desocupado;  lo
referente al predio ubicado en la Calle 16 No 4-56 Centro, con matrícula de servicios públicos No 124743, al
respecto me permito precisar lo siguiente:

El objeto de la reclamación es para que la Empresa le expida unos documentos a la usuaria del inmueble, y
además por la suspensión del servicios a raíz del incumplimiento en su obligación de pago, la suspensión de
servicio se llevó a cabo el día 22 de febrero de 2019 a la 1:27 PM y el pago se realizó el día 26 de febrero de
2019,  y  la  fecha  límite  de  pago  era  21  de  febrero  de  2019,  es  decir  el  pago  se  realizó  después  de  que  la
Empresa suspendió el servicio en el inmueble, este Departamento le informa que el hecho de que la Empresa
desplace a sus funcionarios hasta su inmueble para efectuar la conexión del servicio genera unos gastos los
cuales son responsabilidad del usuario.

Se  concluyen  entonces,  que  es  correcto  el  cobro  por  concepto  de  reconexión  del  servicio  facturado  a  la
matrícula No. 124743 por haber realizado el pago de manera extemporánea, así las cosas, no se procederá a
reliquidar  por  dicho  concepto;  adicionalmente  se  recomienda  a  la  usuaria  cancelar  de  manera  oportuna  las
facturas por concepto del servicio, evitando futuros procedimientos de corte y reconexión.

Por solicitud de la usuaria este Departamento adjunta el acta de corte del servicio No 1261509 del día 22 de
febrero de 2019:



De igual manera este Departamento adjunta el acta de reconexión del servicio No 1261509 del día 4 de marzo
de 2019:

Ahora bien, con respecto a la visita efectuada por el grupo de Previa a la Facturación a la inmueble el día 12
de marzo de 2019, con el propósito de investigar las causas que generaron un incremento en el consumo del
periodo  de  marzo  de  2019  de  87  mt3,  ya  que  el  predio  había  sido  reporteado  con  desocupado,  donde  el
funcionario dejó la siguiente observación “Dejó llave de paso cerrada, predio solo”. 



De igual manera se le tomó lectura al equipo de medida el  cual  registraba un consumo acumulado de 1011
mt3 y reportó que el número de habitantes del inmueble era de 6 personas. Se adjunta copia del acta de visita
del grupo de Previa a la Facturación:

Con  respecto  a  la  suspensión  del  servicio,  en  la  factura  al  usuario  se  le  informa  la  fecha  límite  de  pago,  y
cuando  la  Empresa  procederá  a  la  suspensión  del  servicio  por  el  no  pago  de  su  obligación,  como
efectivamente en el escrito la usuaria lo reconoce. 

De igual manera la tijera que aparece en la factura, este símbolo le sirve a los usuarios de los inmuebles para
saber que su factura tiene una edad superior  a 2 periodos y que cumplida fecha límite de pago, la Empresa
procederá  a  realizar  el  corte  del  servicio,  siendo  un   símbolo  recordación  de  que  debe  cumplir  con  su
obligación para con la Empresa, para evitar suspensiones del servicio y el posterior cobro por la conexión del
servicio, símbolo que se utiliza para todos los usuarios de la Empresa.

La vocación de la Empresa ha estado orientada a brindar el servicio de acueducto con los mejores estándares
de calidad, generando condiciones de salud y bienestar social a la población, promoviendo la preservación y
conservación  del  agua  como  recurso  vital,  recordando  que  el  agua  potable  es  un  bien  insustituible
necesario  para  subsistencia  humana  que  requiere  ser  utilizado  racionalmente  y  que  debe  ser
debidamente cancelado.

FUNDAMENTOS LEGALES

ARTÍCULO  96  de  la  Ley  142  de  1994.  OTROS  COBROS  TARIFARIOS.  Quienes  presten  servicios
públicos domiciliarios podrán cobrar un cargo por concepto de reconexión y reinstalación, para la recuperación
de los costos en que incurran.

ARTÍCULO 140 de la Ley 142 de 1994. SUSPENSIÓN POR INCUMPLIMIENTO. <Artículo modificado por
el artículo 19 de la Ley 689 de 2001. El incumplimiento del contrato por parte del suscriptor o usuario da lugar a
la suspensión del servicio en los eventos señalados en las condiciones uniformes del contrato de servicios y en
todo caso en los siguientes:

La falta de pago por el término que fije la entidad prestadora, sin exceder en todo caso de dos (2) períodos
de facturación en el evento en que ésta sea bimestral y de tres (3) períodos cuando sea mensual y el fraude a
las conexiones, acometidas, medidores o líneas.

ARTÍCULO  142  de  la  Ley  142  de  1994.  REESTABLECIMIENTO  DEL  SERVICIO.  Para  restablecer  el
servicio,  si  la  suspensión  o  el  corte  fueron  imputables  al  suscriptor  o  usuario,  éste  debe  eliminar  su  causa,



pagar  todos  los  gastos  de  reinstalación  o  reconexión  en  los  que la  empresa  incurra,  y  satisfacer  las  demás
sanciones previstas, todo de acuerdo a las condiciones uniformes del contrato.
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el contrato.   La Empresa y el
suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos
de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que
se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con
instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los contratos uniformes, con base
en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos
promedios de suscriptores o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en los
de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas
imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario a
detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para
remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994, cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones contra facturas
que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el cobro de un
cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso.
 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del suministro. aquellos
denominados costos  fijos  de clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen los  gastos  adecuados  de  administración,
facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las
respectivas  comisiones  de  regulación,  son  necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del
servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa  el
Jefe de Departamento de Atención al Cliente de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S.
E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO  1o.  Declarar  PROCEDENTE  PARCIALMENTE  el  reclamo  presentado  por  MARTHA  YUDY
ramirez  identificado  con  C.C.  No.  42075448  por  concepto  de  COBROS  POR  CONEXIÓN,  RECONEXIÓN,
REINSTALACIÓN. de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor(a)
MARTHA YUDY ramirez enviando citación a Dirección de Notificación:, CL 16 # 4- 56 haciéndole entrega de
una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total o parcial,
ordenar a: MARTHA YUDY ramirez la cancelación de las sumas pendientes por concepto de saldo adeudado
por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 124743 a partir de la fecha de Notificación de la
presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se
interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de



conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo de los
últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 11 DE ABRIL DE 2019

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: c3647

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 233803-52 de 11 DE ABRIL DE 2019.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) JOSE NORMAN DUQUE GUERRERO y que en vista de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
233803-52

Fecha Resolución
11 DE ABRIL DE 2019

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 24 DE ABRIL DE 2019

Fecha de Desfijación 25 DE ABRIL DE 2019

Nombre del Peticionario JOSE NORMAN DUQUE GUERRERO

Matrícula No 1767185

Dirección para Notificación
MZ D CS 53 NARANJAL NARANJALES

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Resolución No. 233803-52 

DE: 11 DE ABRIL DE 2019
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 233803 de 29 DE MARZO DE 2019 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 29 DE MARZO DE 2019 el (la) señor(a) JOSE NORMAN DUQUE GUERRERO identificado con
C.C.  No.  10029097,  obrando  en  calidad  de  Propietario  presentó  RECLAMO  No.  233803  consistente  en:
COBRO DE OTROS BIENES O SERVICIOS EN LA FACTURA. de la factura con matrícula para el servicio de
acueducto  y  alcantarillado  N°  1767185  Ciclo:  10  ubicada  en:  MZ  4  CS  15  PS  2  en  el  (los)  periodo(s)
facturados(s) 2019-3

Una vez presentado el presente reclamo el día 29 de Marzo del 2019 se procedió con la revisión del Sistema
de Información Comercial de la Empresa, con el fin de aclarar el motivo del cobro que genero la inconformidad
en el usuario, a lo cual se tiene para responder lo siguiente:

En cuanto a la pretensión N° 1, la Empresa tiene para manifestar que, el contrato suscrito entre Aguas y Aguas
de Pereira y la compañía SURA de seguros se encuentra sometida a cláusula de confidencialidad de reserva y
no será entregada la copia como lo solicita el peticionario.

Referente al punto N° 2, la Empresa se permite informar que el retiro del seguro será realizado por la empresa
SURA que fue con la que se adquirió el respectivo bien, por  su parte la  Empresa restringirá la  facturación y
cobro de dicho seguro a través de la matricula N° 1767185 perteneciente al predio del señor JOSE NORMAN
DUQUE  HERRERA,  no  sin  antes  advertir  que  el  seguro  fue  adquirido  por  persona  natural  quien  en  su
momento manifestó tener relación jurídica con el inmueble, relación que no en estricto sentido tiene que ser la
de propietario.

Ahora bien, en cuanto a lo manifestado en el punto N° 3 donde se solicita la copia del objeto social de Aguas y
Aguas  de  Pereira,  se  comunica  que  se  puede  encontrar  en  la  página  web  de  la  compañía
www.aguasyaguas.com.co.

Para finalizar, con respecto al punto N° 4, se permite hacer claridad que nada tiene que ver el objeto social de
la  empresa  con  el  hecho  de  que  se  hayan  firmado  contratos  entre  terceros  y  que  la  empresa  permita  o
establezca  una  relación  comercial  para  su  correspondiente  facturación  y  recaudo,  en  ese  orden  de  ideas
también debe advertirse que no existe ningún contrato de adhesión sin la autorización del titular del servicio, en
la  medida  en  lo  que  respecta  al  servicio  público  domiciliario,  solo  se  requiere  estar  en  algunas  de  las
condiciones dispuestas por el artículo 134 de la Ley 142 de 1994, en lo que respecta a la celebración de otro
tipo de actos o contratos comerciales o civiles entre terceros, es un acuerdo que se estructura a partir  de la
voluntad de las  partes,  en  el  caso en  particular  entre  la  compañía  SURA y la  persona que asevero  relación
jurídica con el inmueble existió un acuerdo de voluntades, muy distinto a lo denominado contrato de adhesión.

Sin otro particular se da por atendida su solicitud.

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el contrato.   La Empresa y el
suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos



de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que
se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con
instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los contratos uniformes, con base
en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos
promedios de suscriptores o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en los
de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas
imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario a
detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para
remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994, cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones contra facturas
que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el cobro de un
cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso.
 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del suministro. aquellos
denominados costos  fijos  de clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen los  gastos  adecuados  de  administración,
facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las
respectivas  comisiones  de  regulación,  son  necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del
servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa  el
Jefe de Departamento de Atención al Cliente de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S.
E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO  1o.  Declarar  PROCEDENTE el  reclamo  presentado  por  JOSE NORMAN  DUQUE  GUERRERO
identificado  con  C.C.  No.  10029097  por  concepto  de  COBRO  DE  OTROS  BIENES  O  SERVICIOS  EN  LA
FACTURA. de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor(a)
JOSE NORMAN DUQUE GUERRERO enviando citación a Dirección de Notificación:, MZ D CS 53 NARANJAL
haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total o parcial,
ordenar  a:  JOSE NORMAN DUQUE GUERRERO  la  cancelación  de  las  sumas  pendientes  por  concepto  de
saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 1767185 a partir de la fecha de
Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución NO procede ningun recurso ya que la solicitud de la informacion
requerida fue suministrada correctamente.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 11 DE ABRIL DE 2019



NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: smoreno

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 233801-52 de 11 DE ABRIL DE 2019.     

Por  medio  de  la  cual  se  resolvió  RECLAMO,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  MAIRA ALEJANDRA CHIRINOS  y  que  en  vista  de  no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
233801-52

Fecha Resolución
11 DE ABRIL DE 2019

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 24 DE ABRIL DE 2019

Fecha de Desfijación 25 DE ABRIL DE 2019

Nombre del Peticionario MAIRA ALEJANDRA CHIRINOS

Matrícula No 434456

Dirección para Notificación
MARAINMOBILIARIASAS@GMAIL.COM JARDIN DE VELEZ

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 2871382
Resolución No. 233801-52 

DE: 11 DE ABRIL DE 2019  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 233801 de 29 DE MARZO DE 2019 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 29 DE MARZO DE 2019 el (la) señor(a) MAIRA ALEJANDRA CHIRINOS identificado con C.E.
No.  16754152,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  233801  consistente  en:
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula para el
servicio de acueducto y alcantarillado N° 434456 Ciclo:  5 ubicada en la dirección: CL 41 # 11- 26 en el (los)
periodo(s) facturados(s) .

Consultado el Sistema de Información Comercial de la Empresa, se observó que al predio con matrícula No.
434456, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2019

Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

Marzo 134 m3 121 m3 13 m3 45 m3

Cobro por diferencia de
lectura: 13 m3 + 32 m3
acumulados = 45 m3

facturados.
 (Art. 146-Ley 142/94) 

Febrero 121 m3 76 m3 45 m3 13 m3
Cobro por promedio 13 m3

(Art. 146-Ley 142/94); 32 m3
pendientes por facturar.

Una vez radicado el presente reclamo, se envió persona técnica del área de Servicio al cliente el día 3 de Abril
del 2019, procediendo con la revisión de las instalaciones del predio, con el fin de descartar inconsistencias o
anomalías  en  el  consumo  facturado,  realizando  la  siguiente  observación:  “Es  una  congregación  que  se
reúne  ocasionalmente,  “Confraternidad  Carcelaria”  se  revisó  predio,  hay  fugas  en  2  sanitarios  y  un
agua stop. Lectura Actual: 143 m3.”

Es  importante  para  la  Empresa,  aclarar  que  los  consumos  provenientes  de  fugas  externas,  son  de
responsabilidad  exclusiva  del  usuario  o  suscriptor  del  servicio,  por  lo  tanto,  la  Empresa  no  está
obligada  a  responder  por  ellos,  siendo  entonces  obligación  del  usuario,  revisar  las  instalaciones  y
mantenerlas en buen estado al ser de su propiedad.

Ahora bien, al verificar en el sistema de lectura los consumos generados por el predio, es evidente la causa del
cobro de 45 m3 para el periodo de Marzo 2019, ya que se contó con la siguiente facturación:

En el periodo de Febrero 2019 el aparato de medida arrojo una diferencia de lectura de 45 m3, de
los  cuales  solo  se  cobraron  13  m3  por  concepto  de  promedio,  dejando  así  un  consumo
acumulado de 32 m3 pendientes por facturar.

� En el periodo de Marzo 2019 se obtuvo una diferencia de lectura de 13 m3, a los cuales se le



sumaron  los  32  m3  acumulados  del  periodo  anterior,  obteniendo  así  el  total  de  los  45  m3
facturados en este periodo.

De lo anterior y aunado a los antecedentes del Sistema de Información Comercial de la Empresa se concluye
que  los  consumos  registrados  por  el  aparato  de  medida  y  facturados  a  la  matrícula  No.  434456  por  la
Empresa, respecto al período de Marzo 2019 por 45 m3, SON CORRECTOS, ya que se está facturando por
concepto de diferencia de lectura más consumo acumulado de periodos anteriores  generados por  presencia
de  fuga  externa,  por  lo  cual,  no  se  procederá  con  modificación  o  reliquidación  alguna  por  parte  de  éste
Departamento, ya que la empresa ha actuado de conformidad con el artículo 146 de la Ley 142 de 1994.

Por último,  se le recomienda  al  usuario hacer revisión periódica de las  instalaciones hidráulicas del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del usuario y la
Empresa  no  responde  por  dichos  consumos,  además  es  importante  hacer  un  uso  racional  del
servicio”.

FUNDAMENTOS LEGALES:
 
Lo anterior con fundamento legal en: 

•Artículo 9, numeral 9.1 en concordancia con el artículo 144 de la Ley 142 de 1994, que predican lo siguiente:

“Artículo 9o. DERECHO DE LOS USUARIOS. 
 (…)
9.1. Obtener de las empresas la medición de sus consumos reales mediante instrumentos tecnológicos
apropiados, dentro de plazos y términos que para los efectos fije la comisión reguladora, con atención a
la capacidad técnica y financiera de las empresas o las categorías de los municipios establecida por la
ley.” 

• El inciso primero del Artículo 146 de la ley 142 de 1994 el cual consagra: 

“La  medición  del  consumo,  y  el  precio  en  el  contrato.  La  Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen
derecho a que los consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos de medida que la
técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al
suscriptor o usuario.

Cuando, sin acción u omisión de las partes, durante un período no sea posible  medir  razonablemente
con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los contratos
uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del mismo suscriptor o
usuario, o con base en los consumos promedios de suscriptores o usuarios que estén
en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o
en los de usuarios en circunstancias similares o en aforos individuales cuando se acredite la existencia
de  fugas  imperceptibles  de  agua  en  el  interior  del  inmueble.  Las  empresas  están  en  la  obligación  de
ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un
plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la empresa cobrará el consumo promedio de
los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la  empresa  cobrará  el  consumo  medido."  (Negrilla  y
cursiva del despacho)

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  MAIRA  ALEJANDRA  CHIRINOS
identificado  con  C.E.  No.  16754152  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O
PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 



ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor(a)
MAIRA  ALEJANDRA  CHIRINOS  enviando  citación  a  Correo  Electrónico:,
MARAINMOBILIARIASAS@GMAIL.COM haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o parcial,  ordenar a: MAIRA ALEJANDRA CHIRINOS la cancelación de las sumas pendientes por
concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 434456 a partir
de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se
interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo de los
últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 11 DE ABRIL DE 2019

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: smoreno

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 233829-52 de 11 DE ABRIL DE 2019.     

Por  medio  de  la  cual  se  resolvió  RECLAMO,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  PAULA   BUSTAMANTE  y  que  en  vista  de  no  haberse
podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo
69  de  la  Ley  1437  de  2011  (en  concordancia  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  159  de  la  Ley  142  de  1994),  razón  por  la  cual  se  está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
233829-52

Fecha Resolución
11 DE ABRIL DE 2019

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 24 DE ABRIL DE 2019

Fecha de Desfijación 25 DE ABRIL DE 2019

Nombre del Peticionario PAULA   BUSTAMANTE

Matrícula No 451161

Dirección para Notificación
MZ H CS 10 HABANA I

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 2871378
Resolución No. 233829-52 

DE: 11 DE ABRIL DE 2019  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 233829 de 1 DE ABRIL DE 2019 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  1  DE  ABRIL  DE  2019  el  (la)  señor(a)  PAULA    BUSTAMANTE  identificado  con  C.C.  No.
1126588379,  obrando  en  calidad  de  Arrendatario  presentó  RECLAMO  No.  233829  consistente  en:
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula para el
servicio  de  acueducto  y alcantarillado  N°  451161 Ciclo:  12  ubicada  en  la  dirección:  MZ  H  CS 10  en  el  (los)
periodo(s) facturados(s) 2019-3.

Consultado el Sistema de Información Comercial de la Empresa, se observó que al predio con matrícula No.
451161, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos

2019

Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

Marzo 1015 m3 1002 m3 13 m3 82 m3

Cobro por diferencia de lectura 
13 m3 + 69 m3 acumulados =

82 m3 facturados.

 (Art. 146-Ley 142/94)

Febrero 1002 m3 915 m3 87 m3 18 m3

Cobro por promedio: 18 m3

(Art. 146-Ley 142/94); 69 m3
pendientes por cobrar. 

Una vez radicado el presente reclamo, se envió persona técnica del área de Servicio al cliente el día 2 de Abril
del 2019,  procediendo con la revisión de las instalaciones del predio en presencia de la  señora YENNYFER
LOPEZ,  identificada  con  CC  N°  1.056.708.244,  con  el  fin  de  descartar  inconsistencias  o  anomalías  en  el
consumo  facturado,  realizando  la  siguiente  observación:  “Se  revisó  el  predio  y  funciona  un  consultorio
odontológico hace nueve meses, labora una persona, no existen fugas, instalaciones en buen estado,
no se observan reparaciones. Lectura Actual: 1017 m3.” Situación que no da claridad sobre las causas que
pueden estar generando los consumos reclamados, diferentes a la de la utilización normal del servicio.

Ahora bien, al verificar en el sistema de lectura los consumos generados por el predio, es evidente la causa del
cobro de 82 m3 para el periodo de Marzo 2019, ya que se contó con la siguiente facturación:

� En el periodo de Febrero 2019  se generó una diferencia de lectura de 87 m3,  de los cuales
solo se le  facturaron 18 m3  por  concepto de promedio,  dejando así  un consumo acumulado
de 69 m3 pendientes por facturar.               



� En el periodo de Marzo 2019 el predio tuvo una diferencia de lectura de 13 m3, a la que se le
sumaron 69 m3 acumulados del periodo Feb. 2019 generando así el total de 82 m3 facturados
en este mes.

De lo anterior y aunado a los antecedentes del Sistema de Información Comercial de la Empresa se concluye
que  los  consumos  registrados  por  el  aparato  de  medida  y  facturados  a  la  matrícula  No.  451161  por  la
Empresa, respecto al período de Marzo 2019 por 82 m3, SON CORRECTOS, ya que se está facturando por
concepto de diferencia de lectura más consumo acumulado, por lo cual, no se procederá con modificación o
reliquidación alguna por  parte  de  éste  Departamento,  ya  que la  empresa ha  actuado de  conformidad con el
artículo 146 de la Ley 142 de 1994.

Por último,  se le recomienda  al  usuario hacer revisión periódica de las  instalaciones hidráulicas del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del usuario y la
Empresa  no  responde  por  dichos  consumos,  además  es  importante  hacer  un  uso  racional  del
servicio”.

FUNDAMENTOS LEGALES:
 
Lo anterior con fundamento legal en: 

•Artículo 9, numeral 9.1 en concordancia con el artículo 144 de la Ley 142 de 1994, que predican lo siguiente:

“Artículo 9o. DERECHO DE LOS USUARIOS. 
 (…)
9.1. Obtener de las empresas la medición de sus consumos reales mediante instrumentos tecnológicos
apropiados, dentro de plazos y términos que para los efectos fije la comisión reguladora, con atención a
la capacidad técnica y financiera de las empresas o las categorías de los municipios establecida por la
ley.” 

• El inciso primero del Artículo 146 de la ley 142 de 1994 el cual consagra: 

� “La  medición  del  consumo,  y  el  precio  en  el  contrato.  La  Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario
tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos de
medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el  elemento principal
del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

� Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros
períodos  del  mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos
promedios de suscriptores o usuarios que estén en circunstancias similares, o
con base en aforos individuales.

� Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o en aforos individuales cuando se
acredite  la  existencia  de  fugas  imperceptibles  de  agua  en  el  interior  del  inmueble.  Las
empresas  están  en  la  obligación  de  ayudar  al  usuario  a  detectar  el  sitio  y  la  causa  de  las
fugas.  A  partir  de  su  detección  el  usuario  tendrá  un  plazo  de  dos  meses  para  remediarlas.
Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido." (Negrilla y cursiva del despacho)

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P.  



RESUELVE:

ARTICULO 1o.  Declarar NO PROCEDENTE el reclamo presentado por PAULA   BUSTAMANTE identificado
con  C.C.  No.  1126588379  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION
FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor(a)
PAULA   BUSTAMANTE enviando citación a Dirección de  Notificación:,  MZ H CS 10 haciéndole  entrega de
una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o parcial, ordenar a: PAULA   BUSTAMANTE la cancelación de las sumas pendientes por concepto
de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 451161 a partir de la fecha
de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se
interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo de los
últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 11 DE ABRIL DE 2019

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: smoreno

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 233794-52 de 11 DE ABRIL DE 2019.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) GUSTAVO ORTIZ GALLEGO y que en vista de no haberse
podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo
69  de  la  Ley  1437  de  2011  (en  concordancia  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  159  de  la  Ley  142  de  1994),  razón  por  la  cual  se  está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
233794-52

Fecha Resolución
11 DE ABRIL DE 2019

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 24 DE ABRIL DE 2019

Fecha de Desfijación 25 DE ABRIL DE 2019

Nombre del Peticionario GUSTAVO ORTIZ GALLEGO

Matrícula No 494773

Dirección para Notificación
asaldarriaga987@gmail.com CUBA

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 2871411
Resolución No. 233794-52 

DE: 11 DE ABRIL DE 2019  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 233794 de 1 DE ABRIL DE 2019 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 1 DE ABRIL DE 2019 el  (la)  señor(a)  GUSTAVO ORTIZ GALLEGO identificado con C.C.  No.
1261394, obrando en calidad de Otros presentó RECLAMO No. 233794 consistente en: COBRO DE CARGOS
RELACIONADOS CON EL SERVICIO PÚBLICO de la  factura con matrícula para el  servicio  de acueducto y
alcantarillado N° 494773 Ciclo: 12 ubicada en la dirección: CL 73 B # 26 B- 77 - CUBA en el (los) periodo(s)
facturados(s) .

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los siguientes trámites:   (Radicación,
visita de terreno, análisis y liquidación, calificación)

Encontrándose:

En atención a su escrito petitorio radicado el día 1 de abril de 2019, mediante el cual el usuario solicita se le
envié el soporte, autorización y/o documento firmado por el dónde se está realizando los  cobros de $58.776
más el valor del IVA por $8.492; por lo tanto, solicita reliquidar este cobro; lo referente al predio ubicado en la
Calle 73 B No 26 B 77 barrio  Cuba,  con matrícula de servicios  públicos  No 494773,  al  respecto me permito
precisarle lo siguiente:

Para el periodo de febrero de 2019 en el predio se presentó una desviación significativa en el consumo; por tal
razón, el señor Carlos Castañeda Velásquez identificado con cedula de ciudadanía No 10072586, realizó una
reclamación por los consumos facturados en este periodo; la Empresa realizó una visita al inmueble el día 6 de
marzo de 2019 y se encontró que el medidor del inmueble giraba con las llaves cerradas, y no existían fugas
externas o visibles, por lo que se solicitó una visita con el geófono para confirmar o descartar una posible fuga
interna  en  el  predio;  es  decir,  este  Departamento  solicitó  se  realizará  la  visita  con  el  geófono;  dando
cumplimiento al inciso 3 del artículo 146 de la Ley 142 de 1994 que enuncia “Habrá también lugar a determinar
el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos  anteriores  o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias
similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas  imperceptibles  de  agua  en  el
interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de
las  fugas.  A partir  de su detección el  usuario tendrá un plazo de dos meses para  remediarlas.  Durante  este
tiempo  la  empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la
empresa cobrará el consumo medido.”.

La visita con el geófono se realizó el día 7 de marzo de 2019 y se encontró que en el predio existía una fuga
interna ubicada a la entrada del baño, de la cual fue informada la señora Adíela Ortiz identificada con cedula
de ciudadanía No 42079041, y la Empresa en los periodos de febrero y marzo de 2019 facturó los consumos
con base en el promedio histórico del predio que era de 13 mt3.

El cobro de la revisión con geófono se realizó con el cumplido No 378667808, y tuvo un costo de $58.776, y de
igual manera se cobró el valor del IVA el cual tuvo un costo de $11.167, cobro que solo se realiza una sola vez
y es obligación de la Empresa hacer este recaudo. 

Es necesario aclarar  en principio que el  servicio  de geófono prestado por  la  Empresa de Aguas y Aguas de
Pereira, se presta bajo unas condiciones especiales que son las siguientes; 



1. De oficio: esta se ejecuta cuando se ha presentado una desviación significativa del consumo 
promedio  de  un  predio,  en  la  cual  no  existen  fugas  perceptibles  o  visibles,  por  lo  cual  se  hace necesario  la
implementación del servicio de geófono.

2. A petición del usuario: esta se ejecuta a petición del usuario, cuando este tiene dudas respecto al consumo
registrado en el  predio,  teniendo en cuenta que no existen fugas.  Respecto al  cobro del  servicio  de  revisión
con geófono, es un servicio adicional que se presta a los usuarios cuando lo requieren, debe cancelarse por
parte del usuario, resaltando que se factura el servicio, mas no por los resultados que brinde éste.

En  éste  orden  de  ideas,  se  aclara  al  usuario  que  la  Empresa  de  Aguas  y  Aguas  de  Pereira  ha  puesto  a
disposición del  usuario los  medios  tecnológicos de los  que dispone y hace todo lo  que esté  al  alcance para
ubicar la fuga, pero si el equipo no lo detecta, la Empresa no se está obligada a lo imposible, en el caso de
detectarse una fuga interna se le informa al usuario para que sea reparada.

Por  lo  anterior  este  Departamento  considera  que  el  cobro  efectuado  por  la  Empresa,  por  el  concepto  de
instalaciones  domiciliarias  (revisión  con  el  geófono)  es  correcto  y no  será  objeto  de  modificación,  porque  la
Empresa si realizó la revisión con el geófono como consta en el acta de visita:



FUNDAMENTOS LEGALES
 



Artículo 135. De la propiedad de las conexiones domiciliarias. La propiedad de las redes, equipos y elementos
que integran una acometida externa será de quien los hubiere pagado, si no fueren inmuebles por adhesión.
Pero ello no exime al suscriptor o usuario de las obligaciones resultantes del contrato y que se refieran a esos
bienes.

Artículo 154 de la ley 142 de 1994,  cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones contra facturas
que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  GUSTAVO  ORTIZ  GALLEGO
identificado  con  C.C.  No.  1261394  por  concepto  de  COBRO  DE  CARGOS  RELACIONADOS  CON  EL
SERVICIO PÚBLICO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor(a)
GUSTAVO ORTIZ GALLEGO enviando citación a Correo Electrónico:, asaldarriaga987@gmail.com haciéndole
entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o  parcial,  ordenar  a:  GUSTAVO  ORTIZ  GALLEGO  la  cancelación  de  las  sumas  pendientes  por
concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 494773 a partir
de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se
interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo de los
últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 11 DE ABRIL DE 2019

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: c3647

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO





EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 233823-52 de 11 DE ABRIL DE 2019.     

Por  medio  de  la  cual  se  resolvió  RECLAMO,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  CARLOS   MEJIA  y  que  en  vista  de  no  haberse  podido
ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la
Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por
medio de este acto:

Resolución No
233823-52

Fecha Resolución
11 DE ABRIL DE 2019

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 24 DE ABRIL DE 2019

Fecha de Desfijación 25 DE ABRIL DE 2019

Nombre del Peticionario CARLOS  MEJIA

Matrícula No 19607985

Dirección para Notificación
CARRERA 13 BIS # 122-60 TORRE 1 APTO 803 CERRITOS

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 2871364
Resolución No. 233823-52 

DE: 11 DE ABRIL DE 2019  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 233823 de 1 DE ABRIL DE 2019 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  1  DE  ABRIL  DE  2019  el  (la)  señor(a)  CARLOS   MEJIA  identificado  con  C.C.  No.  1096252,
obrando en calidad de Propietario presentó RECLAMO No. 233823 consistente en:  INCONFORMIDAD CON
EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la  factura  con matrícula  para  el  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado N° 19607985 Ciclo: 14 ubicada en la dirección: CARRERA 13 BIS # 122-60 TORRE 1 APTO 803
en el (los) periodo(s) facturados(s) 2019-3.

Consultado el Sistema de Información Comercial de la Empresa, se observó que al predio con matrícula No.
19607985, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2019

Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

Marzo 295 m3 278 m3 17 m3 17 m3
Consumo por diferencia
de lectura (Art. 146-Ley

142/94)

Por otro lado, una vez radicada la reclamación y con el ánimo de establecer causas ajenas al consumo normal
del predio, se procedió por parte del Departamento de atención al Cliente con la revisión al predio, practicada
el  día  3  de  Abril  del  2019,  en  presencia  del  (la)  señor  (a)  LUIS  RODRIGUEZ,  identificado  (a)  con  CC  N°
10.092.753, en la que se realizaron las siguientes observaciones:  “Se revisó el  predio,  portero manifiesta
que  el  predio  lo  desocuparon  hace  2  días,  vivían  2  personas,  instalaciones  se  encuentran  en  buen
estado. Lectura Actual: 300 m3.” Situación que no da claridad sobre las causas que pueden estar generando
los consumos reclamados, diferentes a la de la utilización normal del servicio.

De lo anterior y aunado a los antecedentes registrados en el Sistema de Información Comercial de la Empresa
se concluye que el  consumo facturado a la  matrícula No.  19607985 por  la  Empresa,  respecto al  período de
Marzo 2019 por 17 m3, SON CORRECTOS, la empresa llego a la conclusión de que esos consumos fueron
generados por la elevada utilización del servicio, por lo cual no serán objeto de reliquidación o modificación por
parte de éste Departamento, ya que la Empresa ha actuado de conformidad con el artículo 146 de la Ley 142
de 1994. 

Por último,  se le recomienda  al  usuario hacer revisión periódica de las  instalaciones hidráulicas del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del usuario y la
Empresa  no  responde  por  dichos  consumos,  además  es  importante  hacer  un  uso  racional  del
servicio”.

FUNDAMENTOS LEGALES:
 
Lo anterior con fundamento legal en: 

•Artículo 9, numeral 9.1 en concordancia con el artículo 144 de la Ley 142 de 1994, que predican lo siguiente:

“Artículo 9o. DERECHO DE LOS USUARIOS. 
 (…)



9.1. Obtener de las empresas la medición de sus consumos reales mediante instrumentos tecnológicos
apropiados, dentro de plazos y términos que para los efectos fije la comisión reguladora, con atención a
la capacidad técnica y financiera de las empresas o las categorías de los municipios establecida por la
ley.” 

• El inciso primero del Artículo 146 de la ley 142 de 1994 el cual consagra: 

“La  medición  del  consumo,  y  el  precio  en  el  contrato.  La  Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen
derecho a que los consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos de medida que la
técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al
suscriptor o usuario.

Cuando, sin acción u omisión de las partes, durante un período no sea posible  medir  razonablemente
con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según  dispongan  los  contratos
uniformes,  con  base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo  suscriptor  o
usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en
circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o
en los de usuarios en circunstancias similares o en aforos individuales cuando se acredite la existencia
de  fugas  imperceptibles  de  agua  en  el  interior  del  inmueble.  Las  empresas  están  en  la  obligación  de
ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un
plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la empresa cobrará el consumo promedio de
los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la  empresa  cobrará  el  consumo  medido."  (Negrilla  y
cursiva del despacho)

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE el  reclamo  presentado  por  CARLOS  MEJIA  identificado  con
C.C. No. 1096252 por concepto de INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO
de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor(a)
CARLOS  MEJIA enviando citación a Dirección de Notificación:, CARRERA 13 BIS # 122-60 TORRE 1 APTO
803 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o  parcial,  ordenar  a:  CARLOS   MEJIA  la  cancelación  de  las  sumas  pendientes  por  concepto  de
saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 19607985 a partir de la fecha
de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se
interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo de los
últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 11 DE ABRIL DE 2019



NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: smoreno

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 233809-52 de 11 DE ABRIL DE 2019.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) ROSALBA AGUDELO y que en vista de no haberse podido
ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la
Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por
medio de este acto:

Resolución No
233809-52

Fecha Resolución
11 DE ABRIL DE 2019

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 24 DE ABRIL DE 2019

Fecha de Desfijación 25 DE ABRIL DE 2019

Nombre del Peticionario ROSALBA AGUDELO

Matrícula No 626556

Dirección para Notificación
MZ 2 CS 20 2500 LOTES

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 2871384
Resolución No. 233809-52 

DE: 11 DE ABRIL DE 2019
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 233809 de 1 DE ABRIL DE 2019 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 1 DE ABRIL DE 2019 el (la) señor(a) ROSALBA AGUDELO identificado con C.C. No. 29462229,
obrando en calidad de Propietario presentó RECLAMO No. 233809 consistente en:  INCONFORMIDAD CON
EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la  factura  con matrícula  para  el  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado N° 626556 Ciclo: 12 ubicada en: MZ 2 CS 20 en el (los) periodo(s) facturados(s) 2019-3,2019-2

Consultado el Sistema de Información Comercial de la Empresa, se observó que al predio con matrícula No.
626556, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2019

Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

Marzo 235 m3 235 m3 0 m3 12 m3 Cobro por promedio.
(Art. 146-Ley 142/94)

Febrero 235 m3 234 m3 1 m3 12 m3 Cobro por promedio.
(Art. 146-Ley 142/94)

Una vez presentado el presente reclamo, se envió persona técnica del área de Servicio al cliente el día 2 de
Abril  del  2019,  procediendo  con  la  revisión  de  las  instalaciones  del  predio  con  el  fin  de  descartar
inconsistencias  o  anomalías  en  el  consumo  facturado,  en  presencia  del  señor  ROSALBA  AGUDELO,
identificado con CC N° 29.462.229, realizando la siguiente observación: “Se revisó el predio, el medidor está
funcionando normalmente, no está frenado, el predio está solo hace dos años, tiene la llave de paso
cerrada no utilizan el servicio. Lectura Actual: 235 m3”  

Con relación al consumo facturado, como consecuencia de lo manifestado en el sistema por parte del grupo
de previa, acerca de que el medidor se encuentra frenado, se procedió a generar facturación por concepto
de promedio en el periodo de Febrero 2019 Marzo y 2019 por 12 m3.

Ahora bien, al hacer un análisis de lo manifestado por el funcionario encargado de realizar la visita el día 2 de
Abril, en donde se aclara que el predio está desocupado y el medidor se encuentra en buen estado, se hace
evidente  que  se  presentó  una  anomalía  en  la  facturación  y  por  eso  es  procedente  reliquidar  el  consumo
facturado al predio.

De lo anterior y aunado a los antecedentes registrados en el Sistema de Información Comercial de la Empresa
se concluye que los consumos facturados a la matrícula No. 626556 por la Empresa, respecto al período de
Febrero  2019 por  12  m3 y  Marzo 2019 por  12  m3  NO  SON CORRECTOS,  por  lo  cual,  se  procederá  por
parte  de  este  Departamento  a  reliquidar  23  m3  de  la  siguiente  manera:  Febrero  2019  de  12  m3  a  1  m3;
Marzo 2019 de 12 m3 a 0 m3, actuando de conformidad con la Ley 142 de 1994.



Por último,  se le recomienda  al  usuario hacer revisión periódica de las  instalaciones hidráulicas del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del usuario y la
Empresa  no  responde  por  dichos  consumos,  además  es  importante  hacer  un  uso  racional  del
servicio”.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -24204 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor Liq. Valor Fact. Rebajado

ND
SUBSIDI
ACUEDU

CTO

2019-3 414 0 12 0 -7149 7149

ND
SUBSIDI

ALCANTA
RILLADO

2019-3 414 0 12 0 -7941 7941

AJUSTE
A LA

DECENA
ALCANTA
RILLADO

2019-3 414 0 0 -2 0 -2

AJUSTE
A LA

DECENA

2019-3 414 0 0 0 -4 4

CONSUM
O

ACUEDU
CTO

2019-3 414 0 12 0 18617 -18617

VERTIMIE
NTO

ALCANTA
RILLADO

2019-3 414 0 12 0 20678 -20678

FUNDAMENTOS LEGALES:
 
Lo anterior con fundamento legal en: 

•Artículo 9, numeral 9.1 en concordancia con el artículo 144 de la Ley 142 de 1994, que predican lo siguiente:

“Artículo 9o. DERECHO DE LOS USUARIOS. 
 (…)
9.1. Obtener de las empresas la medición de sus consumos reales mediante instrumentos tecnológicos
apropiados, dentro de plazos y términos que para los efectos fije la comisión reguladora, con atención a
la capacidad técnica y financiera de las empresas o las categorías de los municipios establecida por la
ley.” 

• El inciso primero del Artículo 146 de la ley 142 de 1994 el cual consagra: 

“La  medición  del  consumo,  y  el  precio  en  el  contrato.  La  Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen
derecho a que los consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos de medida que la
técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al
suscriptor o usuario.

Cuando, sin acción u omisión de las partes, durante un período no sea posible  medir  razonablemente
con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los contratos
uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del mismo suscriptor o



usuario, o con base en los consumos promedios de suscriptores o usuarios que estén
en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o
en los de usuarios en circunstancias similares o en aforos individuales cuando se acredite la existencia
de  fugas  imperceptibles  de  agua  en  el  interior  del  inmueble.  Las  empresas  están  en  la  obligación  de
ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un
plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la empresa cobrará el consumo promedio de
los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la  empresa  cobrará  el  consumo  medido."  (Negrilla  y
cursiva del despacho)

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa  el
Jefe de Departamento de Atención al Cliente de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S.
E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO  1o.  Declarar  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  ROSALBA  AGUDELO  identificado  con
C.C. No. 29462229 por concepto de INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO
de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor(a)
ROSALBA AGUDELO enviando citación a Dirección de Notificación:, MZ 2 CS 20 haciéndole entrega de una
copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total o parcial,
ordenar a: ROSALBA AGUDELO la cancelación de las sumas pendientes por concepto de saldo adeudado por
el  servicio  de acueducto y alcantarillado a la  Matrícula  No.  626556 a  partir  de  la  fecha de  Notificación  de  la
presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se
interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo de los
últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 11 DE ABRIL DE 2019

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente



Proyectó: smoreno

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 233825-52 de 11 DE ABRIL DE 2019.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) DIANA PATRICIA MORALES OSPINA y que en vista de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
233825-52

Fecha Resolución
11 DE ABRIL DE 2019

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 24 DE ABRIL DE 2019

Fecha de Desfijación 25 DE ABRIL DE 2019

Nombre del Peticionario DIANA PATRICIA MORALES OSPINA

Matrícula No 19618633

Dirección para Notificación
CALLE 24 E # 37-39 MZ 66 CS 1 EL REMANSO

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 2871388
Resolución No. 233825-52 

DE: 11 DE ABRIL DE 2019  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 233825 de 1 DE ABRIL DE 2019 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 1  DE ABRIL  DE 2019  el  (la)  señor(a)  DIANA PATRICIA  MORALES OSPINA identificado  con
C.C.  No.  42102889,  obrando  en  calidad  de  Propietario  presentó  RECLAMO  No.  233825  consistente  en:
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula para el
servicio de acueducto y alcantarillado N° 19618633 Ciclo: 7 ubicada en la dirección: CALLE 24 E # 37-39 MZ
66 CS 1 en el (los) periodo(s) facturados(s) 2019-3.

Consultado el Sistema de Información Comercial de la Empresa, se observó que al predio con matrícula No.
19618633, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2019

Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

Marzo 57 m3 44 m3 13 m3 57 m3

Cobro por diferencia de
lectura: 13 m3 + 44 m3
acumulados = 57 m3

facturados.
 (Art. 146-Ley 142/94) 

Febrero 44 m3 0 m3 44 m3 0 m3
Cobro por promedio 0 m3

(Art. 146-Ley 142/94); 44 m3
pendientes por facturar.

Una vez radicado el presente reclamo, se envió persona técnica del área de Servicio al cliente el día 2 de Abril
del 2019, procediendo con la revisión de las instalaciones del predio, con el fin de descartar inconsistencias o
anomalías en el consumo facturado, realizando la siguiente observación: “Existe fuga por el agua stop del
sanitario, se recomendó el arreglo. Lectura Actual: 62 m3.”

Es  importante  para  la  Empresa,  aclarar  que  los  consumos  provenientes  de  fugas  externas,  son  de
responsabilidad  exclusiva  del  usuario  o  suscriptor  del  servicio,  por  lo  tanto,  la  Empresa  no  está
obligada  a  responder  por  ellos,  siendo  entonces  obligación  del  usuario,  revisar  las  instalaciones  y
mantenerlas en buen estado al ser de su propiedad.

Ahora bien, al verificar en el sistema de lectura los consumos generados por el predio, es evidente la causa del
cobro de 57 m3 para el periodo de Marzo 2019, ya que se contó con la siguiente facturación:

� En el  periodo de  Febrero  2019  el  aparato  de  medida  arrojo  una diferencia  de  lectura  de  44
m3,  de  los  cuales  se  cobraron  0  m3  por  concepto  de  promedio,  dejando  así  un  consumo
acumulado de 44 m3 pendientes por facturar.

� En el periodo de Marzo 2019 se obtuvo una diferencia de lectura de 13 m3, a los cuales se le
sumaron  los  44  m3  acumulados  del  periodo  anterior,  obteniendo  así  el  total  de  los  57  m3



facturados en este periodo.

De lo anterior y aunado a los antecedentes del Sistema de Información Comercial de la Empresa se concluye
que  los  consumos  registrados  por  el  aparato  de  medida  y  facturados  a  la  matrícula  No.  19618633  por  la
Empresa, respecto al período de Marzo 2019 por 57 m3, SON CORRECTOS, ya que se está facturando por
concepto de diferencia de lectura más consumo acumulado de periodos anteriores  generados por  presencia
de  fuga  externa,  por  lo  cual,  no  se  procederá  con  modificación  o  reliquidación  alguna  por  parte  de  éste
Departamento, ya que la empresa ha actuado de conformidad con el artículo 146 de la Ley 142 de 1994.

Por último,  se le recomienda  al  usuario hacer revisión periódica de las  instalaciones hidráulicas del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del usuario y la
Empresa  no  responde  por  dichos  consumos,  además  es  importante  hacer  un  uso  racional  del
servicio”.

FUNDAMENTOS LEGALES:
 
Lo anterior con fundamento legal en: 

•Artículo 9, numeral 9.1 en concordancia con el artículo 144 de la Ley 142 de 1994, que predican lo siguiente:

“Artículo 9o. DERECHO DE LOS USUARIOS. 
 (…)
9.1. Obtener de las empresas la medición de sus consumos reales mediante instrumentos tecnológicos
apropiados, dentro de plazos y términos que para los efectos fije la comisión reguladora, con atención a
la capacidad técnica y financiera de las empresas o las categorías de los municipios establecida por la
ley.” 

• El inciso primero del Artículo 146 de la ley 142 de 1994 el cual consagra: 

“La  medición  del  consumo,  y  el  precio  en  el  contrato.  La  Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen
derecho a que los consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos de medida que la
técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al
suscriptor o usuario.

Cuando, sin acción u omisión de las partes, durante un período no sea posible  medir  razonablemente
con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los contratos
uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del mismo suscriptor o
usuario, o con base en los consumos promedios de suscriptores o usuarios que estén
en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o
en los de usuarios en circunstancias similares o en aforos individuales cuando se acredite la existencia
de  fugas  imperceptibles  de  agua  en  el  interior  del  inmueble.  Las  empresas  están  en  la  obligación  de
ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un
plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la empresa cobrará el consumo promedio de
los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la  empresa  cobrará  el  consumo  medido."  (Negrilla  y
cursiva del despacho)

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  DIANA  PATRICIA  MORALES
OSPINA  identificado  con  C.C.  No.  42102889  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O
PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor(a)



DIANA PATRICIA MORALES OSPINA enviando citación a Dirección de Notificación:, CALLE 24 E # 37-39 MZ
66 CS 1 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o parcial, ordenar a: DIANA PATRICIA MORALES OSPINA la cancelación de las sumas pendientes
por concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 19618633 a
partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se
interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo de los
últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 11 DE ABRIL DE 2019

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: smoreno

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 233796-52 de 11 DE ABRIL DE 2019.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) GLORIA ESPERANZA DUQUE OSPINA y que en vista de
no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en
el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se
está notificando por medio de este acto:

Resolución No
233796-52

Fecha Resolución
11 DE ABRIL DE 2019

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 24 DE ABRIL DE 2019

Fecha de Desfijación 25 DE ABRIL DE 2019

Nombre del Peticionario GLORIA ESPERANZA DUQUE OSPINA

Matrícula No 1909613

Dirección para Notificación
gduque1997@yahoo.com BELMONTE

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Resolución No. 233796-52 

DE: 11 DE ABRIL DE 2019  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 233796 de 1 DE ABRIL DE 2019 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 1 DE ABRIL DE 2019 el (la) señor(a) GLORIA ESPERANZA DUQUE OSPINA identificado con
C.C. No. 42110936, obrando en calidad de Otros presentó RECLAMO No. 233796 consistente en: COBRO DE
OTROS BIENES O SERVICIOS EN LA FACTURA. de la factura con matrícula para el servicio de acueducto y
alcantarillado N° 1909613 Ciclo: 13 ubicada en la dirección: CR 19 # 94- 96 MZ F CS 21 en el (los) periodo(s)
facturados(s) .

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los siguientes trámites:   (Radicación,
visita de terreno, análisis y liquidación, calificación)

Encontrándose:

En atención a su escrito petitorio radicado el día 1 de abril de 2019, mediante el cual la usuaria solicita se le
aclare el cobro que aparece en la factura en el ítem “OTROS COBROS ASOCIADOS AL SERVICIO”, DIARIO
DEL OTUN, solicita saber a qué se refiere dicho cobro; lo anterior referente al predio ubicado en la Carrera 19
No  94  –  96  MZ  F  CS 21  barrio  Belmonte,  con  matrícula  de  servicios  públicos  No  1909613,  al  respecto  me
permito precisarle lo siguiente:

Consultado  el  sistema  de  información  comercial  de  la  Empresa,  se  encontró  que  efectivamente  como  lo
manifiesta  la  peticionaria  en  su  escrito,  a  la  matricula  No  1909613  se  le  está  facturando  el  cobro  por  la
suscripción al periódico Diario del Otún. Ante esto, es importante informarle, que la Empresa Aguas y Aguas
de Pereira no cumple la función de generar dichos cobros, en cambio, únicamente realiza el recaudo del dinero
para así y posteriormente ser reembolsado al Diario del Otún. 

Finalmente, se le manifiesta a la peticionaria, que se debe dirigir a las oficinas del periódico del Diario del Otún,
ubicadas en la Carrera 8 No 22 – 75 en la ciudad de Pereira, a realizar la reclamación correspondiente para
que se le dé fin a la problemática presentada con la matricula No 1909613.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 154 de la ley 142 de 1994,  cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones contra facturas
que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

PRIMERO: Conforme a lo indicado tanto en la parte considerativa como legal de este escrito, dar por atendida
la petición interpuesta por la señora GLORIA ESPERANZA DUQUE OSPINA.

SEGUNDO:  Notificar personalmente el contenido de la presente decisión a la señora GLORIA ESPERANZA



DUQUE  OSPINA,  quien  para  los  efectos  podrá  ser  citado  en  el  siguiente  correo  electrónico:
gduque1997@yahoo.com

TERCERO:  Contra  este  acto  de  respuesta  NO  procede  recurso  alguno,  por  tratarse  diferente  a  los
establecidos en el artículo 154 de la Ley 142 de 1994.

CUARTO: La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 11 DE ABRIL DE 2019

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: c3647

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 233819-52 de 11 DE ABRIL DE 2019.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) MARIA FERNANDA   CALVO y que en vista de no haberse
podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo
69  de  la  Ley  1437  de  2011  (en  concordancia  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  159  de  la  Ley  142  de  1994),  razón  por  la  cual  se  está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
233819-52

Fecha Resolución
11 DE ABRIL DE 2019

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 24 DE ABRIL DE 2019

Fecha de Desfijación 25 DE ABRIL DE 2019

Nombre del Peticionario MARIA FERNANDA   CALVO

Matrícula No 816629

Dirección para Notificación
CR 13 # 87- 771 LC 4 BELMONTE

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 2871366
Resolución No. 233819-52 

DE: 11 DE ABRIL DE 2019  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 233819 de 1 DE ABRIL DE 2019 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 1 DE ABRIL DE 2019 el  (la)  señor(a)  MARIA FERNANDA   CALVO identificado con C.C.  No.
1090338107,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  233819  consistente  en:
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula para el
servicio de acueducto y alcantarillado N° 816629 Ciclo: 14 ubicada en la dirección: CR 13 # 87- 771 LC 4 en el
(los) periodo(s) facturados(s) 2019-3,2019-2.

Consultado el Sistema de Información Comercial de la Empresa, se observó que al predio con matrícula No.
816629, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2019

Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

Marzo 912 m3 896 m3 16 m3 16 m3
Consumo por diferencia
de lectura (Art. 146-Ley

142/94)

Febrero 896 m3 879m3 317 m3 17 m3
Consumo por diferencia
de lectura (Art. 146-Ley

142/94)

Por otro lado, una vez radicada la reclamación y con el ánimo de establecer causas ajenas al consumo normal
del predio, se procedió por parte del Departamento de atención al Cliente con la revisión al predio, practicada
el  día  2  de  Abril  del  2019,  en  presencia  del  (la)  señor  (a)  VICTOR  VELA,  identificado  (a)  con  CC  N°
10.134.685,  en  la  que  se  realizaron  las  siguientes  observaciones:  “Se  revisó  el  predio  el  cual  no  existen
fugas,  instalaciones  en  buen  estado.  Lectura  Actual:  917  m3.”  Situación  que  no  da  claridad  sobre  las
causas  que  pueden  estar  generando  los  consumos  reclamados,  diferentes  a  la  de  la  utilización  normal  del
servicio.

De lo anterior y aunado a los antecedentes registrados en el Sistema de Información Comercial de la Empresa
se  concluye  que  el  consumo  facturado  a  la  matrícula  No.  816629  por  la  Empresa,  respecto  al  período  de
Febrero 2019 por 17 m3 y Marzo 2019 por 16 m3, SON CORRECTOS, la empresa llego a la conclusión de
que esos  consumos  fueron  generados  por  la  elevada utilización  del  servicio,  por  lo  cual  no  serán  objeto  de
reliquidación o modificación por parte de éste Departamento, ya que la Empresa ha actuado de conformidad
con el artículo 146 de la Ley 142 de 1994. 

Por último,  se le recomienda  al  usuario hacer revisión periódica de las  instalaciones hidráulicas del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del usuario y la
Empresa  no  responde  por  dichos  consumos,  además  es  importante  hacer  un  uso  racional  del
servicio”.

FUNDAMENTOS LEGALES:
 
Lo anterior con fundamento legal en: 

•Artículo 9, numeral 9.1 en concordancia con el artículo 144 de la Ley 142 de 1994, que predican lo siguiente:



“Artículo 9o. DERECHO DE LOS USUARIOS. 
 (…)
9.1. Obtener de las empresas la medición de sus consumos reales mediante instrumentos tecnológicos
apropiados, dentro de plazos y términos que para los efectos fije la comisión reguladora, con atención a
la capacidad técnica y financiera de las empresas o las categorías de los municipios establecida por la
ley.” 

• El inciso primero del Artículo 146 de la ley 142 de 1994 el cual consagra: 

“La  medición  del  consumo,  y  el  precio  en  el  contrato.  La  Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen
derecho a que los consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos de medida que la
técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al
suscriptor o usuario.

Cuando, sin acción u omisión de las partes, durante un período no sea posible  medir  razonablemente
con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según  dispongan  los  contratos
uniformes,  con  base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo  suscriptor  o
usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en
circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o
en los de usuarios en circunstancias similares o en aforos individuales cuando se acredite la existencia
de  fugas  imperceptibles  de  agua  en  el  interior  del  inmueble.  Las  empresas  están  en  la  obligación  de
ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un
plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la empresa cobrará el consumo promedio de
los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la  empresa  cobrará  el  consumo  medido."  (Negrilla  y
cursiva del despacho)

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  MARIA  FERNANDA    CALVO
identificado  con  C.C.  No.  1090338107  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O
PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor(a)
MARIA FERNANDA   CALVO enviando citación a Dirección de Notificación:, CR 13 # 87- 771 LC 4 haciéndole
entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o  parcial,  ordenar  a:  MARIA  FERNANDA    CALVO  la  cancelación  de  las  sumas  pendientes  por
concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 816629 a partir
de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se
interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo de los
últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 11 DE ABRIL DE 2019



NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: smoreno

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 233827-52 de 11 DE ABRIL DE 2019.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) LUZ  VIVIANA GOMEZ y que en vista de no haberse podido
ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la
Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por
medio de este acto:

Resolución No
233827-52

Fecha Resolución
11 DE ABRIL DE 2019

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 24 DE ABRIL DE 2019

Fecha de Desfijación 25 DE ABRIL DE 2019

Nombre del Peticionario LUZ  VIVIANA GOMEZ

Matrícula No 1738087

Dirección para Notificación
MZ 9 CS 31 PS 2 PERLA DEL SUR

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 2871380
Resolución No. 233827-52 

DE: 11 DE ABRIL DE 2019  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 233827 de 1 DE ABRIL DE 2019 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  1  DE  ABRIL  DE  2019  el  (la)  señor(a)  LUZ   VIVIANA  GOMEZ  identificado  con  C.C.  No.
25181847,  obrando  en  calidad  de  Propietario  presentó  RECLAMO  No.  233827  consistente  en:
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula para el
servicio de acueducto y alcantarillado N° 1738087 Ciclo: 10 ubicada en la dirección: MZ 9 CS 31 PS 2 en el
(los) periodo(s) facturados(s) 2019-3.

Consultado el Sistema de Información Comercial de la Empresa, se observó que al predio con matrícula No.
1738087, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2019

Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

Marzo 916 m3 877 m3 39 m3 39 m3
Consumo por diferencia
de lectura (Art. 146-Ley

142/94)

Por otro lado, una vez radicada la reclamación y con el ánimo de establecer causas ajenas al consumo normal
del predio, se procedió por parte del Departamento de atención al Cliente con la revisión al predio, practicada
el  día  2  de  Abril  del  2019,  en  presencia  del  (la)  señor  (a)  LUZ  V.  GOMEZ,  identificado  (a)  con  CC  N°
25.181.847, en la que se realizaron las siguientes observaciones: “Se revisó el predio, este medidor es para
piso dos y tres viven ocho personas, no existen fugas, instalaciones en buen estado. Lectura Actual:
934  m3”  Situación  que  no  da  claridad  sobre  las  causas  que  pueden  estar  generando  los  consumos
reclamados, diferentes a la de la utilización normal del servicio.

De lo anterior y aunado a los antecedentes registrados en el Sistema de Información Comercial de la Empresa
se concluye que el consumo facturado a la matrícula No. 1738087 por la Empresa, respecto al período Marzo
2019  por  39  m3,  SON  CORRECTOS,  la  empresa  llego  a  la  conclusión  de  que  esos  consumos  fueron
generados por la elevada utilización del servicio, por lo cual no serán objeto de reliquidación o modificación por
parte de éste Departamento, ya que la Empresa ha actuado de conformidad con el artículo 146 de la Ley 142
de 1994. 

Por último,  se le recomienda  al  usuario hacer revisión periódica de las  instalaciones hidráulicas del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del usuario y la
Empresa  no  responde  por  dichos  consumos,  además  es  importante  hacer  un  uso  racional  del
servicio”.

FUNDAMENTOS LEGALES:
 
Lo anterior con fundamento legal en: 

•Artículo 9, numeral 9.1 en concordancia con el artículo 144 de la Ley 142 de 1994, que predican lo siguiente:

“Artículo 9o. DERECHO DE LOS USUARIOS. 
 (…)



9.1. Obtener de las empresas la medición de sus consumos reales mediante instrumentos tecnológicos
apropiados, dentro de plazos y términos que para los efectos fije la comisión reguladora, con atención a
la capacidad técnica y financiera de las empresas o las categorías de los municipios establecida por la
ley.” 

• El inciso primero del Artículo 146 de la ley 142 de 1994 el cual consagra: 

“La  medición  del  consumo,  y  el  precio  en  el  contrato.  La  Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen
derecho a que los consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos de medida que la
técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al
suscriptor o usuario.

Cuando, sin acción u omisión de las partes, durante un período no sea posible  medir  razonablemente
con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según  dispongan  los  contratos
uniformes,  con  base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo  suscriptor  o
usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en
circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o
en los de usuarios en circunstancias similares o en aforos individuales cuando se acredite la existencia
de  fugas  imperceptibles  de  agua  en  el  interior  del  inmueble.  Las  empresas  están  en  la  obligación  de
ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un
plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la empresa cobrará el consumo promedio de
los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la  empresa  cobrará  el  consumo  medido."  (Negrilla  y
cursiva del despacho)

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO 1o.  Declarar NO PROCEDENTE el reclamo presentado por LUZ  VIVIANA GOMEZ identificado
con  C.C.  No.  25181847  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION
FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución al señor(a) LUZ 
VIVIANA GOMEZ enviando citación a Dirección de Notificación:, MZ 9 CS 31 PS 2 haciéndole entrega de una
copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o parcial, ordenar a: LUZ  VIVIANA GOMEZ la cancelación de las sumas pendientes por concepto
de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.  1738087  a  partir  de  la
fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se
interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo de los
últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 11 DE ABRIL DE 2019



NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: smoreno

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 233805-52 de 11 DE ABRIL DE 2019.     

Por  medio  de  la  cual  se  resolvió  RECLAMO,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  DAITON  IBARRA  y  que  en  vista  de  no  haberse  podido
ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la
Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por
medio de este acto:

Resolución No
233805-52

Fecha Resolución
11 DE ABRIL DE 2019

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 24 DE ABRIL DE 2019

Fecha de Desfijación 25 DE ABRIL DE 2019

Nombre del Peticionario DAITON IBARRA

Matrícula No 404053

Dirección para Notificación
MZ 11 LT 12 VILLA OLIMPICA

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 2871374
Resolución No. 233805-52 

DE: 11 DE ABRIL DE 2019
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 233805 de 1 DE ABRIL DE 2019 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en  fecha  1  DE ABRIL  DE 2019  el  (la)  señor(a)  DAITON  IBARRA  identificado  con  C.C.  No.  13041500,
obrando en calidad de Arrendatario presentó RECLAMO No. 233805 consistente en: INCONFORMIDAD CON
EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la  factura  con matrícula  para  el  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado  N°  404053  Ciclo:  13  ubicada  en:  MZ  11  LT  12  en  el  (los)  periodo(s)  facturados(s)
2018-12,2019-3,2019-2,2019-1,2018-11

Consultado el Sistema de Información Comercial de la Empresa, se observó que al predio con matrícula No.
404053, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2019/2018

Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

Marzo 4 m3 878 m3 xx m3 15 m3 Cobro por aforo
(Art. 146-Ley 142/94)

Febrero 878 m3 878 m3 0 m3 15 m3 Cobro por aforo
(Art. 146-Ley 142/94)

Enero 878 m3 878 m3 0 m3 15 m3 Cobro por aforo
(Art. 146-Ley 142/94)

Diciembre 878 m3 878 m3 0 m3 15 m3 Cobro por aforo
(Art. 146-Ley 142/94)

Noviembre 878 m3 878 m3 0 m3 15 m3 Cobro por aforo
(Art. 146-Ley 142/94)

Una vez presentado el presente reclamo, se envió persona técnica del área de Servicio al cliente el día 2 de
Abril  del  2019,  procediendo  con  la  revisión  de  las  instalaciones  del  predio  con  el  fin  de  descartar
inconsistencias  o  anomalías  en  el  consumo  facturado,  en  presencia  del  (la)  señor  (a)  DAITON  IBARRA,
identificado (a)  con CC N° 13.041.500, realizando la siguiente observación:  “Se revisó el predio el cual no
existen  fugas,  instalaciones  en  buen  estado,  medidor  recién  cambiado,  ocupación  de  4  personas.
Lectura Actual: 6 m3.”  

Con relación al consumo facturado en los últimos 5 periodos se encontró que, debido a lo manifestado por el
grupo de facturación previa el día 26 de Octubre del 2018 acerca de que el medidor se encuentra frenado y
se  cuenta  con  una  ocupación  de  3  personas  se  procedió  a  generar  facturación  por  concepto  de  aforo
individual para los periodos de Nov. 2018, Dic. 2018, Ene. 2019, Feb. 2019 y Mar. 2019,  aforo que es de 5
m3 por persona, es decir, al contar con una ocupación de 3 personas, el aforo total es de 15 m3.



Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con
instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los contratos uniformes,
con  base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con
base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en  circunstancias
similares, o con base en aforos individuales.

Ahora bien, se observa que el día 23 de Febrero del 2019 se instaló nuevo medidor en el predio, el  cual al
momento de la lectura realizada el día 22 de Marzo del 2019 registro una diferencia de 4 m3.

De este modo, se observa que en 27 días de consumo en el predio este fue de 4 m3, lo que quiere decir, que
el promedio de consumo en 30 días es de 4.4 m3, evidenciando así que el promedio facturado en este periodo
es mayor al que se debió haber generado.

De lo anterior y aunado a los antecedentes registrados en el Sistema de Información Comercial de la Empresa
se concluye que los consumos facturados a la matrícula No. 404053, respecto al período de Noviembre 2018
por 15 m3, Diciembre 2018 por 15 m3, Enero 2018 por 15 m3, Febrero 2019 por 15 m3 y Marzo 2019 por
15 m3 NO SON CORRECTOS, ya que se generó cobro por concepto de aforo de 15 m3 y se logró evidenciar
que  el  promedio  real  de  consumo  es  de  4  m3,  por  lo  cual,  serán  objeto  de  reliquidación  por  parte  de  este
Departamento de la siguiente manera: Nov. 2018, Dic. 2018, Ene. 2019, Feb. 2019 y Mar. 2019: de 15 m3 a 4
m3 cada uno, actuando de conformidad con la Ley 142 de 1994.

Por último,  se le recomienda  al  usuario hacer revisión periódica de las  instalaciones hidráulicas del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del usuario y la
Empresa  no  responde  por  dichos  consumos,  además  es  importante  hacer  un  uso  racional  del
servicio”.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -180098 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor Liq. Valor Fact. Rebajado

CONSUM
O

ACUEDU
CTO

2019-3 490 4 15 6206 23271 -17065

AJUSTE
A LA

DECENA
ALCANTA
RILLADO

2019-3 490 0 0 -2 -4 2

CONSUM
O

ACUEDU
CTO

2018-11 490 4 15 6206 23271 -17065

VERTIMIE
NTO

ALCANTA
RILLADO

2019-3 490 4 15 6893 25848 -18955

AJUSTE
A LA

DECENA

2019-2 490 0 0 0 -1 1

AJUSTE
A LA

DECENA
ALCANTA

2019-2 490 0 0 -2 -1 -1



RILLADO

VERTIMIE
NTO

ALCANTA
RILLADO

2019-2 490 4 15 6893 25848 -18955

VERTIMIE
NTO

ALCANTA
RILLADO

2019-1 490 4 15 6893 25848 -18955

AJUSTE
A LA

DECENA

2018-12 490 0 0 0 -3 3

CONSUM
O

ACUEDU
CTO

2019-1 490 4 15 6206 23271 -17065

AJUSTE
A LA

DECENA
ALCANTA
RILLADO

2018-12 490 0 0 -2 0 -2

VERTIMIE
NTO

ALCANTA
RILLADO

2018-12 490 4 15 6893 25848 -18955

CONSUM
O

ACUEDU
CTO

2019-2 490 4 15 6206 23271 -17065

AJUSTE
A LA

DECENA

2019-1 490 0 0 0 -1 1

AJUSTE
A LA

DECENA
ALCANTA
RILLADO

2018-11 490 0 0 -2 0 -2

AJUSTE
A LA

DECENA
ALCANTA
RILLADO

2019-1 490 0 0 -2 -1 -1

CONSUM
O

ACUEDU
CTO

2018-12 490 4 15 6206 23271 -17065

AJUSTE
A LA

DECENA

2018-11 490 0 0 0 -3 3

VERTIMIE
NTO

ALCANTA
RILLADO

2018-11 490 4 15 6893 25848 -18955

FUNDAMENTOS LEGALES
 



Lo anterior con fundamento legal en: 

•Artículo 9, numeral 9.1 en concordancia con el artículo 144 de la Ley 142 de 1994, que predican lo siguiente:

“Artículo 9o. DERECHO DE LOS USUARIOS. 
 (…)
9.1. Obtener de las empresas la medición de sus consumos reales mediante instrumentos tecnológicos
apropiados, dentro de plazos y términos que para los efectos fije la comisión reguladora, con atención a
la capacidad técnica y financiera de las empresas o las categorías de los municipios establecida por la
ley.” 

• El inciso primero del Artículo 146 de la ley 142 de 1994 el cual consagra: 

“La  medición  del  consumo,  y  el  precio  en  el  contrato.  La  Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen
derecho a que los consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos de medida que la
técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al
suscriptor o usuario.

Cuando, sin acción u omisión de las partes, durante un período no sea posible  medir  razonablemente
con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los contratos
uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del mismo suscriptor o
usuario, o con base en los consumos promedios de suscriptores o usuarios que estén
en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o
en los de usuarios en circunstancias similares o en aforos individuales cuando se acredite la existencia
de  fugas  imperceptibles  de  agua  en  el  interior  del  inmueble.  Las  empresas  están  en  la  obligación  de
ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un
plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la empresa cobrará el consumo promedio de
los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la  empresa  cobrará  el  consumo  medido."  (Negrilla  y
cursiva del despacho)

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa  el
Jefe de Departamento de Atención al Cliente de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S.
E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO 1o.  Declarar  PROCEDENTE el  reclamo presentado por  DAITON IBARRA identificado  con  C.C.
No. 13041500 por concepto de INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de
acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor(a)
DAITON IBARRA enviando citación a Dirección de Notificación:, MZ 11 LT 12 haciéndole entrega de una copia
de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total o parcial,
ordenar a: DAITON IBARRA la cancelación de las sumas pendientes por concepto de saldo adeudado por el
servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.  404053  a  partir  de  la  fecha  de  Notificación  de  la
presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se
interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo de los



últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 11 DE ABRIL DE 2019

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: smoreno

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 233832-52 de 11 DE ABRIL DE 2019.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) GERSAIN ALEJANDRO  CANO MURILLO y que en vista de
no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en
el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se
está notificando por medio de este acto:

Resolución No
233832-52

Fecha Resolución
11 DE ABRIL DE 2019

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 24 DE ABRIL DE 2019

Fecha de Desfijación 25 DE ABRIL DE 2019

Nombre del Peticionario GERSAIN ALEJANDRO  CANO MURILLO

Matrícula No 377960

Dirección para Notificación
CARRERA 15 A 186 40 ESTACION VILLEGAS

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 2871419
Resolución No. 233832-52 

DE: 11 DE ABRIL DE 2019  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 233832 de 1 DE ABRIL DE 2019 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 1 DE ABRIL DE 2019 el (la) señor(a) GERSAIN ALEJANDRO  CANO MURILLO identificado con
C.C.  No.  10126634,  obrando  en  calidad  de  Arrendatario  presentó  RECLAMO  No.  233832  consistente  en:
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula para el
servicio de acueducto y alcantarillado N° 377960 Ciclo: 13 ubicada en la dirección: CARRERA 15 A 186 40 en
el (los) periodo(s) facturados(s) 2019-3.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los siguientes trámites:   (Radicación,
visita de terreno, análisis y liquidación, calificación)

Que de conformidad con los  resultados obtenidos en  la  visita  practicada el  3  DE ABRIL  DE 2019 en  la  que
participó  el(la)  señora(a)  Claudia  Campuzano  como  usuario  del  servicio  y  EDWIN  VELEZ  TORO  como
funcionario  de  la  Empresa,  se  determinó  que:  Cuenta  con  la  disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado,  en  la  acometida  tiene  instalado  el  Medidor  N°  P1515MMRSA76288AA   el  cual  registra  una
lectura acumulada de 851 m3.  Se reviso el predio el cual no existen fugas, instalaciones en buen estado.
Nota usuaria manifiesta que el baño del primer piso lo suspendieron hace más o menos 3 meses ya que tenía
la bomba mala.

Encontrándose:

En  la  revisión  técnica  realizada  por  el  equipo  de  revisores  del  Departamento  de  Atención  al  Cliente  de  la
Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S.  ESP, visita  efectuada el  día 3 de abril  de 2019 se
encontró  el  medidor  registrando  normalmente  con  lectura  acumulada  de  851  mt3,  predio  con  nivel  de
ocupamiento  de  3  personas,  las  instalaciones  internas  del  bien  inmueble  están  en  buen  estado,  no  se
detectaron ningún tipo de fugas imperceptibles que induzcan al incremento del consumo. 

En el  periodo de febrero de 2019 en  el  predio  se  presentó  una desviación  significativa  del  consumo,  por  tal
razón  el  día  27  de  febrero  de  2019  a  las  11:00  AM,  se  le  notificó  al  usuario  que  en  el  predio  se  había
presentado una desviación significativa en el consumo la cual se encontraba dentro de los parámetros de la
Resolución CRA 151 de 2001, por lo tanto en cumplimiento en lo establecido en el artículo 2.6 de la Circular
externa SSPD No 006 de 2006 (Circular del Debido Proceso) se le comunicó que el Departamento Previa a la
Facturación realizaría una diligencia de Revisión Técnica al inmueble para investigar las posibles causas que
originaron el incremento, la cual se realizaría el día 5 de marzo de 2019 a las 8:30 AM, de igual manera se le
solicitó  al  usuario  estar  presente  en  la  diligencia.  La  notificación  de  diligencia  de  revisión  fue  firmada  por  la
señora Claudia Campuzano.

Se visitó el predio el día y la hora señalada, el inmueble se encontraba solo, el usuario no asistió a la cita, se
revisó el medidor y no registraba consumo. 

Como no se pudo revisar las instalaciones internas del inmueble, la Empresa reprogramó una nueva visita, le
notificó a la usuaria de la visita el día 8 de marzo de 2019, la cual se realizaría por parte del grupo de Previa a
la  Facturación,  el  día  14  de  marzo  de  2019  a  las  9:30  AM.  Se  visitó  el  predio  el  día  y  la  hora  señalada  y
nuevamente el inmueble se encontraba solo y el usuario no asistió a la cita, se observa el medidor y no registra



consumo. 

La Empresa con base a lo estipulado en el Artículo 149 de la Ley 142 de 1994 procedió a cobrar el consumo
en base promedio  histórico  del  inmueble  correspondiente  al  periodo  de  febrero  de  2019,  en  este  periodo  la
diferencia de lectura fue de 59 mt3 y la Empresa cobro con base en el promedio histórico del predio que era de
20 mt3 quedando pendiente por facturar 39 mt3. 

Para el periodo de marzo de 2019 la diferencia de lectura registrada por el equipo de medida  fue de 17 mt3 y
esté Departamento pudo establecer  que la  lectura del  predio era real,  ya que no  existen  causales  externas
que afecten el consumo, por tal razón se procedió al cobro del consumo pendiente de la siguiente manera: 39
mt3 del periodo de febrero de 2019, más la diferencia de lectura del periodo de marzo de 2019 que fue de 17
mt3 lo que nos da un total de 56 mt3 que es el consumo objeto del reclamo. 

Esta  acción  se  realiza  en  aplicación  del  artículo  149  de  la  Ley  142  de  1994  “Al  aclarar  la  causa  de  las
desviaciones,  las  diferencias  frente  a  los  valores  que  se  cobraron  se  abonaran  o  cargaran  al  suscriptor  o
usuario, según sea el caso”.

La  Empresa  dentro  del  término  de  cinco  meses  podrá  cobrar  bienes  o  servicios  que  no  se  facturaron  por
investigación de desviaciones significativas frente a consumos anteriores, según lo dispuesto en el artículo 150
de  la  Ley  142  de  1994,  al  cabo  de  5  meses  de  haber  entregado  las  facturas,  se  configuraran  cobros
inoportunos.
 
Por  consiguiente,  podemos  concluir  que  el  consumo  facturado  y  registrado  por  el  dispositivo  de  medida
obedece exclusivamente a la utilización del servicio.

Concluyendo que:  
     
Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el artículo 146 de la ley 142 de 1994, este Departamento
considera que los consumos facturados por la Empresa Aguas y Aguas de Pereira en los periodos de febrero y
marzo de 2019 son correctos y no serán objeto de modificación alguna, ya que fueron registrados por el equipo
de medida. El cobro de los cargos fijos es correcto, garantizándole al usuario o suscriptor la disponibilidad del
servicio en el momento que lo requiera, dando así cumplimiento a la legislación vigente.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La Empresa y el
suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos
de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que
se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con
instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según  dispongan  los  contratos  uniformes,  con
base en consumos promedios de otros períodos del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos
promedios de suscriptores o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en los
de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas
imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario a
detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para
remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994,  cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones contra facturas
que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el cobro de un
cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del suministro. aquellos
denominados costos  fijos  de clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen los  gastos  adecuados  de  administración,



facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las
respectivas  comisiones  de  regulación,  son  necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del
servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  GERSAIN  ALEJANDRO   CANO
MURILLO  identificado  con  C.C.  No.  10126634  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O
PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor(a)
GERSAIN ALEJANDRO  CANO MURILLO enviando citación a Dirección de Notificación:, CARRERA 15 A 186
40 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o  parcial,  ordenar  a:  GERSAIN  ALEJANDRO   CANO  MURILLO  la  cancelación  de  las  sumas
pendientes por concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No.
377960 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se
interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo de los
últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 11 DE ABRIL DE 2019

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: c3647

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 233852-52 de 11 DE ABRIL DE 2019.     

Por  medio  de la  cual  se  resolvió  RECLAMO,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  MARIA GILMA AGUIRRE  y  que  en  vista  de  no  haberse
podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo
69  de  la  Ley  1437  de  2011  (en  concordancia  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  159  de  la  Ley  142  de  1994),  razón  por  la  cual  se  está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
233852-52

Fecha Resolución
11 DE ABRIL DE 2019

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 24 DE ABRIL DE 2019

Fecha de Desfijación 25 DE ABRIL DE 2019

Nombre del Peticionario MARIA GILMA AGUIRRE

Matrícula No 61754

Dirección para Notificación
CR 11 # 3- 52 BERLIN

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 2871645
Resolución No. 233852-52 

DE: 11 DE ABRIL DE 2019  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 233852 de 2 DE ABRIL DE 2019 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  2  DE  ABRIL  DE  2019  el  (la)  señor(a)  MARIA  GILMA  AGUIRRE  identificado  con  C.C.  No.
42106680,  obrando  en  calidad  de  Representante  Legal  presentó  RECLAMO  No.  233852  consistente  en:
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula para el
servicio  de  acueducto  y alcantarillado  N°  61754  Ciclo:  1  ubicada  en  la  dirección:  CR  11  #  3-  52  en  el  (los)
periodo(s) facturados(s) 2019-3.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los siguientes trámites:   (Radicación,
visita de terreno, análisis y liquidación, calificación)

Encontrándose:

En atención al escrito petitorio instaurado ante la Empresa el día 2 de abril de 2019, mediante el cual la usuaria
se encuentra inconforme con el cobro de la reconexión en el periodo de marzo de 2019, según la usuaria el
predio es un lote, solicita revisión y reliquidación, lo referente al predio ubicado en la Carrera 11 No 3-52 barrio
Berlín, con matrícula de servicios públicos No 61754, al respecto me permito precisar lo siguiente:

El  objeto  de  la  reclamación  es  el  cobro  de  la  reconexión  por  la  suspensión  del  servicio  a  raíz  del
incumplimiento en su obligación de pago, la suspensión de servicio se llevó a cabo el día 11 de enero de 2019
y el  pago  se  realizó  el  día  25  de  febrero  de  2019,  es  decir  el  pago  se  realizó  después  de  que  la  Empresa
suspendió el servicio en el inmueble, este Departamento le informa que el hecho de que la Empresa desplace
a sus funcionarios hasta su inmueble para efectuar la conexión del servicio genera unos gastos los cuales son
responsabilidad del usuario.

Se  concluyen  entonces,  que  es  correcto  el  cobro  por  concepto  de  reconexión  del  servicio  facturado  a  la
matrícula No. 61754 por haber realizado el pago de manera extemporánea, así las cosas, no se procederá a
reliquidar  por  dicho  concepto;  adicionalmente  se  recomienda  al  usuario  cancelar  de  manera  oportuna  las
facturas por concepto del servicio, evitando futuros procedimientos de corte y reconexión.
 
Por lo expuesto anteriormente y en acatamiento del contenido normativo de los artículos 96, 140 y 142 de la
Ley  142  de  1994,  la  Empresa  considera  que  el  cobro  de  la  reconexión  está  ajustado  a  derecho,  no  habrá
modificación alguna. 

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 96, 140 y 142 de la Ley 142 de 1994
 

ARTÍCULO 96. OTROS COBROS TARIFARIOS. Quienes presten servicios públicos domiciliarios podrán
cobrar  un  cargo  por  concepto  de  reconexión  y  reinstalación,  para  la  recuperación  de  los  costos  en  que
incurran.

ARTÍCULO 140. SUSPENSIÓN POR INCUMPLIMIENTO. <Artículo modificado por el artículo 19 de la Ley
689 de  2001.  El  incumplimiento  del  contrato  por  parte  del  suscriptor  o  usuario  da  lugar  a  la  suspensión  del



servicio en los eventos señalados en las condiciones uniformes del contrato de servicios y en todo caso en los
siguientes:

La falta de pago por el término que fije la entidad prestadora, sin exceder en todo caso de dos (2) períodos
de facturación en el evento en que ésta sea bimestral y de tres (3) períodos cuando sea mensual y el fraude a
las conexiones, acometidas, medidores o líneas.

ARTÍCULO 142. REESTABLECIMIENTO DEL SERVICIO. Para restablecer el servicio, si la suspensión o
el  corte  fueron  imputables  al  suscriptor  o  usuario,  éste  debe  eliminar  su  causa,  pagar  todos  los  gastos  de
reinstalación o reconexión en los que la empresa incurra, y satisfacer las demás sanciones previstas, todo de
acuerdo a las condiciones uniformes del contrato.

Artículo 154 de la ley 142 de 1994,  cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones contra facturas
que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO 1o.  Declarar NO PROCEDENTE el reclamo presentado por MARIA GILMA AGUIRRE identificado
con  C.C.  No.  42106680  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION
FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor(a)
MARIA GILMA AGUIRRE enviando citación a Dirección de Notificación:, CR 11 # 3- 52 haciéndole entrega de
una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o  parcial,  ordenar  a:  MARIA  GILMA  AGUIRRE  la  cancelación  de  las  sumas  pendientes  por
concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 61754 a partir de
la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se
interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo de los
últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 11 DE ABRIL DE 2019

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY



Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: c3647

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 233841-52 de 11 DE ABRIL DE 2019.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) LIBIA  OQUENDO MONSALVE y que en vista de no haberse
podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo
69  de  la  Ley  1437  de  2011  (en  concordancia  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  159  de  la  Ley  142  de  1994),  razón  por  la  cual  se  está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
233841-52

Fecha Resolución
11 DE ABRIL DE 2019

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 24 DE ABRIL DE 2019

Fecha de Desfijación 25 DE ABRIL DE 2019

Nombre del Peticionario LIBIA  OQUENDO MONSALVE

Matrícula No 19618320

Dirección para Notificación
MZ 5 CS 10 PS 2 SEC-D CIUCAFE

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Resolución No. 233841-52 

DE: 11 DE ABRIL DE 2019
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 233841 de 2 DE ABRIL DE 2019 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 2 DE ABRIL DE 2019 el (la) señor(a) LIBIA  OQUENDO MONSALVE identificado con C.C. No.
24628056,  obrando  en  calidad  de  Arrendatario  presentó  RECLAMO  No.  233841  consistente  en:  COBROS
POR CONEXIÓN, RECONEXIÓN, REINSTALACIÓN. de la factura con matrícula para el servicio de acueducto
y alcantarillado N° 19618320 Ciclo: 6 ubicada en: MZ 5 CS 10 PS 2 en el (los) periodo(s) facturados(s) 2019-3

Una  vez  verificado  el  Sistema  de  Información  Comercial  se  encontró  que  para  el  período  de  FEBRERO  el
predio  de  matrícula  N°  19618320  presentaba  edad  2  de  facturación   (número  de  facturas  sin  cancelar
generadoras  del  corte  para  predios  de  uso  residencial.)  por  valor  de  $127.130,  mediante  la  factura  No.
45793562, con fecha límite de pago el 26 de Febrero del 2019.

Por  lo  anterior,  el  día 28 de Febrero del  2019 a las 9:42 am,  al  no  encontrarse  ingresado en  el  sistema el
pago  dentro  de  la  fecha  límite  establecida,  se  generó  orden  de  corte,  para  lo  cual  se  desplazó  el  personal
operativo  al  predio  con  la  finalidad  de  suspender  el  servicio  el  día  28  de  Febrero  del  2019  a  la  1:55  pm,
procedimiento que se hizo efectivo según refiere el sistema de información comercial y de conformidad con lo
artículo 140 de la ley 142 de 1994.

Ahora  bien,  para  efectos  de  resolver  el  presente  reclamo,  se  procedió  a  revisar  el  sistema  de  información
comercial, encontrando que el usuario realizo el pago después de la fecha limite otorgada, es decir, el 28 de
Febrero del 2019 Mediante las sucursales de Efecty a las 9:54 am, es decir, con posterioridad a la fecha
límite de pago pero con anterioridad a la ejecución del procedimiento de suspensión, siendo entonces
PROCEDENTE la reliquidación por el valor del procedimiento ejecutado.
.
Así las cosas, éste departamento encuentra PROCEDENTE el reclamo presentado por el (la) señor (a) LIBIA
OQUENDO, por lo tanto, los valores facturados por concepto de reconexión del servicio en la facturación del
período de MARZO 2019, serán objeto de reliquidación.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -38093 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor Liq. Valor Fact. Rebajado

RECONE
XION DEL
SERVICI

O

2019-3 484 0 0 0 38093 -38093



FUNDAMENTOS LEGALES:
 
Artículo 140 de la ley 142 de 1994. Suspensión por incumplimiento. El incumplimiento del contrato por parte
del  suscriptor  o  usuario  da  lugar  a  la  suspensión  del  servicio  en  los  eventos  señalados  en  las  condiciones
uniformes del contrato de servicios y en todo caso en los siguientes: Ley 142 de 1994 364 Superintendencia de
Servicios Públicos Domiciliarios La falta de pago por el término que fije la entidad prestadora, sin exceder en
todo caso de dos (2)  períodos de facturación en el  evento en que esta  sea bimestral  y  de  tres  (3)  períodos
cuando  sea  mensual  y  el  fraude  a  las  conexiones,  acometidas,  medidores  o  líneas.  Es  causal  también  de
suspensión,  la  alteración  inconsulta  y  unilateral  por  parte  del  usuario  o  suscriptor  de  las  condiciones
contractuales de prestación del servicio.  Durante la suspensión, ninguna de las partes puede tomar medidas
que  hagan  imposible  el  cumplimiento  de  las  obligaciones  recíprocas  tan  pronto  termine  la  causal  de
suspensión. Haya o no suspensión, la entidad prestadora puede ejercer todos los derechos que las leyes y el
contrato uniforme le conceden para el evento del incumplimiento.

Artículo  142  de  la  ley  142  de  1994.  Restablecimiento  del  servicio.  Para  restablecer  el  servicio,  si  la
suspensión o el corte fueron imputables al suscriptor o usuario, este debe eliminar su causa, pagar todos los
gastos  de  reinstalación  o  reconexión  en  los  que  la  empresa  incurra,  y  satisfacer  las  demás  sanciones
previstas, todo de acuerdo a las condiciones uniformes del contrato. Si el restablecimiento no se hace en un
plazo  razonable  después  de  que  el  suscriptor  o  usuario  cumpla  con  las  obligaciones  que  prevé  el  inciso
anterior, habrá falla del servicio.

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa  el
Jefe de Departamento de Atención al Cliente de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S.
E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO  1o.  Declarar  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  LIBIA   OQUENDO  MONSALVE
identificado  con  C.C.  No.  24628056  por  concepto  de  COBROS  POR  CONEXIÓN,  RECONEXIÓN,
REINSTALACIÓN. de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor(a)
LIBIA  OQUENDO MONSALVE enviando citación a Dirección de Notificación:,  MZ 5 CS 10 PS 2 haciéndole
entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total o parcial,
ordenar  a:  LIBIA   OQUENDO  MONSALVE  la  cancelación  de  las  sumas  pendientes  por  concepto  de  saldo
adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.  19618320  a  partir  de  la  fecha  de
Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se
interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo de los
últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 11 DE ABRIL DE 2019



NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: smoreno

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 233849-52 de 11 DE ABRIL DE 2019.     

Por  medio  de la  cual  se  resolvió  RECLAMO,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  HENRY GIRALDO  y  que en vista  de no  haberse  podido
ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la
Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por
medio de este acto:

Resolución No
233849-52

Fecha Resolución
11 DE ABRIL DE 2019

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 24 DE ABRIL DE 2019

Fecha de Desfijación 25 DE ABRIL DE 2019

Nombre del Peticionario HENRY GIRALDO

Matrícula No 851162

Dirección para Notificación
MZ 2 CS 14 CIUDAD BOQUIA

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 2871681
Resolución No. 233849-52 

DE: 11 DE ABRIL DE 2019
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 233849 de 2 DE ABRIL DE 2019 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en  fecha  2  DE  ABRIL  DE  2019  el  (la)  señor(a)  HENRY GIRALDO  identificado  con  C.C.  No.  4451882,
obrando en calidad de Propietario presentó RECLAMO No. 233849 consistente en:  INCONFORMIDAD CON
EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la  factura  con matrícula  para  el  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado N° 851162 Ciclo: 6 ubicada en: MZ 2 CS 14 en el (los) periodo(s) facturados(s) 2019-3

Consultado el Sistema de Información Comercial de la Empresa, se observó que al predio con matrícula No.
851162, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2019

Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

Marzo 194 m3 179 m3 15 m3 15 m3
Consumo por diferencia
de lectura (Art. 146-Ley

142/94)
Por otro lado, una vez radicada la reclamación y con el ánimo de establecer causas ajenas al consumo normal
del predio, se procedió por parte del Departamento de atención al Cliente con la revisión al predio, practicada
el  día  3  de  Abril  del  2019,  en  presencia  del  (la)  señor  (a)  HENRY  GIRALDO,  identificado  (a)  con  CC  N°
4.451.882, en la que se realizaron las siguientes observaciones: “Se observa en terreno una mala lectura,
además se reviso sanitario llaves y no existen fugas. Lectura Actual: 185 m3.” Situación que evidencia la
anomalía presentada debido a un error humano en la toma de lectura que debió haber sido de 184 m3.

De lo anterior y aunado a los antecedentes registrados en el Sistema de Información Comercial de la Empresa
se  concluye  que  el  consumo  facturado  a  la  matrícula  No.  851162  por  la  Empresa,  respecto  al  período  de
Marzo  2019  por  15  m3,  NO  SON  CORRECTOS,  ya  que  se  presento  un  error  en  el  momento  de  tomar  la
lectura, por lo cual, serán objeto de reliquidación por parte de éste Departamento de la siguiente manera: de
15 m3 a 5 m3, actuando de conformidad con el artículo 146 de la Ley 142 de 1994. 

Por último,  se le recomienda  al  usuario hacer revisión periódica de las  instalaciones hidráulicas del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del usuario y la
Empresa  no  responde  por  dichos  consumos,  además  es  importante  hacer  un  uso  racional  del
servicio”.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -22686 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor Liq. Valor Fact. Rebajado

ND
SUBSIDI

2019-3 477 5 13 -3309 -8602 5294



ALCANTA
RILLADO

CONSUM
O

ACUEDU
CTO

2019-3 477 5 15 7757 23271 -15514

VERTIMIE
NTO

ALCANTA
RILLADO

2019-3 477 5 15 8616 25848 -17232

ND
SUBSIDI
ACUEDU

CTO

2019-3 477 5 13 -2979 -7744 4766

FUNDAMENTOS LEGALES:
 
Lo anterior con fundamento legal en: 

•Artículo 9, numeral 9.1 en concordancia con el artículo 144 de la Ley 142 de 1994, que predican lo siguiente:

“Artículo 9o. DERECHO DE LOS USUARIOS. 
 (…)
9.1. Obtener de las empresas la medición de sus consumos reales mediante instrumentos tecnológicos
apropiados, dentro de plazos y términos que para los efectos fije la comisión reguladora, con atención a
la capacidad técnica y financiera de las empresas o las categorías de los municipios establecida por la
ley.” 

• El inciso primero del Artículo 146 de la ley 142 de 1994 el cual consagra: 

“La  medición  del  consumo,  y  el  precio  en  el  contrato.  La  Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen
derecho a que los consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos de medida que la
técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al
suscriptor o usuario.

Cuando, sin acción u omisión de las partes, durante un período no sea posible  medir  razonablemente
con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según  dispongan  los  contratos
uniformes,  con  base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo  suscriptor  o
usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en
circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o
en los de usuarios en circunstancias similares o en aforos individuales cuando se acredite la existencia
de  fugas  imperceptibles  de  agua  en  el  interior  del  inmueble.  Las  empresas  están  en  la  obligación  de
ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un
plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la empresa cobrará el consumo promedio de
los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la  empresa  cobrará  el  consumo  medido."  (Negrilla  y
cursiva del despacho)

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa  el
Jefe de Departamento de Atención al Cliente de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S.
E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO 1o. Declarar PROCEDENTE el reclamo presentado por HENRY GIRALDO identificado con C.C.
No.  4451882  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION  FACTURADO  de
acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 



ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor(a)
HENRY GIRALDO enviando citación a Dirección de Notificación:, MZ 2 CS 14 haciéndole entrega de una copia
de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total o parcial,
ordenar a: HENRY GIRALDO la cancelación de las sumas pendientes por concepto de saldo adeudado por el
servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.  851162  a  partir  de  la  fecha  de  Notificación  de  la
presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se
interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo de los
últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 11 DE ABRIL DE 2019

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: smoreno

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 233854-52 de 11 DE ABRIL DE 2019.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) YINNET  TRUJILLO  y que en vista de no haberse podido
ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la
Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por
medio de este acto:

Resolución No
233854-52

Fecha Resolución
11 DE ABRIL DE 2019

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 24 DE ABRIL DE 2019

Fecha de Desfijación 25 DE ABRIL DE 2019

Nombre del Peticionario YINNET  TRUJILLO

Matrícula No 620088

Dirección para Notificación
MZ 21 CS 5 VILLA SANTANA INTERMEDIO

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 2871643
Resolución No. 233854-52 

DE: 11 DE ABRIL DE 2019  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 233854 de 2 DE ABRIL DE 2019 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 2 DE ABRIL DE 2019 el (la) señor(a) YINNET  TRUJILLO identificado con C.C. No. 31448332,
obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  233854  consistente  en:  INCONFORMIDAD  CON  EL
CONSUMO  O  PRODUCCION  FACTURADO  de  la  factura  con  matrícula  para  el  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado  N°  620088  Ciclo:  7  ubicada  en  la  dirección:  MZ  21  CS  5  en  el  (los)  periodo(s)  facturados(s)
2019-3.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los siguientes trámites:   (Radicación,
visita de terreno, análisis y liquidación, calificación)

Encontrándose: 

El  equipo de revisores del Departamento de Atención al Cliente de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado
de Pereira S.A.S. E.S.P., se efectuó visita al predio el día 3 de abril de 2019, en la cual fue imposible realizar la
visita técnica ya que al predio no se pudo ingresar, se llamó a la usuaria en varias ocasiones y no contestó, le
recomendamos al usuario o suscriptor en próximas oportunidades en la  solicitud de visitas técnicas establecer
 la hora y el lugar para nosotros poder realizar las revisiones técnicas correspondientes  a las instalaciones del
inmueble. 

Razón por la cual se debe ajustar de conformidad con el Decreto 1842 del 22 de Julio 1991 Artículo 53, que
dice  “si  su  reclamación  requiere  de  visita(s)  técnica(s)  por  parte  de  los  representantes  de  la  Empresa
responsable del servicio en su zona, debe usted facilitar la realización de dichas visitas” 

En el  periodo de febrero de 2019 en  el  predio  se  presentó  una desviación  significativa  del  consumo,  por  tal
razón  el  día  23  de  febrero  de  2019,  se  le  notificó  a  la  usuaria  que  en  el  predio  se  había  presentado  una
desviación significativa en el consumo la cual se encontraba dentro de los parámetros de la Resolución CRA
151 de 2001, por lo tanto en cumplimiento en lo establecido en el artículo 2.6 de la Circular externa SSPD No
006  de  2006  (Circular  del  Debido  Proceso)  se  le  comunicó  que  el  Departamento  Previa  a  la  Facturación
realizaría una diligencia de Revisión Técnica al inmueble para investigar las posibles causas que originaron el
incremento, la cual se realizaría el día 28 de febrero de 2019 a las 8:00 AM, de igual manera se le solicitó al
usuario  estar  presente  en  la  diligencia.  Se  visitó  el  predio  el  día  y  la  hora  señalada,  y  se  encontró  que  las
instalaciones internas del inmueble se encontraban en buen estado.

La Empresa con base a lo estipulado en el Artículo 149 de la Ley 142 de 1994 procedió a cobrar el consumo
en base promedio  histórico  del  inmueble  correspondiente  al  periodo  de  febrero  de  2019,  en  este  periodo  la
diferencia de lectura fue de 42 mt3 y la Empresa cobro en base al promedio histórico del predio que era de 3
mt3,  quedando  pendiente  por  facturar  39  mt3;  para  el  periodo  de  marzo  de  2019  la  diferencia  de  lectura
registrada  por  el  medidor  fue  de  2  mt3  y  la  Empresa  procedió  a  cobrar  el  consumo  pendiente  del  periodo
anterior de 39 mt3, para un total a facturar en este periodo de 41 mt3, que es el consumo objeto de la presente
reclamación.

Esta  acción  se  realiza  en  aplicación  del  artículo  149  de  la  Ley  142  de  1994  “Al  aclarar  la  causa  de  las
desviaciones,  las  diferencias  frente  a  los  valores  que  se  cobraron  se  abonaran  o  cargaran  al  suscriptor  o
usuario, según sea el caso”.



La  Empresa  dentro  del  término  de  cinco  meses  podrá  cobrar  bienes  o  servicios  que  no  se  facturaron  por
investigación de desviaciones significativas frente a consumos anteriores, según lo dispuesto en el artículo 150
de  la  Ley  142  de  1994,  al  cabo  de  5  meses  de  haber  entregado  las  facturas,  se  configuraran  cobros
inoportunos.
 
Por  consiguiente,  podemos  concluir  que  el  consumo  facturado  y  registrado  por  el  dispositivo  de  medida
obedece exclusivamente a la utilización del servicio.

Concluyendo que:  
     
Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el artículo 146 de la ley 142 de 1994, este Departamento
considera que los consumos facturados por la Empresa Aguas y Aguas de Pereira en los periodos de febrero y
marzo de 2019 son correctos y no serán objeto de modificación alguna, ya que fueron registrados por el equipo
de medida. El cobro de los cargos fijos es correcto, garantizándole al usuario o suscriptor la disponibilidad del
servicio en el momento que lo requiera, dando así cumplimiento a la legislación vigente.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La Empresa y el
suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos
de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que
se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con
instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según  dispongan  los  contratos  uniformes,  con
base en consumos promedios de otros períodos del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos
promedios de suscriptores o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en los
de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas
imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario a
detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para
remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994,  cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones contra facturas
que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el cobro de un
cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del suministro. aquellos
denominados costos  fijos  de clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen los  gastos  adecuados  de  administración,
facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las
respectivas  comisiones  de  regulación,  son  necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del
servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO 1o.  Declarar NO PROCEDENTE el reclamo presentado por YINNET  TRUJILLO identificado con
C.C. No. 31448332 por concepto de INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO
de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor(a)



YINNET   TRUJILLO enviando citación  a  Dirección  de  Notificación:,  MZ  21  CS 5  haciéndole  entrega  de  una
copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o parcial, ordenar a: YINNET  TRUJILLO la cancelación de las sumas pendientes por concepto de
saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 620088 a partir de la fecha de
Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se
interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo de los
últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 11 DE ABRIL DE 2019

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: c3647

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 233847-52 de 11 DE ABRIL DE 2019.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) CLAUDIA LILIANA        SAENZ PIEDRAHITA y que en vista
de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se
está notificando por medio de este acto:

Resolución No
233847-52

Fecha Resolución
11 DE ABRIL DE 2019

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 24 DE ABRIL DE 2019

Fecha de Desfijación 25 DE ABRIL DE 2019

Nombre del Peticionario CLAUDIA LILIANA        SAENZ PIEDRAHITA

Matrícula No 1008747

Dirección para Notificación
MZ 41 CS 34 PS 1 2500 LOTES SECTOR A

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Resolución No. 233847-52 

DE: 11 DE ABRIL DE 2019  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 233847 de 2 DE ABRIL DE 2019 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 2 DE ABRIL DE 2019 el (la) señor(a) CLAUDIA LILIANA        SAENZ PIEDRAHITA identificado
con C.C.  No.  42105809,  obrando en calidad de Propietario  presentó RECLAMO No.  233847 consistente  en:
COBROS POR CONEXIÓN, RECONEXIÓN, REINSTALACIÓN. de la factura con matrícula para el servicio de
acueducto  y  alcantarillado  N°  1008747  Ciclo:  12  ubicada  en  la  dirección:  MZ  41  CS  34  PS  1  en  el  (los)
periodo(s) facturados(s) 2019-3.

Una vez verificado el Sistema de Información Comercial se encontró que para el período de ENERO el predio
de  matrícula  N°  1008747  presentaba  edad  3  de  facturación   (una  edad  más  del  número  de  facturas  sin
cancelar generadoras del corte para predios de uso residencial.) por valor de $65.230, mediante la factura No.
45705717, con fecha límite de pago el 4 de Febrero del 2019.

Por  lo  anterior,  el  día 7 de Febrero del  2019 a las 10:12 am,  al  no  encontrarse  ingresado en  el  sistema el
pago  dentro  de  la  fecha  límite  establecida,  se  generó  orden  de  corte,  para  lo  cual  se  desplazó  el  personal
operativo  al  predio  con  la  finalidad  de  suspender  el  servicio  el  día7  de  Febrero  del  2019  a  las  2:41  pm,
procedimiento que se hizo efectivo según refiere el sistema de información comercial y de conformidad con lo
artículo 140 de la ley 142 de 1994.

Ahora  bien,  para  efectos  de  resolver  el  presente  reclamo,  se  procedió  a  revisar  el  sistema  de  información
comercial,  encontrando que el  usuario realizo el  pago después de la  fecha limite otorgada,  es  decir,  el  1 de
Marzo del 2019 Mediante las sucursales de Apostar a las 5:16 pm, es decir, con posterioridad a la fecha
límite de pago y de la ejecución del procedimiento de suspensión, siendo entonces NO PROCEDENTE la
reliquidación por el valor del procedimiento ejecutado.
.
Así  las  cosas,  éste  departamento  encuentra  NO PROCEDENTE el  reclamo presentado por  el  (la)  señor  (a)
CLAUDIA  L.  SAENZ,  por  lo  tanto,  los  valores  facturados  por  concepto  de  reconexión  del  servicio  en  la
facturación del período de MARZO 2019, no serán objeto de reliquidación.

FUNDAMENTOS LEGALES:
 
Artículo 140 de la ley 142 de 1994. Suspensión por incumplimiento. El incumplimiento del contrato por parte
del  suscriptor  o  usuario  da  lugar  a  la  suspensión  del  servicio  en  los  eventos  señalados  en  las  condiciones
uniformes del contrato de servicios y en todo caso en los siguientes: Ley 142 de 1994 364 Superintendencia de
Servicios Públicos Domiciliarios La falta de pago por el término que fije la entidad prestadora, sin exceder en
todo caso de dos (2)  períodos de facturación en el  evento en que esta  sea bimestral  y  de  tres  (3)  períodos
cuando  sea  mensual  y  el  fraude  a  las  conexiones,  acometidas,  medidores  o  líneas.  Es  causal  también  de
suspensión,  la  alteración  inconsulta  y  unilateral  por  parte  del  usuario  o  suscriptor  de  las  condiciones
contractuales de prestación del servicio.  Durante la suspensión, ninguna de las partes puede tomar medidas
que  hagan  imposible  el  cumplimiento  de  las  obligaciones  recíprocas  tan  pronto  termine  la  causal  de



suspensión. Haya o no suspensión, la entidad prestadora puede ejercer todos los derechos que las leyes y el
contrato uniforme le conceden para el evento del incumplimiento.

Artículo  142  de  la  ley  142  de  1994.  Restablecimiento  del  servicio.  Para  restablecer  el  servicio,  si  la
suspensión o el corte fueron imputables al suscriptor o usuario, este debe eliminar su causa, pagar todos los
gastos  de  reinstalación  o  reconexión  en  los  que  la  empresa  incurra,  y  satisfacer  las  demás  sanciones
previstas, todo de acuerdo a las condiciones uniformes del contrato. Si el restablecimiento no se hace en un
plazo  razonable  después  de  que  el  suscriptor  o  usuario  cumpla  con  las  obligaciones  que  prevé  el  inciso
anterior, habrá falla del servicio.

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  CLAUDIA  LILIANA         SAENZ
PIEDRAHITA  identificado  con  C.C.  No.  42105809  por  concepto  de  COBROS  POR  CONEXIÓN,
RECONEXIÓN, REINSTALACIÓN. de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor(a)
CLAUDIA LILIANA        SAENZ PIEDRAHITA enviando citación a Dirección de Notificación:, MZ 41 CS 34 PS
1 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o  parcial,  ordenar  a:  CLAUDIA LILIANA        SAENZ PIEDRAHITA la  cancelación  de  las  sumas
pendientes por concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No.
1008747 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se
interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo de los
últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 11 DE ABRIL DE 2019

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente



Proyectó: smoreno

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 233839-52 de 11 DE ABRIL DE 2019.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) ANA  YACIRIS   MOSQUERA y que en vista de no haberse
podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo
69  de  la  Ley  1437  de  2011  (en  concordancia  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  159  de  la  Ley  142  de  1994),  razón  por  la  cual  se  está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
233839-52

Fecha Resolución
11 DE ABRIL DE 2019

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 24 DE ABRIL DE 2019

Fecha de Desfijación 25 DE ABRIL DE 2019

Nombre del Peticionario ANA  YACIRIS   MOSQUERA

Matrícula No 19618122

Dirección para Notificación
CL 70 A # 35 -  6 APTO 201 SAUCES V

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 2871687
Resolución No. 233839-52 

DE: 11 DE ABRIL DE 2019  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 233839 de 2 DE ABRIL DE 2019 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 2 DE ABRIL DE 2019 el (la)  señor(a) ANA  YACIRIS   MOSQUERA identificado con C.C. No.
1088237772,  obrando  en  calidad  de  Propietario  presentó  RECLAMO  No.  233839  consistente  en:
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula para el
servicio de acueducto y alcantarillado N° 19618122 Ciclo: 10 ubicada en la dirección: CL 70 A # 35 -  6 APTO
201 en el (los) periodo(s) facturados(s) 2019-3,2019-2.

Consultado el Sistema de Información Comercial de la Empresa, se observó que al predio con matrícula No.
19607985, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2019

Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

Marzo 19 m3 10 m3 9 m3 9 m3
Consumo por diferencia
de lectura (Art. 146-Ley

142/94)

Febrero 8 m3 2 m3 8 m3 8 m3
Consumo por diferencia
de lectura (Art. 146-Ley

142/94)

Por otro lado, una vez radicada la reclamación y con el ánimo de establecer causas ajenas al consumo normal
del predio, se procedió por parte del Departamento de atención al Cliente con la revisión al predio, practicada
el  día 3 de Abril  del  2019,  en presencia del  (la)  señor  (a)  ANA Y.  MOSQUERA,  identificado (a)  con  CC N°
1.088.237.772, en la que se realizaron las siguientes observaciones: “Se revisó el apartamento no existen
fugas  instalaciones  en  buen  estado,  este  apartamento  solo  lo  ocupan  los  fines  de  semana  una  sola
persona.  Lectura  Actual:  22  m3.”  Situación  que  no  da  claridad  sobre  las  causas  que  pueden  estar
generando los consumos reclamados, diferentes a la de la utilización normal del servicio.

De lo anterior y aunado a los antecedentes registrados en el Sistema de Información Comercial de la Empresa
se concluye que el  consumo facturado a la  matrícula No.  19618122 por  la  Empresa,  respecto al  período de
Febrero 2019 por 8 m3 y Marzo 2019 por 9 m3, SON CORRECTOS, la empresa llego a la conclusión de que
esos  consumos  fueron  generados  por  la  elevada  utilización  del  servicio,  por  lo  cual  no  serán  objeto  de
reliquidación o modificación por parte de éste Departamento, ya que la Empresa ha actuado de conformidad
con el artículo 146 de la Ley 142 de 1994. 

Por último,  se le recomienda  al  usuario hacer revisión periódica de las  instalaciones hidráulicas del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del usuario y la
Empresa  no  responde  por  dichos  consumos,  además  es  importante  hacer  un  uso  racional  del
servicio”.

FUNDAMENTOS LEGALES:
 
Lo anterior con fundamento legal en: 

•Artículo 9, numeral 9.1 en concordancia con el artículo 144 de la Ley 142 de 1994, que predican lo siguiente:



“Artículo 9o. DERECHO DE LOS USUARIOS. 
 (…)
9.1. Obtener de las empresas la medición de sus consumos reales mediante instrumentos tecnológicos
apropiados, dentro de plazos y términos que para los efectos fije la comisión reguladora, con atención a
la capacidad técnica y financiera de las empresas o las categorías de los municipios establecida por la
ley.” 

• El inciso primero del Artículo 146 de la ley 142 de 1994 el cual consagra: 

“La  medición  del  consumo,  y  el  precio  en  el  contrato.  La  Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen
derecho a que los consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos de medida que la
técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al
suscriptor o usuario.

Cuando, sin acción u omisión de las partes, durante un período no sea posible  medir  razonablemente
con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según  dispongan  los  contratos
uniformes,  con  base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo  suscriptor  o
usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en
circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o
en los de usuarios en circunstancias similares o en aforos individuales cuando se acredite la existencia
de  fugas  imperceptibles  de  agua  en  el  interior  del  inmueble.  Las  empresas  están  en  la  obligación  de
ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un
plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la empresa cobrará el consumo promedio de
los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la  empresa  cobrará  el  consumo  medido."  (Negrilla  y
cursiva del despacho)

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  ANA   YACIRIS    MOSQUERA
identificado  con  C.C.  No.  1088237772  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O
PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución al señor(a) ANA
 YACIRIS    MOSQUERA  enviando  citación  a  Dirección  de  Notificación:,  CL  70  A  #  35  -   6  APTO  201
haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total o
parcial,  ordenar  a:  ANA   YACIRIS    MOSQUERA  la  cancelación  de  las  sumas  pendientes  por
concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.  19618122  a
partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se
interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo de los
últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 11 DE ABRIL DE 2019



NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: smoreno

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 233897-52 de 11 DE ABRIL DE 2019.     

Por  medio  de  la  cual  se  resolvió  RECLAMO,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  PAULA LOAIZA  y  que  en  vista  de  no  haberse  podido
ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la
Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por
medio de este acto:

Resolución No
233897-52

Fecha Resolución
11 DE ABRIL DE 2019

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 24 DE ABRIL DE 2019

Fecha de Desfijación 25 DE ABRIL DE 2019

Nombre del Peticionario PAULA LOAIZA

Matrícula No 588665

Dirección para Notificación
CR 4 # 28- 09 BLQ 3 APTO 502 PRIMERO DE MAYO

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Resolución No. 233897-52 

DE: 11 DE ABRIL DE 2019  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 233897 de 3 DE ABRIL DE 2019 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  3  DE  ABRIL  DE  2019  el  (la)  señor(a)  PAULA  LOAIZA  identificado  con  C.C.  No.  42144578,
obrando  en  calidad  de  Arrendatario  presentó  RECLAMO  No.  233897  consistente  en:  COBROS  POR
CONEXIÓN,  RECONEXIÓN,  REINSTALACIÓN.  de  la  factura  con  matrícula  para  el  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado N° 588665 Ciclo: 4 ubicada en la dirección: CR 4 # 28- 09 BLQ 3 APTO 502 en el (los) periodo(s)
facturados(s) 2019-3.

Una vez verificado el Sistema de Información Comercial se encontró que para el período de MARZO 2019 el
predio  de  matrícula  N°  588665  presentaba  edad  1  de  facturación   (número  de  facturas  sin  cancelar
generadoras del corte para predios de uso residencial con acuerdos de pago vigentes) por valor de $139.280,
mediante la factura No. 45919318, con fecha límite de pago el 26 de Marzo del 2019.

Por lo anterior, el día 28 de Marzo del 2019 a las 9:46 am, al no encontrarse ingresado en el sistema el pago
dentro de la fecha límite establecida, se generó orden de corte, para lo cual se desplazó el personal operativo
al predio con la finalidad de suspender el servicio el día 28 de Marzo del 2019 a las 11:30 am, procedimiento
que se hizo efectivo según refiere el sistema de información comercial y de conformidad con lo artículo 140 de
la ley 142 de 1994.

Ahora  bien,  para  efectos  de  resolver  el  presente  reclamo,  se  procedió  a  revisar  el  sistema  de  información
comercial,  encontrando que el  usuario realizo el  pago después de la  fecha limite otorgada,  es  decir,  el  3 de
Abril  del  2019  en  las  instalaciones  de  Aguas  y  Aguas  en  Torre  Central,  a  las  2:56  pm,  es  decir,  con
posterioridad  a  la  fecha  límite  de  pago  y  de  la  ejecución  del  procedimiento  de  suspensión,  siendo
entonces NO PROCEDENTE la reliquidación por el valor del procedimiento ejecutado.
.
Así  las  cosas,  éste  departamento  encuentra  NO PROCEDENTE el  reclamo presentado por  el  (la)  señor  (a)
PAULA LOAIZA, por lo tanto, los valores facturados por concepto de reconexión del servicio en la facturación
del período de MARZO 2019, no serán objeto de reliquidación.

FUNDAMENTOS LEGALES:
 
Artículo 140 de la ley 142 de 1994. Suspensión por incumplimiento. El incumplimiento del contrato por parte
del  suscriptor  o  usuario  da  lugar  a  la  suspensión  del  servicio  en  los  eventos  señalados  en  las  condiciones
uniformes del contrato de servicios y en todo caso en los siguientes: Ley 142 de 1994 364 Superintendencia de
Servicios Públicos Domiciliarios La falta de pago por el término que fije la entidad prestadora, sin exceder en
todo caso de dos (2)  períodos de facturación en el  evento en que esta  sea bimestral  y  de  tres  (3)  períodos
cuando  sea  mensual  y  el  fraude  a  las  conexiones,  acometidas,  medidores  o  líneas.  Es  causal  también  de
suspensión,  la  alteración  inconsulta  y  unilateral  por  parte  del  usuario  o  suscriptor  de  las  condiciones
contractuales de prestación del servicio.  Durante la suspensión, ninguna de las partes puede tomar medidas
que  hagan  imposible  el  cumplimiento  de  las  obligaciones  recíprocas  tan  pronto  termine  la  causal  de



suspensión. Haya o no suspensión, la entidad prestadora puede ejercer todos los derechos que las leyes y el
contrato uniforme le conceden para el evento del incumplimiento.

Artículo  142  de  la  ley  142  de  1994.  Restablecimiento  del  servicio.  Para  restablecer  el  servicio,  si  la
suspensión o el corte fueron imputables al suscriptor o usuario, este debe eliminar su causa, pagar todos los
gastos  de  reinstalación  o  reconexión  en  los  que  la  empresa  incurra,  y  satisfacer  las  demás  sanciones
previstas, todo de acuerdo a las condiciones uniformes del contrato. Si el restablecimiento no se hace en un
plazo  razonable  después  de  que  el  suscriptor  o  usuario  cumpla  con  las  obligaciones  que  prevé  el  inciso
anterior, habrá falla del servicio.

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO 1o.  Declarar NO PROCEDENTE el reclamo presentado por PAULA LOAIZA identificado con C.C.
No. 42144578 por concepto de COBROS POR CONEXIÓN, RECONEXIÓN, REINSTALACIÓN. de acuerdo a
lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor(a)
PAULA LOAIZA enviando citación a Dirección de Notificación:,  CR 4  #  28-  09  BLQ 3  APTO 502 haciéndole
entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o  parcial,  ordenar  a:  PAULA  LOAIZA  la  cancelación  de  las  sumas  pendientes  por  concepto  de
saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 588665 a partir de la fecha de
Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se
interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo de los
últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 11 DE ABRIL DE 2019

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente



Proyectó: smoreno

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 233900-52 de 11 DE ABRIL DE 2019.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) LUIS IGNACIO QUINTERO SEPULVEDA y que en vista de
no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en
el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se
está notificando por medio de este acto:

Resolución No
233900-52

Fecha Resolución
11 DE ABRIL DE 2019

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 24 DE ABRIL DE 2019

Fecha de Desfijación 25 DE ABRIL DE 2019

Nombre del Peticionario LUIS IGNACIO QUINTERO SEPULVEDA

Matrícula No 939983

Dirección para Notificación
CL 12 # 32- 77 A.COMUN 00 PUERTA DE ABACANTO

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 2871914
Resolución No. 233900-52 

DE: 11 DE ABRIL DE 2019  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 233900 de 3 DE ABRIL DE 2019 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 3 DE ABRIL DE 2019 el (la) señor(a) LUIS IGNACIO QUINTERO SEPULVEDA identificado con
C.C.  No.  4580015,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  233900  consistente  en:
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula para el
servicio de acueducto y alcantarillado N° 939983 Ciclo: 8 ubicada en la dirección: CL 12 # 32- 77 A.COMUN 00
en el (los) periodo(s) facturados(s) 2019-2.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los siguientes trámites:   (Radicación,
visita de terreno, análisis y liquidación, calificación)

Encontrándose:

En  la  revisión  técnica  realizada  por  el  equipo  de  revisores  del  Departamento  de  Atención  al  Cliente  de  la
Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S.  ESP, visita  efectuada el  día 6 de abril  de 2019 se
encontró el medidor registrando normalmente una lectura acumulada de 16370 mt3, el cual corresponde a un
Sistema General o Totalizador  con una matrícula MAMA y 19 hijas, se revisaron las  instalaciones internas  y
se detectó fuga por rebose en un tanque de un sanitario,  se le  informó al  señor  de mantenimiento para que
procediera  a  la  reparación;  es  decir  fuga  visible  la  cual  es  responsabilidad  exclusiva  del  usuario  y  no  de  la
Empresa  prestadora  del  servicio,  por  lo  tanto  la  Empresa  factura  el  consumo  con  base  en  la  diferencia  de
lectura. Las demás instalaciones se encontraron en buen estado.

El  Estatuto  Nacional  de  Usuarios  de  los  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  Decreto  1842/91,  en  el  artículo  42
establece: “DEL TRATAMIENTO DE FUGAS.  Si como consecuencia de las pruebas realizadas se comprueba
la existencia de fuga visible, la entidad informará de ello al usuario y/o suscriptor en la fecha de revisión y le
advertirá que dicho consumo le será facturado.  

Para los efectos  de identificación  del  tipo de servicio  prestado,  a la Unidad Residencial en su integralidad es
 considerado como Sistema General  o  Totalizador,   entendiéndose  como Sistema  General  a  todos  aquellos
clientes  de  la  Empresa  de  Acueducto  y  Alcantarillado  de  Pereira  que  comparten  una  sola  acometida  de
entrada  a  través  de  la  cual  se  surten  del  servicio  de  acueducto;  es  decir,  la  Empresa  de  Acueducto  y
Alcantarillado de Pereira no les  entrega el  agua por  medio de una acometida  individual  a  cada uno de  ellos
sino que el grupo se ha organizado internamente mediante el uso de una red propia de distribución interna de
tal manera que  Aguas y Aguas de Pereira les entrega el agua a la entrada de dicha red utilizando para ello
una sola acometida de diámetro adecuado para atender el consumo del grupo completo de usuarios internos.

En  resumen,  un  grupo  de  Sistema  General  o  Totalizador  comparte  una  misma  acometida  de  entrada  y  su
consumo global es registrado en dicha acometida utilizando un aparato medidor, el cual para estos casos se
llama totalizador.

El principio general que debe orientar la relación entre la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira y
sus  clientes  ya  sean  independientes  o  Sistema  General  o  Totalizador  es  el  de  “La  facturación  es  igual  al
consumo” o sea que la suma de los consumos facturados a un grupo de Sistema General o Totalizador debe
ser igual a la cantidad de agua suministrada al grupo a través de la acometida de entrada.



Para cumplir con este objetivo, la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira ha diseñado un programa
de medición y facturación mediante el cual se asigna una matrícula a la acometida de entrada en la cual está
instalado el totalizador y a esta matrícula se le llama cuenta MAMA o totalizadora y a las demás matrículas del
grupo que se alimentan de la  misma acometida  se  les  llama cuentas  HIJAS.  En la  mayoría  de  los  casos  la
cuenta mamá o totalizadora pertenece a la administración o las áreas comunes.

Los grupos de Sistema General o Totalizador tienen entonces una única cuenta mamá y pueden tener una o
muchas  cuentas  hijas.    Si  una  cuenta  hija  tiene  medidor  individual  para  registrar  únicamente  su  consumo
entonces la facturación mensual llegará por los valores registrados por su medidor.

Consagra  el  Decreto  302/2000,  en  el  artículo  16.  De los  medidores  generales  o  de  control.   “En  el  caso  de
edificios  o unidades inmobiliarias  cerradas debe existir  un medidor  totalizador  inmediatamente  aguas  debajo
de la acometida. También deben existir medidores individuales en cada una de las unidades habitacionales o
no residenciales que conforman el edificio o unidades inmobiliarias cerradas”.

Parágrafo 1º.  La diferencia de consumo resultante entre el medidor general y la sumatoria de los medidores
individuales, corresponderá al consumo de las áreas comunes.”

Ahora bien, este Conjunto Residencial es un típico caso de Sistema General o Totalizador con varias unidades
independientes, un área común para todas las unidades independientes y una sola acometida de entrada, con
un  totalizador  general  que  corresponde  a  un  medidor  tipo  volumétrico  identificado  con  el  número  de  serie
10-000256.  A través del aparato de medida descrito se presta el servicio de acueducto a veinte (20) unidades
independientes incluyendo el área común del Conjunto Residencial. 

Adicionalmente con el objeto de brindar una respuesta oportuna y eficaz al usuario o suscriptor se revisó en el
histórico  de  lecturas  del  Sistema  de  Información  Comercial  donde  se  observó  que  la  Empresa  durante  el
periodo de FEBRERO de 2019 que es objeto de la presente reclamación, se han facturado los consumos con
base  en  lo  registrado  en  el  medidor,  cuando  el  medidor  está  funcionando  correctamente  el  consumo  se
determina por la diferencia entre la lectura actual del medidor y la lectura anterior, la variación en el consumo
indica  la  utilización  del  servicio,  el  consumo  facturado  entonces  tiene  como  causa  directa  la  diferencia  de
lectura marcada por  el  medidor  entre  cada periodo,  los  consumos  reportados  para  el  período de  febrero  de
2019 fueron de 15888 mts3 que respecto a los registrados por el  aparato de medida en el período de enero de
2019 fueron de 15598 m3, lo que indica un consumo equivalente a 43 mts3, que es lo que marca la diferencia
de lectura del totalizador, y la suma total de las lecturas de las matriculas HIJAS fue de 247 m3, entonces la
diferencia entre 290 mt3 ( es la diferencia registrada por el totalizador) menos 247  mt3 ( consumo registrado
por las hijas) es de 43 m3 que es el consumo de las áreas comunes para el período de febrero de 2019, y es
el consumo objeto de la presente reclamación. 

Observamos entonces que la Empresa ha facturado los consumos con base en lo  registrado en el  medidor.
Por  consiguiente,  podemos  concluir  que  el  consumo  facturado  y  registrado  por  el  dispositivo  de  medida
obedece exclusivamente a la utilización del servicio. 

La ausencia de causales externas, internas o fortuitas que puedan justificar, afectar e inducir el incremento en
el consumo del lugar que denoten la presencia de alguna anormalidad indica que  la variación en el consumo
se debe a la utilización del servicio. 

Concluyéndose que: 

Por lo expuesto anteriormente y en acatamiento del contenido normativo del artículo 146 de la ley 142 de 1994,
la  Empresa  considera  que  los  consumos  facturados  durante  el  periodo  de  febrero  de  2019  a  las  áreas
comunes  del  inmueble,  que  son  objeto  de  la  presente  reclamación,  son  correctos  y  no  serán  objeto  de
modificación  alguna.  El  cobro  de  los  cargos  fijos  es  correcto,  garantizándole  al  usuario  o  suscriptor  la
disponibilidad del servicio en el momento que lo requiera, dando así cumplimiento a la legislación vigente. 

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La Empresa y el
suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos
de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que



se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con
instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según  dispongan  los  contratos  uniformes,  con
base en consumos promedios de otros períodos del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos
promedios de suscriptores o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en los
de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas
imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario a
detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para
remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994,  cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones contra facturas
que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el cobro de un
cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del suministro. aquellos
denominados costos  fijos  de clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen los  gastos  adecuados  de  administración,
facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las
respectivas  comisiones  de  regulación,  son  necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del
servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

ARTICULO 32 PARAGRAFO, DE LA LEY 675 DE 2001

PARÁGRAFO. Para efectos de facturación de los servicios públicos domiciliarios a zonas comunes, la persona
jurídica que surge como efecto  de  la  constitución  al  régimen de propiedad horizontal  podrá  ser  considerada
como usuaria única frente a las empresas prestadoras de los mismos, si así lo solicita, caso en el cual el cobro
del servicio se hará únicamente con fundamento en la lectura del medidor individual que exista para las zonas
comunes;  en  caso  de  no  existir  dicho  medidor,  se  cobrará  de  acuerdo  con  la  diferencia  del  consumo  que
registra el medidor general y la suma de los medidores individuales.

Las  propiedades  horizontales  que a  la  fecha de  entrada en  vigencia  de  la  presente  ley,  no  posean  medidor
individual para las unidades privadas que la integran, podrán instalarlos si lo aprueba la asamblea general con
el voto favorable de un número plural de propietarios de bienes privados que representen el setenta por ciento
(70%) de los coeficientes del respectivo edificio o conjunto.

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  LUIS  IGNACIO  QUINTERO
SEPULVEDA identificado con C.C. No. 4580015 por concepto de INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O
PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución al señor(a) LUIS
IGNACIO QUINTERO SEPULVEDA enviando citación a Dirección de Notificación:, CL 12 # 32- 77 A.COMUN
00 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o  parcial,  ordenar  a:  LUIS  IGNACIO  QUINTERO  SEPULVEDA  la  cancelación  de  las  sumas
pendientes por concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No.
939983 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 



ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se
interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo de los
últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 11 DE ABRIL DE 2019

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: c3647

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 233895-52 de 11 DE ABRIL DE 2019.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) LUIS HERNANDO  GARCIA y que en vista de no haberse
podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo
69  de  la  Ley  1437  de  2011  (en  concordancia  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  159  de  la  Ley  142  de  1994),  razón  por  la  cual  se  está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
233895-52

Fecha Resolución
11 DE ABRIL DE 2019

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 24 DE ABRIL DE 2019

Fecha de Desfijación 25 DE ABRIL DE 2019

Nombre del Peticionario LUIS HERNANDO  GARCIA

Matrícula No 1634880

Dirección para Notificación
MZ 30 CS 8 PS 2 2500 LOTES

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Resolución No. 233895-52 

DE: 11 DE ABRIL DE 2019  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 233895 de 3 DE ABRIL DE 2019 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en  fecha  3  DE ABRIL  DE 2019  el  (la)  señor(a)  LUIS  HERNANDO   GARCIA  identificado  con  C.C.  No.
10013780,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  233895  consistente  en:  COBROS  POR
CONEXIÓN,  RECONEXIÓN,  REINSTALACIÓN.  de  la  factura  con  matrícula  para  el  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado  N°  1634880  Ciclo:  12  ubicada  en  la  dirección:  MZ  30  CS  8  PS  2  en  el  (los)  periodo(s)
facturados(s) 2019-3.

Una vez verificado el Sistema de Información Comercial se encontró que para el período de MARZO ENERO
el  predio  de  matrícula  N°  1634880  presentaba  edad  2  de  facturación   (número  de  facturas  sin  cancelar
generadoras  del  corte  para  predios  de  uso  residencial.)  por  valor  de  $101.500,  mediante  la  factura  No.
45708077, con fecha límite de pago el 4 de Febrero del 2019.

Por  lo  anterior,  el  día 5 de Febrero del  2019 a las 10:17 am,  al  no  encontrarse  ingresado en  el  sistema el
pago  dentro  de  la  fecha  límite  establecida,  se  generó  orden  de  corte,  para  lo  cual  se  desplazó  el  personal
operativo  al  predio  con  la  finalidad  de  suspender  el  servicio  el  día  5  de  Febrero  del  2019  a  las  4:49  pm,
procedimiento que se hizo efectivo según refiere el sistema de información comercial y de conformidad con lo
artículo 140 de la ley 142 de 1994.

Ahora  bien,  para  efectos  de  resolver  el  presente  reclamo,  se  procedió  a  revisar  el  sistema  de  información
comercial, encontrando que el usuario realizo el pago después de la fecha limite otorgada, es decir, el 26 de
Febrero del 2019 en las instalaciones de Aguas y Aguas en Torre Central,  a la 1:05 pm, es decir,  con
posterioridad  a  la  fecha  límite  de  pago  y  de  la  ejecución  del  procedimiento  de  suspensión,  siendo
entonces NO PROCEDENTE la reliquidación por el valor del procedimiento ejecutado.
.
Así  las  cosas,  éste  departamento  encuentra  NO PROCEDENTE el  reclamo presentado por  el  (la)  señor  (a)
LUIS GARCIA, por lo tanto, los valores facturados por concepto de reconexión del servicio en la facturación del
período de MARZO 2019, no serán objeto de reliquidación.

FUNDAMENTOS LEGALES:
 
Artículo 140 de la ley 142 de 1994. Suspensión por incumplimiento. El incumplimiento del contrato por parte
del  suscriptor  o  usuario  da  lugar  a  la  suspensión  del  servicio  en  los  eventos  señalados  en  las  condiciones
uniformes del contrato de servicios y en todo caso en los siguientes: Ley 142 de 1994 364 Superintendencia de
Servicios Públicos Domiciliarios La falta de pago por el término que fije la entidad prestadora, sin exceder en
todo caso de dos (2)  períodos de facturación en el  evento en que esta  sea bimestral  y  de  tres  (3)  períodos
cuando  sea  mensual  y  el  fraude  a  las  conexiones,  acometidas,  medidores  o  líneas.  Es  causal  también  de
suspensión,  la  alteración  inconsulta  y  unilateral  por  parte  del  usuario  o  suscriptor  de  las  condiciones
contractuales de prestación del servicio.  Durante la suspensión, ninguna de las partes puede tomar medidas
que  hagan  imposible  el  cumplimiento  de  las  obligaciones  recíprocas  tan  pronto  termine  la  causal  de
suspensión. Haya o no suspensión, la entidad prestadora puede ejercer todos los derechos que las leyes y el



contrato uniforme le conceden para el evento del incumplimiento.

Artículo  142  de  la  ley  142  de  1994.  Restablecimiento  del  servicio.  Para  restablecer  el  servicio,  si  la
suspensión o el corte fueron imputables al suscriptor o usuario, este debe eliminar su causa, pagar todos los
gastos  de  reinstalación  o  reconexión  en  los  que  la  empresa  incurra,  y  satisfacer  las  demás  sanciones
previstas, todo de acuerdo a las condiciones uniformes del contrato. Si el restablecimiento no se hace en un
plazo  razonable  después  de  que  el  suscriptor  o  usuario  cumpla  con  las  obligaciones  que  prevé  el  inciso
anterior, habrá falla del servicio.

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  LUIS  HERNANDO   GARCIA
identificado  con  C.C.  No.  10013780  por  concepto  de  COBROS  POR  CONEXIÓN,  RECONEXIÓN,
REINSTALACIÓN. de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución al señor(a) LUIS
HERNANDO  GARCIA enviando citación a Dirección de Notificación:, MZ 30 CS 8 PS 2 haciéndole entrega de
una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o  parcial,  ordenar  a:  LUIS  HERNANDO   GARCIA  la  cancelación  de  las  sumas  pendientes  por
concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 1634880 a partir
de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se
interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo de los
últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 11 DE ABRIL DE 2019

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente



Proyectó: smoreno

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 233922-52 de 11 DE ABRIL DE 2019.     

Por medio de la cual  se resolvió RECLAMO,  interpuesto por el  (la)  señor(a) JOSE  SANINT SALAZAR  y que en vista de no haberse
podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo
69  de  la  Ley  1437  de  2011  (en  concordancia  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  159  de  la  Ley  142  de  1994),  razón  por  la  cual  se  está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
233922-52

Fecha Resolución
11 DE ABRIL DE 2019

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 24 DE ABRIL DE 2019

Fecha de Desfijación 25 DE ABRIL DE 2019

Nombre del Peticionario JOSE  SANINT SALAZAR

Matrícula No 1499383

Dirección para Notificación VIA AZUFRAL - HDA JAIBANA - CASA ORDEÑO - LOTE 36 DE CULTIVO
AZUFRAL - CAIMALITO

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 2872250
Resolución No. 233922-52 

DE: 11 DE ABRIL DE 2019  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 233922 de 4 DE ABRIL DE 2019 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  4  DE  ABRIL  DE  2019  el  (la)  señor(a)  JOSE   SANINT  SALAZAR  identificado  con  C.C.  No.
4313406,  obrando  en  calidad  de  Propietario  presentó  RECLAMO  No.  233922  consistente  en:
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula para el
servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  N°  1499383  Ciclo:  14  ubicada  en  la  dirección:  VIA  AZUFRAL  -  HDA
JAIBANA - CASA ORDEÑO - LOTE 36 en el (los) periodo(s) facturados(s) 2019-3.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los siguientes trámites:   (Radicación,
visita de terreno, análisis y liquidación, calificación)

Encontrándose 
  
En  la  revisión  técnica  realizada  por  el  equipo  de  revisores  del  Departamento  de  Atención  al  Cliente  de  la
Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S. ESP, en visita efectuada el día 5 de abril de 2019 se
encontró el medidor registrando normalmente con una lectura acumulada de 3054 mt3, predio ocupado por 2
personas, las instalaciones internas del bien inmueble estaban en buen estado, no se detectaron ningún tipo
de fugas imperceptibles que induzcan al incremento del consumo. 

En el  periodo de febrero de 2019 en  el  predio  se  presentó  una desviación  significativa  del  consumo,  por  tal
razón  el  día  27  de  febrero  de  2019,  se  le  notificó  al  usuario  que  en  el  predio  se  había  presentado  una
desviación significativa en el consumo la cual se encontraba dentro de los parámetros de la Resolución CRA
151 de 2001, por lo tanto en cumplimiento en lo establecido en el artículo 2.6 de la Circular externa SSPD No
006  de  2006  (Circular  del  Debido  Proceso)  se  le  comunicó  que  el  Departamento  Previa  a  la  Facturación
realizaría una diligencia de Revisión Técnica al inmueble para investigar las posibles causas que originaron el
incremento,  la  cual  se realizaría el  día 5 de marzo de 2019 a  las  2:05  PM,  de  igual  manera  se  le  solicitó  al
usuario  estar  presente  en  la  diligencia.  Se  visitó  el  predio  el  día  y  la  hora  señalada,  y  se  encontró  que  las
instalaciones internas del inmueble se encontraban en buen estado.

La Empresa con base a lo estipulado en el Artículo 149 de la Ley 142 de 1994 procedió a cobrar el consumo
en base promedio  histórico  del  inmueble  correspondiente  al  periodo  de  febrero  de  2019,  en  este  periodo  la
diferencia de lectura fue de 75 mt3 y la Empresa cobro en base al promedio histórico del predio que era de 23
mt3,  quedando  pendiente  por  facturar  52  mt3;  para  el  periodo  de  marzo  de  2019  la  diferencia  de  lectura
registrada por  el  medidor  fue  de  48  mt3  y la  Empresa  procedió  a  cobrar  el  consumo pendiente  del  periodo
anterior  de  52  mt3,  para  un  total  a  facturar  en  este  periodo  de  100  mt3,  que  es  el  consumo  objeto  de  la
presente reclamación.

Esta  acción  se  realiza  en  aplicación  del  artículo  149  de  la  Ley  142  de  1994  “Al  aclarar  la  causa  de  las
desviaciones,  las  diferencias  frente  a  los  valores  que  se  cobraron  se  abonaran  o  cargaran  al  suscriptor  o
usuario, según sea el caso”.

La  Empresa  dentro  del  término  de  cinco  meses  podrá  cobrar  bienes  o  servicios  que  no  se  facturaron  por
investigación de desviaciones significativas frente a consumos anteriores, según lo dispuesto en el artículo 150
de  la  Ley  142  de  1994,  al  cabo  de  5  meses  de  haber  entregado  las  facturas,  se  configuraran  cobros
inoportunos.



 
Por  consiguiente,  podemos  concluir  que  el  consumo  facturado  y  registrado  por  el  dispositivo  de  medida
obedece exclusivamente a la utilización del servicio.

Concluyendo que:  
     
Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el artículo 146 de la ley 142 de 1994, este Departamento
considera que los consumos facturados por la Empresa Aguas y Aguas de Pereira en los periodos de febrero y
marzo de 2019 son correctos y no serán objeto de modificación alguna, ya que fueron registrados por el equipo
de medida. El cobro de los cargos fijos es correcto, garantizándole al usuario o suscriptor la disponibilidad del
servicio en el momento que lo requiera, dando así cumplimiento a la legislación vigente.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La Empresa y el
suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos
de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que
se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con
instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según  dispongan  los  contratos  uniformes,  con
base en consumos promedios de otros períodos del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos
promedios de suscriptores o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en los
de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas
imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario a
detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para
remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994,  cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones contra facturas
que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el cobro de un
cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del suministro. aquellos
denominados costos  fijos  de clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen los  gastos  adecuados  de  administración,
facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las
respectivas  comisiones  de  regulación,  son  necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del
servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  JOSE   SANINT  SALAZAR
identificado con C.C. No. 4313406 por concepto de INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION
FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor(a)
JOSE   SANINT  SALAZAR  enviando  citación  a  Dirección  de  Notificación:,  VIA  AZUFRAL  -  HDA  JAIBANA  -
CASA ORDEÑO - LOTE 36 DE CULTIVO haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o  parcial,  ordenar  a:  JOSE   SANINT  SALAZAR  la  cancelación  de  las  sumas  pendientes  por



concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 1499383 a partir
de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se
interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo de los
últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 11 DE ABRIL DE 2019

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: c3647

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 233918-52 de 11 DE ABRIL DE 2019.     

Por  medio  de  la  cual  se  resolvió  RECLAMO,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  CLAUDIA NANCY SOTO  y  que  en  vista  de  no  haberse
podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo
69  de  la  Ley  1437  de  2011  (en  concordancia  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  159  de  la  Ley  142  de  1994),  razón  por  la  cual  se  está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
233918-52

Fecha Resolución
11 DE ABRIL DE 2019

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 24 DE ABRIL DE 2019

Fecha de Desfijación 25 DE ABRIL DE 2019

Nombre del Peticionario CLAUDIA NANCY SOTO

Matrícula No 1616911

Dirección para Notificación
MZ 23 CS 1 PROYECTO DE VIVIENDA TOKIO

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Resolución No. 233918-52 

DE: 11 DE ABRIL DE 2019  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 233918 de 4 DE ABRIL DE 2019 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  4  DE  ABRIL  DE  2019  el  (la)  señor(a)  CLAUDIA  NANCY  SOTO  identificado  con  C.C.  No.
42091075,  obrando  en  calidad  de  Propietario  presentó  RECLAMO  No.  233918  consistente  en:  COBRO  DE
OTROS BIENES O SERVICIOS EN LA FACTURA. de la factura con matrícula para el servicio de acueducto y
alcantarillado  N°  1616911  Ciclo:  7  ubicada  en  la  dirección:  MZ  23  CS  1  en  el  (los)  periodo(s)  facturados(s)
2019-3.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los siguientes trámites:   (Radicación,
visita de terreno, análisis y liquidación, calificación)

En atención a su escrito petitorio radicado el día 4 de abril de 2019, mediante el cual la usuaria manifiesta la
inconformidad con los valores facturados en el ítem de Otros Cobros no Asociados al Servicio (SURA) por el
saldo de facturas anteriores,  según la usuaria se comunicó con SURA y le manifestaron que no tenía cobros
pendientes   y  en  la  factura  le  sigue  apareciendo;  lo  anterior  referente  al  predio  ubicado  en  la  MZ  23  CS  1
Proyecto de Vivienda Tokio, con matrícula de servicios públicos No 1616911, al respecto comedidamente me
permito precisarle lo siguiente:

Consultado  el  sistema  de  información  comercial  de  la  Empresa,  se  encontró  que  efectivamente  como  lo
manifiesta el peticionario en su escrito, a la matricula No 1616911 se le está facturando el cobro por Saldo de
Facturas Anteriores. Ante esto, es importante informarle, que la Empresa Aguas y Aguas de Pereira no cumple
la  función  de  generar  dichos  cobros,  en  cambio,  únicamente  realiza  el  recaudo  del  dinero  para  así  y
posteriormente ser reembolsado a la Empresa correspondiente. 

Respecto  a  que  este  cobro  no  le  siga  llegando  en  la  factura  del  servicio  de  agua,  se  le  informa  que  no  es
procedente, toda vez que no es la empresa Aguas y Aguas de Pereira quien genera estos cobros.

Finalmente,  se  le  informa  a  la  peticionaria,  que  se  debe  comunicarse  con  la  línea  Sura  018000415375,  o
dirigirse a la Calle 15 No 13-110 Centro Comercial Pereira Plaza para que ellos le  den solución y retiren los
cobros de la factura.   

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 154 de la ley 142 de 1994,  cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones contra facturas
que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

PRIMERO: Conforme a lo indicado tanto en la parte considerativa como legal de este escrito, dar por atendida
la petición interpuesta por la señora CLAUDIA NANCY SOTO.



SEGUNDO:  Notificar  personalmente  el  contenido  de  la  presente  decisión  a  la  señora  CLAUDIA  NANCY
SOTO,  quien  para  los  efectos  podrá  ser  citado en  la  siguiente  dirección:  MZ 23 CS 1  Proyecto  de  Vivienda
Tokio en la ciudad de  Pereira.

TERCERO:  Contra  este  acto  de  respuesta  NO  procede  recurso  alguno,  por  tratarse  diferente  a  los
establecidos en el artículo 154 de la Ley 142 de 1994.

CUARTO: La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 11 DE ABRIL DE 2019

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: c3647

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 233936-52 de 11 DE ABRIL DE 2019.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) GERMAN  SANCHEZ y que en vista de no haberse podido
ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la
Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por
medio de este acto:

Resolución No
233936-52

Fecha Resolución
11 DE ABRIL DE 2019

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 24 DE ABRIL DE 2019

Fecha de Desfijación 25 DE ABRIL DE 2019

Nombre del Peticionario GERMAN  SANCHEZ

Matrícula No 19587305

Dirección para Notificación
CL 5 # 11 - 14 PS 3 BERLIN

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Resolución No. 233936-52 

DE: 11 DE ABRIL DE 2019  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 233936 de 5 DE ABRIL DE 2019 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 5 DE ABRIL DE 2019 el (la) señor(a) GERMAN  SANCHEZ identificado con C.C. No. 10073096,
obrando en calidad de Arrendatario presentó RECLAMO No. 233936 consistente en: INCONFORMIDAD CON
EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la  factura  con matrícula  para  el  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado  N°  19587305  Ciclo:  8  ubicada  en  la  dirección:  CL  5  #  11  -  14  PS  3  en  el  (los)  periodo(s)
facturados(s) 2019-3.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los siguientes trámites:   (Radicación,
visita de terreno, análisis y liquidación, calificación)

Encontrándose:

En  la  revisión  técnica  realizada  por  el  equipo  de  revisores  del  Departamento  de  Atención  al  Cliente  de  la
Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S. ESP, visita efectuada el día 8 de abril  de 2019, se
encontró el medidor registrando normalmente con una lectura acumulada de 902 m3,  predio ocupado por 2
personas, se revisaron las  instalaciones internas  y se detectó fuga en el agua stop en el tanque del sanitario,
es  decir  fuga  visible  la  cual  es  responsabilidad  exclusiva  del  usuario  y  no  de  la  Empresa  prestadora  del
servicio, por lo tanto la Empresa factura el consumo con base en la diferencia de lectura.

El  Estatuto  Nacional  de  Usuarios  de  los  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  Decreto  1842/91,  en  el  artículo  42
establece: “DEL TRATAMIENTO DE FUGAS.  Si como consecuencia de las pruebas realizadas se comprueba
la existencia de fuga visible, la entidad informará de ello al usuario y/o suscriptor en la fecha de revisión y le
advertirá que dicho consumo le será facturado. 

En el  periodo de febrero de 2019 en  el  predio  se  presentó  una desviación  significativa  del  consumo,  por  tal
razón  el  día  23  de  febrero  de  2019  a  las  14:50  PM,  se  le  notificó  al  usuario  que  en  el  predio  se  había
presentado una desviación significativa en el consumo la cual se encontraba dentro de los parámetros de la
Resolución CRA 151 de 2001, por lo tanto en cumplimiento en lo establecido en el artículo 2.6 de la Circular
externa SSPD No 006 de 2006 (Circular del Debido Proceso) se le comunicó que el Departamento Previa a la
Facturación realizaría una diligencia de Revisión Técnica al inmueble para investigar las posibles causas que
originaron el incremento, la cual se realizaría el día 28 de febrero de 2019 a la 1:30 PM, de igual manera se le
solicita al usuario estar presente en la diligencia.

Se visitó el inmueble el día y la hora señalada, y el usuario no asistió a la cita, el inmueble se encuentra solo se
observa el medidor y no registra consumo. 

Como no se pudo revisar las instalaciones internas del inmueble, se reprogramó una nueva visita, y se le envió
la notificación al usuario el día 6 de marzo de 2019 a las 10:35 AM, la visita fue programada para el día 12 de
marzo de 2019 a las 9:00 AM, donde se revisaron las instalaciones internas del inmueble se encontró que en
el predio existió una fuga por rebose en el tanque de reserva ya corregida por el usuario, es decir fuga visible
la  cual  es  responsabilidad  exclusiva  del  usuario  y  no  de  la  Empresa  prestadora  del  servicio,  por  lo  tanto  la
Empresa factura el consumo con base en la diferencia de lectura. 

La  visita  realizada  por  el  equipo  de  Previa  a  la  facturación  para  efectos  de  investigar  las  causales  que



generaron la desviación del consumo facturado fue atendida por el señor Germán Sánchez identificado con la
C.C.  No  10073096,  en  la  que  no  se  presentó  observación  alguna  por  parte  del  usuario  o  suscriptor  del
inmueble; la Empresa actuó de conformidad con lo establecido por la circular externa de la Superintendencia
de Servicios  Públicos  Domiciliarios  No 006 de  2007 y en  concordancia  con el  artículo  29  de  la  Constitución
Nacional. 

La Empresa con base a lo estipulado en el Artículo 149 de la Ley 142 de 1994 procedió a cobrar el consumo
en base promedio  histórico  del  inmueble  correspondiente  al  periodo  de  febrero  de  2019,  en  este  periodo  la
diferencia de lectura fue de 54 mt3 y la Empresa cobro en base al promedio histórico del predio que era de 18
mt3 quedando pendiente por facturar 36 mt3. 

Para el periodo de marzo de 2019 la diferencia de lectura registrada por el equipo de medida fue de 79 mt3 y
esté Departamento pudo establecer que la lectura del predio era real, y que en el predio se presenta una fuga
externa,  por  tal  razón  se  cobraron  60  mt3,  quedando  pendiente  por  facturar  19  mt3.  Quedan  pendiente  por
facturar  de  estos  dos  periodos  un  total  de  55  mt3  que  serán  cobrados  el  próximo  periodo  de  facturación,
sumándole la diferencia de lectura que registre el medidor.  

Esta  acción  se  realiza  en  aplicación  del  artículo  149  de  la  Ley  142  de  1994  “Al  aclarar  la  causa  de  las
desviaciones,  las  diferencias  frente  a  los  valores  que  se  cobraron  se  abonaran  o  cargaran  al  suscriptor  o
usuario, según sea el caso”.

La  Empresa  dentro  del  término  de  cinco  meses  podrá  cobrar  bienes  o  servicios  que  no  se  facturaron  por
investigación de desviaciones significativas frente a consumos anteriores, según lo dispuesto en el artículo 150
de  la  Ley  142  de  1994,  al  cabo  de  5  meses  de  haber  entregado  las  facturas,  se  configuraran  cobros
inoportunos.
 
Por  consiguiente,  podemos  concluir  que  el  consumo  facturado  y  registrado  por  el  dispositivo  de  medida
obedece exclusivamente a la utilización del servicio.

Concluyendo que:  
     
Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el artículo 146 de la ley 142 de 1994, este Departamento
considera que los consumos facturados por la Empresa Aguas y Aguas de Pereira en los periodos de febrero y
marzo de 2019 son correctos y no serán objeto de modificación alguna, ya que fueron registrados por el equipo
de medida. El cobro de los cargos fijos es correcto, garantizándole al usuario o suscriptor la disponibilidad del
servicio en el momento que lo requiera, dando así cumplimiento a la legislación vigente.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La Empresa y el
suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos
de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que
se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con
instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según  dispongan  los  contratos  uniformes,  con
base en consumos promedios de otros períodos del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos
promedios de suscriptores o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en los
de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas
imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario a
detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para
remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994,  cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones contra facturas
que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el cobro de un



cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del suministro. aquellos
denominados costos  fijos  de clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen los  gastos  adecuados  de  administración,
facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las
respectivas  comisiones  de  regulación,  son  necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del
servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO 1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE el  reclamo  presentado  por  GERMAN  SANCHEZ identificado
con  C.C.  No.  10073096  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION
FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor(a)
GERMAN  SANCHEZ enviando citación a Dirección de Notificación:, CL 5 # 11 - 14 PS 3 haciéndole entrega
de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o parcial, ordenar a: GERMAN  SANCHEZ la cancelación de las sumas pendientes por concepto de
saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 19587305 a partir de la fecha
de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se
interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo de los
últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 11 DE ABRIL DE 2019

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: c3647

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO





EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 233954-52 de 11 DE ABRIL DE 2019.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) ESTEFANIA GIL RIOS y que en vista de no haberse podido
ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la
Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por
medio de este acto:

Resolución No
233954-52

Fecha Resolución
11 DE ABRIL DE 2019

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 24 DE ABRIL DE 2019

Fecha de Desfijación 25 DE ABRIL DE 2019

Nombre del Peticionario ESTEFANIA GIL RIOS

Matrícula No 1785633

Dirección para Notificación
CL 81 A # 28- 33 MZ 2 CS 24 ALTAVISTA

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 2873652
Resolución No. 233954-52 

DE: 11 DE ABRIL DE 2019  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 233954 de 8 DE ABRIL DE 2019 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  8  DE  ABRIL  DE  2019  el  (la)  señor(a)  ESTEFANIA  GIL  RIOS  identificado  con  C.C.  No.
1088321767,  obrando  en  calidad  de  Arrendatario  presentó  RECLAMO  No.  233954  consistente  en:
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula para el
servicio de acueducto y alcantarillado N° 1785633 Ciclo: 10 ubicada en la dirección: CL 81 A # 28- 33 MZ 2 CS
24 en el (los) periodo(s) facturados(s) 2019-3,2018-12,2019-1,2018-9,2018-10,2018-11.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los siguientes trámites:   (Radicación,
visita de terreno, análisis y liquidación, calificación)

Encontrándose:

En  la  revisión  técnica  realizada  por  el  equipo  de  revisores  del  Departamento  de  Atención  al  Cliente  de  la
Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P, visita efectuada el día 8 de abril de 2019 se
encontró el medidor  registrando normalmente con una lectura acumulada de 2 mt3 (medidor recién instalado),
se desvirtuó posible inconsistencia en la lectura ya que las instalaciones hidráulicas internas del predio estaban
en buen estado, no se detectaron fugas imperceptibles que induzcan al incremento del consumo, se determinó
que el incremento se debió al uso del servicio. Se le aclara a la usuaria que los consumos facturados en los
periodos objeto de la presente reclamación corresponden a la diferencia de lectura que registró el equipo de
medida  que  se  encontraba  instalado  en  el  inmueble,  al  cual  se  le  realizó  la  reposición  por  cambio  de
tecnología.  

“Se  le  recomienda  al  usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones  hidráulicas  del  predio  ya  que  los
consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del usuario y la Empresa no responde por
dichos consumos, además es importante hacer un uso racional del servicio”.

Adicionalmente con el objeto de brindar una respuesta oportuna y eficaz al usuario o suscriptor se revisó en el
histórico  de  lecturas  del  Sistema  de  Información  Comercial  donde  se  observó  que  la  Empresa  durante  los
periodos  de  enero,  febrero  y  marzo  de  2019  que  son  objeto  de  la  presente  reclamación,  ha  facturado  
consumos  con  base  en  lo  registrado  en  el  medidor,  cuando  el  medidor  está  funcionando  correctamente  el
consumo se determina por la diferencia entre la lectura actual del medidor y la lectura anterior, la variación en
el  consumo  indica  la  utilización  del  servicio,  el  consumo  facturado  entonces  tiene  como  causa  directa  la
diferencia de lectura marcada por el medidor entre cada periodo, los consumos reportados para los periodos
objeto de la reclamación son los siguientes: 

PERIODO    LECTURA ACTUAL      LECTURA ANTERIOR     CONSUMO
Enero 926 912 14
Febrero 940 926 14
Marzo 954 940 14

Es  prueba  fehaciente  de  la  diferencia  de  lectura  registrada,  observamos  entonces  que  la  Empresa  ha
facturado los consumos con base en lo registrado en el medidor.  Por consiguiente, podemos concluir  que el
consumo  facturado  y  registrado  por  el  dispositivo  de  medida  obedece  exclusivamente  a  la  utilización  del
servicio. 



La ausencia de causales externas, internas o fortuitas que puedan justificar, afectar e inducir el incremento en
el consumo del lugar que denoten la presencia de alguna anormalidad indica que la variación en el consumo
se debe a la utilización del servicio.  

Concluyéndose que:

Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el artículo 146 de la ley 142 de 1994, este Departamento
considera que los consumos facturados por la Empresa Aguas y Aguas de Pereira en los periodos de enero,
febrero y marzo de 2019 son correctos y no serán objeto de modificación alguna, ya que fueron registrados por
el  equipo  de  medida.  El  cobro  de  los  cargos  fijos  es  correcto,  garantizándole  al  usuario  o  suscriptor  la
disponibilidad del servicio en el momento que lo requiera, dando así cumplimiento a la legislación vigente. 

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La Empresa y el
suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos
de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que
se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con
instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según  dispongan  los  contratos  uniformes,  con
base en consumos promedios de otros períodos del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos
promedios de suscriptores o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en los
de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas
imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario a
detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para
remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994,  cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones contra facturas
que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el cobro de un
cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del suministro. aquellos
denominados costos  fijos  de clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen los  gastos  adecuados  de  administración,
facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las
respectivas  comisiones  de  regulación,  son  necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del
servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO 1o.  Declarar NO PROCEDENTE el reclamo presentado por ESTEFANIA GIL RIOS identificado
con  C.C.  No.  1088321767  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION
FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor(a)
ESTEFANIA GIL RIOS enviando citación a Dirección de Notificación:, CL 81 A # 28- 33 MZ 2 CS 24 haciéndole
entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total



o parcial, ordenar a: ESTEFANIA GIL RIOS la cancelación de las sumas pendientes por concepto
de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.  1785633  a  partir  de  la
fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se
interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo de los
últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 11 DE ABRIL DE 2019

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: c3647

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 233946-52 de 11 DE ABRIL DE 2019.     

Por medio de la cual  se resolvió RECLAMO,  interpuesto por el  (la)  señor(a)  YADIRA RAMIREZ  y  que en vista  de no haberse podido
ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la
Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por
medio de este acto:

Resolución No
233946-52

Fecha Resolución
11 DE ABRIL DE 2019

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 24 DE ABRIL DE 2019

Fecha de Desfijación 25 DE ABRIL DE 2019

Nombre del Peticionario YADIRA RAMIREZ

Matrícula No 19611579

Dirección para Notificación
CALLE 141 # 15 A - 32  MZ 11 CS 1 GALICIA

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 2873658
Resolución No. 233946-52 

DE: 11 DE ABRIL DE 2019  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 233946 de 8 DE ABRIL DE 2019 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 8 DE ABRIL DE 2019 el (la)  señor(a) YADIRA RAMIREZ identificado con C.C.  No.  25246199,
obrando en calidad de Propietario presentó RECLAMO No. 233946 consistente en:  INCONFORMIDAD CON
EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la  factura  con matrícula  para  el  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado N° 19611579 Ciclo: 13 ubicada en la dirección: CALLE 141 # 15 A - 32  MZ 11 CS 1 en el (los)
periodo(s) facturados(s) 2019-3.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los siguientes trámites:   (Radicación,
visita de terreno, análisis y liquidación, calificación)

Encontrándose 
  
En  la  revisión  técnica  realizada  por  el  equipo  de  revisores  del  Departamento  de  Atención  al  Cliente  de  la
Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S. ESP, en visita efectuada el día 10 de abril de 2019
se encontró que el predio tiene el servicio suspendido, el medidor tiene una lectura acumulada de 17 mt3, el
predio se encuentra desocupado y el medidor registró diferencia de lectura, las instalaciones internas del bien
inmueble estaban en buen estado.  

Adicionalmente con el objeto de brindar una respuesta oportuna y eficaz al usuario o suscriptor se  revisó en el
histórico  de  lecturas  del  Sistema  de  Información  Comercial  donde  se  observó  que  la  Empresa  durante  el
periodo de MARZO de 2019 que es objeto de la presente reclamación ha facturado los consumos con base en
lo registrado en el medidor, cuando el medidor está funcionando correctamente el consumo se determina por
la  diferencia  entre  la  lectura  actual  del  medidor  y  la  lectura  anterior,  la  variación  en  el  consumo  indica  la
utilización  del  servicio,  el  consumo  facturado  entonces  tiene  como  causa  directa  la  diferencia  de  lectura
marcada por el medidor entre cada periodo, la lectura reportada para el período de marzo de 2019 fue de 17
mts3 que respecto a los registrados por el aparato de medida durante el periodo de febrero de 2019 fue de 11
mts3,  lo  que  indica  una  diferencia  de  6  mts3,  prueba  fehaciente  de  la  diferencia  de  lectura  registrada,
observamos entonces que la Empresa ha facturado los consumos con base en lo registrado en  el medidor.  

Por  consiguiente,  podemos  concluir  que  el  consumo  facturado  y  registrado  por  el  dispositivo  de  medida
obedece exclusivamente a la utilización del servicio.

La ausencia de causales externas, internas o fortuitas que puedan justificar, afectar e inducir el incremento en
el consumo del lugar que denoten la presencia de alguna anormalidad indica que la variación en el consumo
se debe a la utilización del servicio.  

Concluyéndose que:

Por  lo  expuesto  anteriormente  y  en  acatamiento  del  contenido  normativo  del  artículo  146  de  la  Ley 142  de
1994,  la  Empresa  considera  que  los  consumos  facturados  durante  el  periodo  de  marzo  de  2019,  que  son
objeto  de  la  presente  reclamación,  son  correctos  y no  serán  objeto  de  modificación  alguna.  El  cobro  de  los
cargos fijos es correcto, garantizándole al usuario o suscriptor la disponibilidad del servicio en el momento que
lo requiera, dando así cumplimiento a la legislación vigente. 



FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La Empresa y el
suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos
de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que
se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con
instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según  dispongan  los  contratos  uniformes,  con
base en consumos promedios de otros períodos del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos
promedios de suscriptores o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en los
de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas
imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario a
detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para
remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994,  cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones contra facturas
que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el cobro de un
cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del suministro. aquellos
denominados costos  fijos  de clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen los  gastos  adecuados  de  administración,
facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las
respectivas  comisiones  de  regulación,  son  necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del
servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO 1o.  Declarar NO PROCEDENTE el reclamo presentado por YADIRA RAMIREZ identificado con
C.C. No. 25246199 por concepto de INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO
de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor(a)
YADIRA  RAMIREZ  enviando  citación  a  Dirección  de  Notificación:,  CALLE  141  #  15  A  -  32   MZ  11  CS  1
haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o parcial,  ordenar a:  YADIRA RAMIREZ la cancelación de las sumas pendientes por  concepto de
saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 19611579 a partir de la fecha
de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se
interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo de los
últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.



Dado en PEREIRA, el 11 DE ABRIL DE 2019

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: c3647

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 233972-52 de 11 DE ABRIL DE 2019.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) AMANDA BOLIVAR VELEZ y que en vista de no haberse
podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo
69  de  la  Ley  1437  de  2011  (en  concordancia  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  159  de  la  Ley  142  de  1994),  razón  por  la  cual  se  está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
233972-52

Fecha Resolución
11 DE ABRIL DE 2019

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 24 DE ABRIL DE 2019

Fecha de Desfijación 25 DE ABRIL DE 2019

Nombre del Peticionario AMANDA BOLIVAR VELEZ

Matrícula No 260190

Dirección para Notificación
CR 11 # 25- 29 LAGO URIBE

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 2874018
Resolución No. 233972-52 

DE: 11 DE ABRIL DE 2019  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 233972 de 9 DE ABRIL DE 2019 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  9  DE  ABRIL  DE  2019  el  (la)  señor(a)  AMANDA  BOLIVAR  VELEZ  identificado  con  C.C.  No.
24954326,  obrando  en  calidad  de  Propietario  presentó  RECLAMO  No.  233972  consistente  en:
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula para el
servicio de acueducto y alcantarillado N° 260190 Ciclo: 1 ubicada en la dirección: CR 11 # 25- 29 en el (los)
periodo(s) facturados(s) 2018-12,2019-3,2019-2,2019-1,2018-11.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los siguientes trámites:   (Radicación,
visita de terreno, análisis y liquidación, calificación)

Encontrándose:

En  la  revisión  técnica  realizada  por  el  equipo  de  revisores  del  Departamento  de  Atención  al  Cliente  de  la
Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S. ESP, visita efectuada el día 10 de abril de 2019 se
encontró  que  el  predio  objeto  del  reclamo  comparte  el  consumo  con  la  matricula  No  260216  y  se  surte  el
medidor  No  C15LA071529,  con  una  lectura  acumulada  de  1056  mt3,  predio  con  nivel  de  ocupamiento  de  6
personas, las instalaciones internas del bien inmueble estaban en buen estado, no se detectaron ningún tipo
de fugas imperceptibles que induzcan al incremento  del consumo. 

Adicionalmente con el objeto de brindar una respuesta oportuna y eficaz al usuario o suscriptor se revisó en el
histórico  de  lecturas  del  Sistema  de  Información  Comercial  donde  se  observó  que  la  Empresa  durante  los
periodos de noviembre, diciembre de 2018, enero, febrero y marzo de 2019, sean facturado los consumos con
base  en  lo  registrado  en  el  medidor,  cuando  el  medidor  está  funcionando  correctamente  el  consumo  se
determina por la diferencia entre la lectura actual del medidor y la lectura anterior, la variación en el consumo
indica  la  utilización  del  servicio,  el  consumo  facturado  entonces  tiene  como  causa  directa  la  diferencia  de
lectura marcada por  el  medidor  entre cada periodo,  los  consumos reportados para los  periodos objeto de la
reclamación son los siguientes: 

PERIODO     LECTURA ACTUAL   LECTURA ANTERIOR       CONSUMO
Noviembre 928 915 13
Diciembre 941 928 13
Enero 961 941 20
Febrero 1000 961 39
Marzo 1028 1000 28

En consecuencia, la diferencia de lectura que registró el medidor en cada periodo de facturación se divide con
el predio con matricula No 260216; por lo tanto, los consumos facturados al predio reclamante son siguientes:

Para noviembre de 2018 el consumo facturado fue de 6 mt3
Para diciembre de 2018 el consumo facturado fue de 7 mt3
Para enero de 2019 el consumo facturado fue de 10 mt3
Para febrero de 2019 el consumo facturado fue de 20 mt3
Para marzo de 2019 el consumo facturado fue de 14 mt3



A  la  matricula  objeto  de  la  presente  reclamación  no  se  le  puede  hacer  reliquidación  del  consumo  ya  que
pertenece al sistema de descontar - repartir, es decir, el consumo total de un periodo se reparte entre los dos
predios, por tal motivo el consumo siempre será real y no por promedios ni aforos. 

Se le  sugiere  a  la  usuaria  o  suscriptor  independizar  los  predios.  Independizar  significa  que cada  uno  de  los
predios  quede  con  su  propio  medidor  y  cuando  el  predio  este  desocupado  no  le  va  a  generar  cobros  por
consumos, solo por cargos fijos y es más fácil de manejar la cuenta, solo debe presentar en el Edificio Torre
Central, Carrera 10 No 17-55 Centro Atención al Usuario de la Empresa Aguas y Aguas de Pereira en el piso
1, la siguiente documentación:

Fotocopia de la cedula de ciudadanía del propietario
Fotocopia de la escritura o certificado de tradición con fecha de expedición máximo 15 días
Fotocopia de la factura de servicios públicos cancelada
Autorización por escrito del propietario del predio para hacer la instalación

La ausencia de causales externas, internas o fortuitas que puedan justificar, afectar e inducir el incremento en
el consumo del lugar que denoten la presencia de alguna anormalidad indica que la variación en el consumo
se debe a la utilización del servicio. 

Por  lo  expuesto  anteriormente  y  en  acatamiento  del  contenido  normativo  del  artículo  146  de  la  Ley 142  de
1994,  la  Empresa  considera  que  los  consumos  facturados  en  los  periodos  noviembre,  diciembre  de  2018,
enero, febrero y marzo de 2019, que son objeto de la presente reclamación, son correctos y no serán objeto de
modificación  alguna.  El  cobro  de  los  cargos  fijos  es  correcto,  garantizándole  al  usuario  o  suscriptor  la
disponibilidad del servicio en el momento que lo requiera, dando así cumplimiento a la legislación vigente. 

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La Empresa y el
suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos
de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que
se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con
instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según  dispongan  los  contratos  uniformes,  con
base en consumos promedios de otros períodos del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos
promedios de suscriptores o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en los
de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas
imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario a
detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para
remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994,  cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones contra facturas
que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el cobro de un
cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del suministro. aquellos
denominados costos  fijos  de clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen los  gastos  adecuados  de  administración,
facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las
respectivas  comisiones  de  regulación,  son  necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del
servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P.  



RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  AMANDA  BOLIVAR  VELEZ
identificado  con  C.C.  No.  24954326  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O
PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor(a)
AMANDA BOLIVAR VELEZ enviando citación a Dirección de Notificación:, CR 11 # 25- 29 haciéndole entrega
de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o  parcial,  ordenar  a:  AMANDA  BOLIVAR  VELEZ  la  cancelación  de  las  sumas  pendientes  por
concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 260190 a partir
de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se
interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo de los
últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 11 DE ABRIL DE 2019

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: c3647

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO


